
Año CCLXXV.—Tomo II VIERNES 10 ABRIL 1936 Núm. 101.—Página 289

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto convocando a elecao^.-j ge
nerales de Compromisarios para la 
elección de Presidente de la Repú
blica.—Página 291.

Otro admitiendo a D. Rafael Sán- 
chez-Guerra y Sainz la dimisión del 
cargo de Secretario general de la 
Casa Oficial del Presidente de la 
República.—Página 292.

Otro nombrando, en comisión, Secre
tario general de Ja Casa Oficial del 
Presidente de la República a don 
Adolfo Alvarez Buylla.--Página 292.

Otro admitiendo a D. José Sánchez 
Gado la dimisión del cargo de Go
bernador civil de la provincia de 
La Coruña.—Página 292.

Otro nombrando Gobernador civil de 
la provincia de La Coruña a don 
Francisco Pérez Carballo. — Pági
na 292.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando en situación de 

excedente voluntario a D. José Rei
no Caamaño, Magistrado de entra
da en situación de excedencia for
zosa.—Página 292„

Otro ídem jubilado a D. Vicente Pas
cual Calabria y Botella, Magistrado 
de término en situación de exce
dencia forzosa.—Página 292.

Otro derogando los Decretos de 12 de 
Octubre de 1935 y 5 y 7 de Enero 
de 1936, referentes a agrupaciones 
y supresión de Juzgados de prime
ra instancia.—Página 292.

Ministerio de Marina.
Decreto autorizando al Ministro 

este Departamento para contratar,

por concurso, las obras necesarias 
para complemento de la instalación 
de servicios de combustibles líqui
dos en la Base Naval de Mahón (Ba
leares).—Página 292.

Otro admitiendo a D. Nicolás Franco 
Bahamonde la dimisión del cargo de 
Delegado del Estado en la Sociedad 
Española de Construcción Naval.— 
Página 292.

Otro nombrando a D. Francisco Gu- 
tiérrez-Gamero y de Laiglesia Dele
gado del Estado en la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval.—Pá
gina 293.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento para que proceda a 
la contratación, por el procedimien
to de concurso, del material que se 
cita con destino a los servicios que 
se detallan.—Página 293;

Otro disponiendo que el General Mé
dico de la Armada D. Francisco Mo
reno López, pase a la situación de 
disponible forzoso en Madrid.—Pá
gina 293.

Otro modificando en la forma que se 
cita los decretos de las fechas que 
se indican.— Páginas 293 y 294.

Ministerio de Hacienda.
Decreto relativo a la prórroga de los 

presupuestos de aquellos Ayunta
mientos que hasta el 31 de Marzo 
próximo pasado no tuvieron apro
bados los nuevos.—Página 294.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que el General 

de división de la Guardia civil, en 
situación de primera reserva, don 
Benito Pardo González pase a la de 
segunda.—Página 294.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su

basta pública, la ejecución de las 
obras que se mencionan. — Pági
na 294.

Otro ídem id. para el abono del gas
to que supone la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto 
reformado de las del puerto de Ta
zones (Oviedo).—Páginas 294 y 295.

Otro ídem id. para la ejecución, me
diante subasta, de las obras que se 
citan en el pantano de Blasco Ibá- 
ñez (Valencia).—Página 295.

Otros nombrando Vocales del Conse
jo Superior de Ferrocarriles a los 
señores que se mencionan. — Pági
nas 295 y 296.

Otros autorizando al Ministro de este 
Departamento para subastar las 
obras comprendidas en las relacio
nes que se insertan.—Páginas 296 y 
297.

Ministerio de Industria y Comercio.
Decreto concediendo a la fábrica de 

automóviles Sociedad Española Im
portadora de Automóviles (S. E. LA .), 
domiciliada en Madrid, el sistema 
de bonificaciones arancelarias a la 
importación de vehículos automó
viles.—Páginas 297 a 299.

Presidencia del Consejo de  Mi
nistros.

Orden circular disponiendo que iodo 
el personal, sin excepción alguna, 
perteneciente a algún Cuerpo u Or
ganismo que estuviese agregado al 
Ministerio de Instrucción pública, al 
servicio del disuelto Patronato de 
la Expedición Iglesias al Amazonas, 
se incorporará inmediatamente a 
sus destinos respectivos. — Página 
299.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para las plazas 

de Alguacil, vacantes en los Juzga-



290 10 Abril 1936 Gaceta de Madrid .—Núm. 101

: c dos- - que -se i indican a J o  si- señores 
. que se c ita n —Páginas 299 y 300., .

Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la segunda decena 
del mes de Abril las liquidaciones 
'de derechos de Arancel que se hagan 
efectivas en m oneda de plata o bi
lletes.-—Página'¿hÓ.

Ministerio de la Gobernación.

Orden confiriendo al personal de la 
'• Guardia civil com prendido en la re* 

loción que se inserta los destinos 
que en la m ism a se indican.—Pági
na 300.

Oirá disponiendo que el Guardia civil 
; José  Aranda Martínez cause baja en 

dicho Instituto por haber sido de
clarado inútil.— Página 300.

Otra idem que el Coronel de la Guar* 
dia civil D. Em ilio Garrido Felipe  
.pase a situación de reserva.— Pági
na 300.

Otra designando para ocupar una va
cante de Teniente de la Guardia ci* 
vil en la Comandancia de Marrue- 

, eos al Teniente de dicho instituto  
IL  José  Montero Gálvache. —  Pági
na 300.

Otra concediendo el retiro a l  Tenien* 
;td de la Guardia civil D .T o m ás Bo
te Fernández.—Página 300.

Otra anunciando a concurso para su 
provisión varias plazas vacantes de 

: D irectores de Bandas de M úsica.—
. Páginas  300 y 301.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden anunciando para su provisión  
por concurso de méritos las vacan
tes de Porteros que se indican .— 
Página  301.

•Otra resolviendo denuncias y reclam a
ciones relativas al funcionamiento 

:: de la Escuela Normal del Magisterio
, prim ario  de Valencia.—Página  301. 
Otra haciendo . extensiva a los alum* 

nos que siguieron el Plan cultural 
transitorio que se estableció en el 

. Decreto de 29 de Septiem bre de 
1931 la facilidad  que se les da a tos 
del Plan de 1914 en lá Orden m inis
terial de 27 de Marzo último.—P á
ginas 301 y 302.

Otra resolviendo instancia de doña 
Elena Martin P érez— Página 302. 

Otra disponiendo se publique la rela
ción de todas las Escuelas malerna- 
les existentes en España, con expre
sión de las condiciones en que fue
ron creadas.—Páginas 302 a 304. 

Otras resolviendo expedientes solici
tando ^subvención del Estado para  
construir edificios con destino a E s
cuelas.—Páginas 304 a 306.

Otra nombrando a D. Rem igio San* 
- chez-Mantero y F isac  para  el cargo 
-..de A uxiliar temporal de Aritmética 

y Geometría prácticas y Elementos 
de la construcción de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Baeza. 
P á g in a 306.

Otra .. disponiendo que D, Nicolás

- Brando -Raiien cese en el cargó de 
Delegado del Gobierno en el Con
servatoria Regional de Música de 
Palm a de Mallorca.— Página 306.

Otra nombrando á  I). Lamberto Jiin * 
eos Iglesias Delegado del Gobierno 
en el Conservatorio Regional de Mú
sica de Palm a de Mallorca.—Pági
na 306.

Otras ídem para los cargos que se ex* 
presan a los señores y señora que 
se mencionan.— Páginas 306 y 307.

Otra ídem a los señores que se citan  
p ara  que constituyan el Ju rado de 
adm isión y colocación de obras del 
presente año.—Página  307.

Ministerio de Obras públicas

Orden nombrando a D. Víctor de Mes- 
sa y Arnáu Vocal representante de 
las Com pañías de Ferrocarriles que 
se indican en el Consejo Superior 
de Ferrocarriles — -Página 307.

Otra disponiendo se cúm pla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala  correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro* 
movido por la Com pañía ele los Ca- 
miiiós de Hierro del Norte de E spa
ña contra las Ordenes de este Minis* 
terio de 1as: fechas que se citan.—  
Página 307.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo expediente relati
vo al Instituto Homeopático y H os
pital de San José, establecido en 
esta capital.—Páginas 307 á  309.

Otra resolviendo instáncia suscrita  
por D. Jav ie r  Vidal Jordan a.—Pá* 
gina 309.

Otra relativa al pago de las atencio
nes del personal de Ju rados m ixtos 
de las provincias Vascongadas y 
N a v arra— Páginas 309 y 310.

Otra nombrando a D. Rafael Hidalgo  
Manzano Vicepresidente del Jurado  
mixto de Trabajo rural de Málaga. 
Página  311.

Ministerio de Agricultura.

Orden resolviendo recursos interpues
tos por Ebro*Com paiiía de Azúcares 
y Alcoholes, Compañía de Indus
trias Agrícolas, S . A., y Azucarera  
de la Bañeza, S. A. y por Azucarera 
de Sevilla, S. A.—Páginas  311 y 312.

Otra desestim ando recursos interpues
tos por “Asociación Leonesa de Gul* 
tivadores de Rem olacha” y “ S in d i
cato de Cultivadores de Rem olacha 
de Castilla la Vieja” .—-Página 312.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo que los señores 
que se mencionan cesen en sus car
gos en la Comisión Gestora del Con
sejo de la Econom ía Nacional.—P á
gina 312. -

Otra nombrando colaboradores técni
cos temporales de la Comisión inte* 
riñ a ' del Consejo Ordenador de la 
Econom ía Nacional a D. Francisco

Javier Serrano y a D. Ramón Mata
ses.—Página 312.

Otra ídem Auxiliares especializados 
en expectación de destino a los opo
sitores que se cilan —Páginas 312 y 
313.

Otra ídem id: al servicio de la Direc* 
cióii general de Comercio y Políti
ca arancelaria a ¡os opositores que 
se mencionany—Página 313. ;

Otra destinando a la Jefafara de Soria, 
en calidad de Ingeniero Jefe, al Iri- 
geniero . primero D. Á¡¡redo 4 Han* 
dis'D ura—Página 313.

Otra aprobando el Reglamento ¡j Pro
grama que se insertan para el exa
men de suficiencia rde los Gestores 
administrativos para su ingreso en 
el Colegio' de Sevilla.—Páginas 343

. 314. V-,.
Otra disponiendo que la entrada en 

vigor de los Aranceles de los Gesto* 
res administrativos de España que
dé en suspenso por diez'días, a par
tir del último aplazamiento:, o sea 
hasta el día 20 del corriente:mes.— 
Páginas. 314. i; 3-15. > .. . • w  v;

Administración Central.

Hacienda. — '.Dirección.-: general-*de Jo 
Contencioso del, Es tacto .-^R  eso Ip ley- 
do el expediente promovido por el 
señor Arzobispo de Santiago de 
Composlela solicitando J a  exención 
del -impuesto- que grava los bienes 
de las personas jurídicas. -r— Pági* 
na 315. ; ' . . /  \ /  J , ' V V;-

GoBERNAtnóN.— SubséCrétarí a. —  Anun
ciando a subasta pública panr con
tratar las obras del edificio: del Go* 
biernq civil de la provincia de So
ria, con arreglo a ios pliegos de 
condiciones que se insértañ.—Pági-

■ na4415. ■- ■ . ■; ,,. • V-.y
Di rección general de Administración. 

Anunciando a concurso las plazas 
de Directores de bandas de música 
que figuran en lá relación qíie se 
piibUca^PágiiiaAl& .

Ins'trucción pú blica, — .Subsecretaría. 
Anunciando a concurso de traslado 
las plazas de funcionarios adminis- 
traíivos que se inditunc-^-Página 
318. ■ ,: V

Concediendo un p r i  m e r  in e s de pró
rroga de licencia por enfermo a dp.li 
Antonio del Campo Echeverríá.— 
Página 318. ' ; - h ;

Dirección general de :Prim.erá ense
ñanza.— Concediendo, la excedencia 
activa a la Maestra doña Carmen 
Rodriguez Beseaiisa.—Página 31:8;

Obras publícase— Dirección góneral 
de Carreteras y Cañónos vecinales. 
Distribución general entre jas Jefa* 
turas de Obras püblicgs que se je -  
Tacionan de la cantidad de pesetas 
4;709447 pára Obras Me' conserva- 
c ion y re paráción d e . carreterá&^r 
Página 319.

A n e x o  ú n i c o .  —  S u b a s t a s . " —  A d m ÍN ís -  
t r A c i ó n  p r o v i n c i a t. —  A n u n ú io 8 ; 'd e  
p r e v i o  p a g o . —  E d i c t o s .  -V  C ü A d r ó s
ESTADÍSTICOS. w : y ; :

. Sentencias pe la .-Sat,.v j>k ovConten-
CIÓSQAI)M!NISTF5.ATlYÓ pph . T R í BVNAL

" S u p r e m o :  ^  ^  : -



Gaceta de Madrid —Núm, 101 10 Abril 1936 291

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
OE MINISTROS

D E C R E T O S

E n  cum plim iento   de  lo d i sp u e s to  en 
él a r t í c u lo  74 de l a  C o n s t i tu c ió n  y en 
los 4^' y 19 de  la L ey  de  1.° de Ju l io  
de  1932 p a r a  e lección d e - P r e s id e n t e  de 
la  R ep ú b lica ,  de  a cu e rd o  con  el C o n se 
jo de  M in is t ro s  y a p r o p u e s t a  de  su 
P re s id e n te ,

V engo en d e c r e t a r  lo s ig u ie n te :
A r t ícu lo  í.°  Se c o n v o ca  a e lecc iones  

g e n e ra le s  de. C o m p ro m is a r io s  p a r a  la 
e lección de P r e s id e n te  de  la R ep ú b lica ,  
con sujeción a lo e s ta tu id o  en la Ley 
de L° de  Ju l io  d e  1932 y en  la v ig en te  
ley E lec to ra l ,

A r t ícu lo  2.u Las  o p e r a c io n e s  e lecto 
ra les  p r e v is ta s  en a m b a s  L ey es  se v e r i 
fica rán  en las fe ch a s  y con  las  c i r c u n s 
tanc ian  s ig u ien te s :

A) E l  p ró x im o  d o m in g o ,  12 de Abril ,  
p o d r á n ,  los que  a s p i r e n  a se r  p ro  pues 
tps p a r a  C o m p r o m is a r io s  p o r  la v igé  
s im a  p a r t e  de  los e le c to re s  de la cif- 
c o n sc r ip c ió n ,  f o r m u la r  su p e t ic ió n  ann- 
la J u n ta  p ro v in c ia l  del Censo electo- 
ta i ;  so l ic i tando ,  m e d ia n te  in s tan c ia ,  L 
re u n ió n  de Jas M esas e lecto; a les,  p a r a  
los e fec to s  p r e v e n id o s  en el a r t í c u lo  7/ 
de  la  L ey  de l . u de Ju l io  de  1932,

B) El d o m in g o  19 del c o r r i e n te ,  en 
las c i r c u n s c r ip c io n e s  d o n d e  se  h u b ie re  
so l ic i tad o  la p r o p u e s t a  en la fo rm a  p r e 
v is ta  en la  r e g la  a n te r io r ,  se c o n s t i t u i 
r á n  las M esas -e lecto ra les ,  según  d i s p o 
ne  el p á r r a f o  se g u n d o  del a r t í c u lo  1 . °  

de  la  r e p e t id a  Ley.
C) E l  m i s m o ' d ía  19 del c o r r i e n te  

se  c o n s t i t u i r á n  las J u n t a s  m iu n ic ip a lés  
de l  Censo .e lec to ra l  en  el sa ló n  de se 
s iones  de los A y u n t a m i e n to s  respecto - 
vos, p a r a  re c ib i r  las p r o p u e s t a s  de  c a n 
d id a to s  a C o m p ro m isa r io s  que  h a g an ,  
v e rb a lm e n te  o p o r  e sc r i to ,  los C once
ja les  de  los A y u n ta m ie n to s  de la c i r 
c u n sc r ip c ió n  e lec to ra l ,  s e g ú n  e s tá  d i s 
pu e s to  en el a r t í c u lo  6.° de la rnencio 
l iada L ey  de 1.° de Ju l io  de 1932.

D) E l jueves  23 de A b r i l  se c o n s t i 
tu i r á  la J u n t a  p ro v in c ia l  del Censo p a 
r a  la  p ro c la m a c ió n  de c a n d id a to s  a 
C o m p ro m isa r io s ,  p r o p u e s to s  en a lg u n a  
de  la s  f o rm a s  a d m i t id a s  en las r e g la s  
a n te r io r e s ,  o b se rv á n d o s e  ios t r á m i te s  
q ue  r ig e n  p a r a  la p r o c la m a c ió n  de c a n 
d id a to s  a D ip u ta d o s  a C ortes ,  de c o n 
fo r m id a d  con  el a r t ícu lo  8.° de la m is 
m a  Ley,
, E )  E l  s á b a d o  25 de A br i l  se c o n s t i 
t u i r á n  las  Mesas e le c to ra le s  p a r a  rec i
b i r  de  los c a n d id a to s  la d o c u m e n tac ió n  
p r e v e n id a  en  el p á r r a f o  q u in to  del ar 
t ieu lo  30 de  la  ley  E le c to ra l  de 8 de 

...Agosto de  1907,

h )  La  e lecc ión de C o m p ro m isa r io s  
se c e l e b r a r á  el d o m in g o  26 de  Abri l  
su je tá n d o se  en el p r o c e d im ie n to  elec
to ra l  a los p r e c e p to s  que  r ig en  la elec 
clon de D ip u tad o s  a Cortes .  Se eleg¡ 
rán  t an to s  c u n ip i e m is a r io s  com o D ip u 
tad o s  a C or tes  c o r r e s p o n d a n  a cad a  
c i rc u n sc r ip c ió n ,  y el e le c to r  p o d r á  vo
ta r  t a n to s  C o m p ro m isa r io s  com o c a n 
d id a to s  a D ip u ta d a s  u  C o r te s  se h a y a n  
v o tad o  en  las ú l t im as  e lecc iones  cele- 
b ra d as .

G) El e sc ru t in io  g e n e ra l  de  la e lec 
c ión  d e  C o m p ro m isa r io s  se c e l e b r a r a  
el jueves  30 de  Abri l ,  d eb ie n d o  q u e d a 1 
te rm in a d o  en c u a r e n ta  y ocho  h o r a s  b a 
jo la m u l ta  de  500 a 5.000 pese ta s ,  q m  
i m p o n d r á  a c a d a  m ie m b ro  de la J u n t a  
p ro v in c ia l  el T r ib u n a l  d e  G a r a n t í a s  
C o n s t i tu c io n a le s ,  y re m i t ie n d o  a este  
T r ib u n a l  los d o c u m e n to s  que  en las 
e lecc iones  de D ip u ta d o s  a {.'orles se r e 
m iten  a.l C o n g re so  de los D ip u ta d o s  o 
a la Ju n ta  C en tra l  del C enso ;  todo  ello 
c o n fo rm e  a lo d isp u e s to  en  el a r t í c u 
lo 13 de  la  tan  r e p e t id a  Ley d e  1.* de 
Ju l io  de  1932.

H) Los candidatos proclamados 
Compromisarios electos por las Jun 
tas provinciales del Censo harán l le
gar las certificaciones q u e  hayan re
cibido del Presidente de dicha Jimia 
ai Tribunal de Garantías Constitucio
nales, hasta el día 3 de Mayo inclu
sive, podiendo entregarlas personal
mente en el T ribunal o remitirlas por 
correo certificado.

I) E n  las c i r c u n s c r i p c i o n e s  d o n d e  
n o  se h u b i e r e  o b t e n i d o  el “ q u o r u m ” 
s e ñ a la d o  en  la ley E le c to ra l ,  se r e p e 
t i r á  la e le c c ió n  el d o m in g o  3 de  M a
yo. El e s c r u t i n i o  de  e s ta  s e g u n d a  
e le c c ió n  se c e l e b r a r á  el d í a  5 del m i s 
m o  mes. Los C o m p r o m i s a r i o s  q u e  r e 
su l ten  e leg id o s  en la s e g u n d a  v u e l ta  
r e m i t i r á n  al T r ib u n a l  de  G a r a n t í a s ,  
a n te s  del d ía  8, las  c e r t i f i c a c io n e s  q u e  
les e x p id a  la J u n t a  p r o v i n c i a l  del 
C enso .  !

J) D u r a n t e  los d ía s  4, 5, 6, 7 y  8 
de  M ayo el T r i b u n a l  de  G a r a n t í a s  
C o n s t i tu c io n a l e s  e x a m i n a r á  las  c e r t i 
f icac io n es ,  e s c r i t o s  y ju s t i f i c a n te s  r e 
c ib id o s  de las  M esas e le c to ra le s ,  J u n 
tas. p r o v in c i a l e s  del C enso  y c a n d i d a 
tos, d e c l a r a n d o  q u ié n e s  d e b e n  s e r  te 
n id o s  c o m o  C o m p r o m i s a r i o s  p o r  c a 
da  c i r c u n s c r i p c i ó n  y p o r  q ué  n ú m e r o  
de su f ra g io s ,  y e x p i d i e n d o  a c a d a  i n 
t e r e s a d o  la  c e r t i f i c a c ió n  c o r r e s p o n 
d ie n te ,  q u e  s e r v i r á  d e  c r e d e n c i a l  a los 
C o m p r o m i s a r i o s  p a r a  p r e s e n t a r l a ,  b a 
jo r e c ib o ,  al P r e s i d e n te  de  las  C o r te s  
o a q u ie n  e je rz a  sus  f u n c io n e s ,  h a s ta  
d o s  h o r a s  a n te s  de la  r e u n i ó n  p r e v i a  
de  la A s a m b le a  e le c to ra l  a q ue  se r e 
f ie ren  la.s r e g la s  s ig u ie n te s .

K) El d ía  9 de  M ayo ,  a las  s ie te  
de  la ta rd e ,  se c e l e b r a r á  la r e u n i ó n  
p r e v ia  de la A s am b lea  e le c to ra l  de  
P r e s i d e n te  de  la R e p ú b l i c a ,  en el lo 
cal que, c o n  la  d e b i d a  a n te l a c ió n ,  s e 
ñ a la r á  el G o b ie rn o .

1) El d ía  1Ü de M ayo, a la h o r a  
qu e  s e ñ a le  en su r e u n i ó n  p r e v i a  la 
A s am b lea  e le c to ra l  de P r e s i d e n te  de  
la R e p ú b l ic a ,  se c o n s t i t u i r á  d i c h a  
A sam b lea ,  co n  las  f o r m a l i d a d e s  p r e 
v is ta s  en  el a r t í c u l o  16 de la Ley ,  
p r o c e d i é n d o s e  a la e le c c ió n  de  P r e 
s id e n te  p o r  los t r á m i t e s  q u e  e n  d i c h o  
p r e c e p to  se fijan.

A r t í c u lo  3.° Con fo rm e  a lo d i s 
p u e s to  en  la L ey  de 1." de  Ju l i o  de  
1932, p u e d e n  e le g i r  y s e r  e le g id o s  
C o m p r o m i s a r i o s  los e s p a ñ o le s  de u n o  
y o t r o  sexo ,  m a y o r e s  de v e in t i t r é s  
añ o s ,  q u e  se h a l le n  en el p l e n o  g o ce  
de  sus d e r e c h o s  c iv i le s  y p o l í t i c o s  y  
se a n  v e c in o s  de  u n  M u n ic ip io .

N o p u e d e n  s e r  e le g id o s  C o m p r o m i 
s a r io s  los D i p u t a d o s  a C o r tes ,  las  c l a 
ses e i n d iv i d u o s  de  t r o p a  al s e r v i c i o  
de los E jé r c i t o s  de Mar, T i e r r a  o A i re ;  
los q ue  p e r t e n e z c a n  a o t r o s  C u e r p o s  
o I n s t i t u c i o n e s  a r m a d o s  d e p e n d i e n t e s  
de l  E s ta d o ,  R eg ión ,  P r o v i n c i a  o M u 
n ic ip io ,  s i e m p r e  q u e  e s tén  su je to s  a 
d i s c ip l i n a  m i l i t a r ;  los a c o g id o s  en  e s 
t a b l e c im ie n to s  b e n é f ico s ;  los  q u e  p o r  
s e n t e n c i a  f i rm e  h a y a n  s id o  c o n d e n a 
do s  a p e n a s  que, d i r e c t a  o a c c e s o r i a 
m e n te ,  p r o d u z c a n  la  p r i v a c ió n  del d e 
r e c h o  del s u f r a g io  m i e n t r a s  d u r e  la 
c o n d e n a ,  y los d e u d o r e s  a fo n d o s  pú-. 
b l ic o s  c o m o  r e s p o n s a b l e s  d i r e c to s  o 
s u b s id i a r io s .

A r t í c u lo  4.° P a r a  la e le c c ió n  de 
C o m p r o m i s a r i o s ,  c o n v o c a d a  p o r  esto  
D e c r  do,  r e g i r á n  el C enso,  las l i s ta s ,  
las c i r c u n s c r i p c i o n e s ,  las  S e c c io n e s ,  
las Mesas y las  J u n t a s  p r o v i n c i a l e s  y 
m u n ic i p a l e s  e le c to r a le s  q ue  d e b a n  r e 
g i r  o f u n c i o n a r  p a r a  la e le c c ió n  de  
D i p  u I a d o s a C o r le s .

A r t í c u lo  5.° Los  p r o c l a m a d o s  c a n 
d id a to s  a C o m p r o m i s a r i o s  p o d r á n  
u s a r  de los d e r e c h o s  de  i n t e r v e n c i ó n  
en las  S e c c io n e s  o M esas q u e  p r e v i e 
ne  el a r t í c u l o  9.° de la Ley.

A r t í c u lo  6.° En to d o  lo no  p r e v i s 
to en la L ey  de 1.° de J u l io  de  1932 
y en el p r e s e n t e  D e c re to  es a p l i c a b le  
la l e g i s la c ió n  e le c to ra l  c o m ú n ,  q u e 
d a n d o  f a c u l ta d a  la P r e s i d e n c i a  del 
C o n se jo  de  M in i s t ro s  p a r a  r e s o lv e r  
las d 7 que p u e d a n  s u s c i t a r s e  en la 
e je c u c ió n  de e s te  D e c re to .

D a d o  en  M a d r id  a n u e v e  de  Abri l  
de  m il  n o v e c i e n t o s  t r e in t a  y seis.

D IE G O  M A R T IN E Z  B A R R IO

El Pre.-'1 ÍPnte del Ovusejo de \imistiys,
M a n u e l  Az a ñ a  D ía z .
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De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dim isión del 
cargo de Secretario general de la Casa 
oficial del P residen te de la República 
a D. Rafael Sárichez-Guerra y Sáinz.

Dado en M adrid a nueve de Abr ’ 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente <lel Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A z a n a  D í a z

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta de su Presidente 
y con sujeción a lo dispuesto en la 
Ley de 5 de D iciem bre de 1931,

Vengo en nom brar Secretario  gene
ral de la Casa oficial del P residen te 
de la República, en com isión, a don 
Adolfo Alvarez Buylla, con la catego
ría  de Jefe S uperior de A dm inistra
ción.

Dado en M adrid a nueve de Abril 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de M inistros,

M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
n istros,

Vengo en adm itir la d im isión que 
del cargo de G obernador civil de la 
p rov incia  de La Cortina ha p resen ta
do D. José Sánchez Gacio.

Dado en M adrid a nueve de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo (le M inistro?, 

M a n u e l  A z a ñ a - D ía z .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar G obernador ci
vil de la p rov incia  de La Coruña a 
D. F rancisco  Pérez Carballo.

Dado en M adrid a nueve de Abril 
de mil novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Presidente del Consejo de M inistros, 

M a n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

A propuesta del M inistro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 21 del Decreto de 13 de 
Febrero último y accediendo a lo so
licitado por D. José Reino Caamaño,

M agistrado de entrada en situación de 
excedencia forzosa,

Vengo en declararle excedente vo
luntario.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

A n t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

A propuesta del Ministro de Justicia, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, de conform idad con io prevenido 
en los párrafo s prim ero y segundo del 
artículo 49 del E statuto de las Clases 
pasivas del Estado y accediendo a lo 
solicitado por D. Vicente Pascual Ca
labria y Botella, M agistrado de térm i
no en situación de excedente forzoso, 
adscrito en comisión y con carácter in 
terino a la Sección creada transito ria
mente en la Audiencia de Madrid,

Vengo en declararle jubilado con el 
haber que ipor clasificación le co rres
ponda, por tener cum plida la edad ,de 
sesenta y cinco años.

Dado en Madfid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

An t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

El Decreto de 12 de Octubre de 1935, 
refrendado por el M inistro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, dispuso la ag ru p a
ción de Juzgados de prim era instancia 
e instrucción próximos, que serían ser
vidos por un mismo Juez, y la supre
sión d-e cinco Juzgados en Madrid, cua
tro  en Barcelona y uno en Bilbao.

Por otro Decreto de 7 de Enero del 
corriente año se dispuso quedara sus
pendida la agrupación de Juzgados y 
se modificó lo dispuesto en cuanto a la 
supresión de Juzgados en Madrid, Bar
celona' y Bilbao, estableciendo una ex
tinción sucesiva a iñedida que se p ro 
dujeran  vacantes.

Los motivos, puram ente circunstan
ciales, en que se fundaban las ag rupa
ciones no pueden, en realidad, justifi
car una determ inación de carácter per
manente, y, p o r o tra parte , considera
ción de las facultades prácticas que lle
va consigo el desempeño de dos Juzga
dos por un mismo funcionario aconse
jan desistir del intento y convertir la 
suspensión actual en un abandono de
finitivo de la medida acordada.

En cuanto a la supresión de Juzga
dos en Madrid, Barcelona y Bilbao es 
indudable que, de llevarse a cabo, p ro 
duciría confusión en el servicio y . acu
mulación en el trabajo  que pesa sobre 
tales organismos, hasta un punto que 
£s indispensable evitar, El número de

Juzgados en las o ta d as  poblaciones se 
aumentó oportunam ente en atención al 
gran número de asuntos de que tenían . 
que conocer, atendiendo, por fin, las 
constantes quejas que tal estado de co
sas producía. Y ese número de asuntos 
no sólo no se puede decir que haya d is
minuido, sino que se estima aum entado; 
por lo cual es lógico prescindir de la 
p royectada supresión.

En virtud de estas razones y a p ro 
puesta del Ministro de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan derogados 

los Decretos de 12 de Octubre de 1935 
y 7 de Enero de 1936, referentes a 
agrupación y supresión de Juzgados 
de prim era instancia.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El M inistro de Justicia ,

A n t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS

A propuesta del Ministro de M arina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en au torizar al prim ero p ara  
que, como caso com prendido en el nú
mero 20 del artículo 52 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública y artículo 67 de la 
misma Ley, se contrate por concurso 
las obras necesarias para  complemento 
de la instalación de servicios de com
bustibles líquidos en la Base Naval de 
Mahón (Baleares) por un im porte tipo 
de 3.418.980,15 pesetas, que afectarán  a 
los ejercicios económicos de 1936 y 37, 
respectivam ente, por las cantidades de 
1.550.000 pesetas y 1.868.980,15 pesetas.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l  M i n i s t r o  r l -  ’' Ts r i n a ,

J o s é  G i r  a  l  P e r e i r a .

A propuesta del M inistro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en adm itir la dimisión que don - 
Nicolás Franco Bahamonde ha presen
tado del cargo de Delegado del Estado 
en lá Sociedad Española de Construc
ción Naval.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .
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A propuesta del Ministro de Marina 
y d e  acuerdo con el Consejo de Minis
tros*

Vengo en nom brar a D, Francisco Gu
tiérrez-Camero y de Laiglesia Delega
do del Estado -en la Sociedad Española 
de Construcción Naval.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

n  Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a ,

A propuesta del Ministro de M arina 
y de acuerdo con el. Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar a] prim ero para 
que*, corno caso com prendido en el a r 
ticulo G7 y en el punto 4.° del {Artícu
lo 52* ambos de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica* proceda a la contratación* p o r 'e l 
procedimiento de concurso* de dos b a r
cazas de 20(1 toneladas, con instalación 
especial para servicios de draga y lim
pieza, con destino a ios Arsenales, cu
yas construcciones fueron autorizadas 
por el Decreto-ley de 11 de Enero de 
1936; el precio total del sum inistro será 
el de 530,326 pesetas, afectando de di
cha cantidad al presupuesto en ejerci
cio la suma de 472.709 pesetas y al ve
nidero de 1937 la de 58.117 pesetas.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

•El M inistro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de M arina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al prim ero para  
que, como caso comprendido en el a r 
tículo 67 y en el punto 4.° del artícu 
lo 52, ambos de la ley ele Adm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, proceda a la contratación, por el 
procedimiento de concurso, de dos b a r
cazas de 200 toneladas, con destino a 
los Arsenales de F errol y Cartagena, 
cuyas construcciones fueron au toriza
das por el Decreto-ley de 11 de Enero 
de 1936; el precio total del sum inistro 
será el de 370.360,52 pesetas, afectando 
de dicha cantidad al presupuesto en 
ejercicio la suma de 296.288 pesetas y 
a] venidero de 1937 la de 74.072,52 pe
setas.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al prim ero para 
que, corno caso comprendido en el a r 
tículo 67 y er.t el punto 4/ del artícu 
lo 52, ambos de la ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica, proceda a la contratación, por 
el procedimiento de concurso, de dos 
barcazas petroleras autom otoras de 400 
toneladas, con destino a los Arsenales 
de F erro l y Cartagena, cuyas construc
ciones fueron autorizadas por el Decre- 
todey de 11 de Enero de 1936; el precio 
total del suministro sorá el de pesetas 
1.402.500, afectando de dicha cantidad 
al presupuesto en ejercicio la suma de 
900.Q0Ü pesetas y al venidero de 1937 
la de 562.500 pesetas. •

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro Ce Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

A propuesta del Ministro de M arina 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en disponer que el General 
Médico de la Armada D. Francisco Mo
reno López pase a la situación de dis
ponible forzoso en Madrid.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
K9 M inistro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Las relaciones económ icas y con
tractuales que existen entre el E sta
do y la Sociedad Española de Cons
trucción Naval son en la actualidad 
de tal naturaleza, que ios intereses 
de aquél imponen la  necesidad de mo
dificar en alguno de sus puntos el 
funcionamiento del organismo con que 
el Poder público cuenta para  ejercer 
la fiscalización establecida y regulada 
por Iqs Decretos de 11 de Julio de 1934 
y ly  de Agosto de 1935.

La experiencia: ha demostrado la 
utilidad de dicho organismo, pero tam
bién aconseja que, de igual modo que 
se practica con entidades que tienen 
con el Estado vínculos y relaciones 
muy semejantes, se logre, medíante 
una constante y escrupuloso in terven
ción, la finalidad que se proponían 
las disposiciones más arriba citadas.

Por lo expuesto, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que los Decretos 
de 11 de ju lio  de 1934 y l.v de Agosto

de 1935, por virtud de ios cuales se 
creó el cargo de Delegado del Estado 
en .la Sociedad Española de Construc
ción Naval y se determ inaron las no r
mas a que había de sujetarse, queden 
modificadas en la forma siguiente:

Artículo 1.° En la Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval continua
rá existiendo un Delegado del Estado 
bajo la dependencia directa del Minis
tro de Marina, del que recibirá las 
instrucciones convenientes p ara  el 
cumplimiento de la misión que los De
cretos dé 11 de Julio de 1934 y 1.° de 
Agosto de 1935 le conceden, salvo lo 
que en el presente se establece.

Artículo 2.° El cargo de Delegado 
será de libre elección del Gobierno a 
propuesta del Ministro de M arina y no 
tendrá tiempo limitado de duración.

Artículo 3.9 En la Delegación del 
Estado en la Sociedad Española de 
Construcción Naval habrá un In terven
tor, Delegado del In terventor general 
de la Adm inistración del Estado y p e r
teneciente al Cuerpo de Intervención 
civil de Marina.

Artículo 4.° El In terventor ejerce
rá, con respecto a la Sociedad E spa
ñola de Construcción Naval, las fun
ciones propias de su carácter fiscal y 
le corresponderá el examen y. fiscali
zación. de todo documento o título en 
que se funden las operaciones que han  
de reflejarse en la contabilidad en 
cuanto ¡puedan afectar a los intereses 
del Estado en dicha Sociedad, rep a 
rando los que no se encuentren ju sti
ficados en su concepto o cuantía, en 
cuyos casos lo hará  así constar y lo 
pondrá en conocimiento del Delegado 
y del In terventor general de la Admi
nistración del Estado.

También inspeccionará e in terven
d rá con absoluta libertad y con la 
frecuencia que se estime precisa, la 
contabilidad en la parte  que pueda 
g ravar a los intereses del Estado y 
auu  la general de la Sociedad cuando 
así se estime necesario por afectar de 
algún modo a aquéllos.

Artículo 5A Tanto e] Delegado co
mo el In terventor del Estado cerca de 
la Sociedad Española de Construcción 
Naval podrán, con autorización de la 
superioridad, trasladarse a los puntos 
de la Península en los cuales tenga al
guna factoría o dependencia la  citada 
Sociedad, cuando en el ejercicio de sus 
funciones lo estimen necesario. En d i
chos traslados tendrán derecho a las 
dietas y gastos de viaje que su 
categoría adm inistrativa les c o rre sp o o  
da en comisión inderanizable del ser
vicio.

Artículo 6.° Lo mismo en la Dele
gación que en la Intervención habrá 
para el. trabajo  de oficinas el personal
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auxiliar que se considere absolutamen
te indispensable, debiendo ser por lo 
que respecta a ly segunda perteneciui 
te al Cuerpo Auxiliar de intervención

Los destinos de esta Intervención i.i< 
podrán, por ningún concepto, produ 
cir aumento en las plantillas de los 
T t s  P ec  t i V O S (.i ti e r p o  s .

Articulo 7.,j Los sueldos, dietas y 
gastos de locomoción del personal de 
la Intervención que por este Decreto 
se establece, serán abonados con ca r
go a los créditos correspondientes del 
presupuesto del Estado. Los demás 
gastos que ocasione el 'funcionamiento 
de dicha oficina, así como todos tos 

•de la Delegación, serán satisfechos en 
la misma forma establecida para la 
Delegación en el Decreto de su crea
ción de 11 de Julio de 1934.

Artículo S,° Por el Ministerio, de 
Marina se dictarán las disposiciones 
oportunas para el rnejor tu ación amien
to de la Delegación del Estado y por 
el de Hacienda las que sean necesa
rias pary el ejercicio de la función que 
por este Decreto se encomienda al. In 
terven tor.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
novecientos treinta y seis, .

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El iMinláíru de Marina,

J o s é  G i r  a l  P e h e  ¡ r  a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Existe un gran número de Ayunta
mientos que por circunstancias d i
versas no tienen aún aprobados re 
glamentariamente sus presupuestos or
dinarios de gastos e ingresos para el 
c o r r i e n t e eje r c i e i o e c o n ó m i e o .

En vista de ello, y habida cuenta 
de que por Deere lo de 31 de Marzo 
próximo pasado, publicado en la Ga
ceta de 1.° del raes en curso, han sido 
prorrogados con determinadas con- 
d i e -i o n e s 1 o s P r e s u p u estos- general e s 
del Estado aprobados para 1935 por 
Ley de 29 de Junio  del mismo ano, 
se impone adoptar una decisión se
mejante respecto de los Municipios, 
según se ha venido haciendo en cir
cunstancias análogas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, á propuesta del 
de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se entenderán p ro r ro 

gados, a par t i r  del día L u del co r r ien 
te mes, los presupuestos de aquellos 
Ayuntamientos que hasta el día 31 de 
Marzo próximo pasado no tuvieran 
aprobados sus nuevos presupuestos o

tas prorrogas de los del ejercicio eco 
uóniico anterior para el corriente.

No obstante, i o s  Ayuntamientos, 
dentro del corriente ejercicio econó
mico, podrán formar nuevos p resu
puestos para el mismo o acordar  la 
prórroga de los de 1935, con arreglo 
al artículo 295 del Estatuto m unic i
pal. En cualquiera de estos casos, los 
dichos nuevos presupuestos o p ró rro 
gas en trarán  en vigor cuando expresa 
o tácitamente tengan la aprobación de 
los respectivos Delegados de Hacienda.

En e] caso de que, según lo previs
to en el párrafo anterior, los Ayunta
mientos formen nuevos presupuestos 
para el ejercicio económico corriente 
y obtengan la correspondiente ap ro 
bación de los Delegados de Hacienda, 
las obligaciones satisfechas en 193 
por los créditos autorizados en los 
presupuestos prorrogados con arreglo 
al p r im e r  párrafo  de este artículo, se 
considerarán  inherentes a los dichos 
nuevos presupuestos y en su cuantía 
consumirán créditos de ios consigna
dos en ellos, respectivamente, para 
cada servicio.

Artículo 2ó El Ministerio de Ha
cienda d ictará las d isposiciones nece
sarias para  el -cumplimiento de este 
Decreto, del cual el Gobierno dará 
cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a ocho de Abril 
de mil novecientos trein ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M i i i i s i r o  d e  H a c i e n d a ,

Gabrie l  ■ F r a n c o  López.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que el General de 
división de la Guardia civil, en situa
ción de primer a reserva, D. Benito P a r 
do González, pase a segunda reserva, 
por haber cumplido la edad regla rae li
taría para ello en 21 de Marzo del año 
actual.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El ¡M inis tro  d e  la G o b e r n a c i ó n .

A m o s  S al v a p o r  C a r r e r a s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Aprobado en 9 de Agosto de 1935 
el proyecto de obras de muro de de

fensa en la playa de Cobas (Lugo), se 
ha tram itado el expediente de subas* 
ta, dando cumplimiento a todas las 
disposiciones vigentes acerca de la ma
teria, y oído el Consejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se ré- 
íiere el proyecto dé inuro de defensk 
en la playa de Cobas (Lugo), distribu
yéndose el importe de su presupuestó 
total, que se eleva a ciento seis mil 
quinientas noventa y una pesetas once 
céntimos (106.59.1,11), en dos anualb 
da d e s : de diez mil pesetas (10.000) la 
correspondiente al ejercicio económi
co en curso, que se abonará con car* 
go al capítulo 3r\ artículo 4a, gru
po 10, concepto 5.°v del vigente pré- 
supuesto para él Ministerio de Obras 
públicas, y de noventa y seis mil qui
nientas noventa y lina pesetas once 
céntimos (96.591,11), la del añq 1937.

ópado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El MiiiísTry Obra* públicas, .
S.a h t  1-a .g u  L a s a r e s  Q u i r o g a .

Aprobado en 9 de Agosto de ib35 
el proyecto de obras para atraque cíe 
em barcac iones . menores en el puerto 
de .Vivero' (Lugo), se há tramitado él 
expediente de subasta, dando cumpli
miento a 'todas-: fas disposiciones vi
gentes acerca de la materia, y oído él. 
Consejo de Estado, •

A propuesta del Ministro de Obrás 
publicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las-obras a que se re
fiere el proyecto de obras para  atra
que de embarcaciones menores en él 
puerto de Vivero ( L u g o ) ,  distribuyén
dose el importe de su presupuesto To
tal, que se eleva a Ciento nueve mil 
doscientas ochenta y t.re¡s pesetas no- 
v en 1 a y ci neo céntimos (109 .2 83,9Ó). 
en dos an u a l idades : de diez mil pe
setas (10.000) la correspondiente  al 
ejercicio económico en curso, que se 
abonará con cargo al capítulo 3 .vaL  
fíenlo 5.°, grupo 11, concepto 4vg dfl 
vigente presupuesto para...el Ministe
rio de Obras' públicas* y  de nqventk 
y nueve mil doscientas ochenta y tres
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p-esetqs ' noventa ,y cinco, céntimos 
<9-9.283,95) la - del año de»1937; - 

Dado ;-én-; Madrid a: nueve, de Abrí 
Me mil -novecientos Treinta y /seis.
, ' ; : DIEGO MARTINEZ BARRIC

: s É l ..Ministro de.O bras públicas,
S a n t íá g o  C a s a r e s  Q u ír o g á .

Aprobado, en 9 de Octubre de 1931 
«él..proyecto 4e obras de; enlace del do- 
Jfie,depósito de 15.000 .metros, cúbicos 
e.n .Arrecife, se ha tramitado el expe
diente de subasta, dando cumplimien
to .a f  odas las disposiciones vigentes 
acerca de la materia, y oído el Con
cejo de Estado,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,, , ,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo único. Se autoriza al Mi
n istro  de.Obras públicas, para realizar 
:p o r eL sistema, de contrata, mediante 
subasta pública, las-, obras a que se re
fiere el proyecto de enlace del doble 
depósito de 15.000 metros cúbicos en 
Arrecife, >distribuyéndose el importe 
de su. presupuesto total, que se eleva a 
setenta y nueve mil novecientas die

ciséis pesetas con cincuenta y ocho 
céntimos (.79.916,58), e.n dos anuali
dades: de diez/ipil pesetas (10.000) la 
correspondiente al ejercicio económi
co en curso, que sé abonará con car
go, al capítulo 3.°, artículo 5.°, . gru- 
'M° concepto 4.°, del vigente pre- 
. supuestp para el Ministerio de/ Obrqs 
públicas,. y de sesenta y nueve mil 

fiovecientas dieciséis pesetas. con cin- 
, |u e n |a y  ocho céntimos (69’916,58) ía 
del; año de 1937.,

Dado en Madrid a nueve de Abril 
.de mil novecientos treinta y seis.

, DIEGO MARTINEZ RARRIjD
E l M inistro de Obras pú b licas,; . • :

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Aprobado en 14 de Agosto de 1935 
el proyecto de obras, de muelle, de 

’abrigó .en Escarabóte (Coruña)-, sé ha 
tram itado el expediente do subasta 
Mandó cumplimiento a todas las ■ dis
posiciones vigentes acerca de la ma- 

‘ tériá; ty oído el Consejo^ de Estado,
A propuesta del M inistro. dé Obras 

‘Úúblícas: y de conformidad c o n 4 el 
Consejo - de Ministros., - , r

^  Vengo én. decretar lo siguiente: 
n  Artículo único.. Sé autoriza al Mi- 
"ftistro de Obras públicas para realizar 
p o r1 el sistema de contrata, mediante 

"isübasta pública, las obras; á que sé ré- 
vfiére él proyecto dé muelle de> abrigo 
* éíi Escarabóte: l-Coruña), distribuyén

dose el importe de ,su presupuesto to
tal, que sé .eleva a miento- cincuenta y 
seis mil seiscientas setenta, pesetas sie
te céntimos (156.670^07) en dos anua
lidades:- d é  cinco mil pesetas (5.000) 
la correspondiente al ejercicio econó
mico en curso,, que se abonará con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 10, concepto 5.°, del vigente pre
supuesto- para el Ministerio de Obras 
públicas, y de ciento cincuenta y un 
mil seiscientas setenta pesetas siete 
céntimos (151.670,07) la del año 1937.

Dado en Madrid a nueve dé Abril 
de mil novecientos treinta y Seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro de Obras públicas,.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a ,

Aprobado en 16 de Marzo de 1933 
el proyecto de obras de dragado y des
monte de rocas submarinas en el puer
to de Soller (Baleares), se ha . tram i
tado el. expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las disposicio
nes vigentes acerca de la, m ateria ,. y 
Qído el Concejo de E stado ,;

A propuesta d e l Ministro de. Obras 
públicas y ¿ de conformidad con el 
Consejo de Ministros.,, , : .

Vengo en decretar lo siguiente :
., Artículo, único. Se autoriza al Mi
n istra  de Obras públicas para realizar 
por el .sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras a que se re
fiere el proyecto de dragado y desmon
te de rocas submarinas en el puerto 
de Soller (Baleares), “ distribuyéndose 
el importe de su presupuesto total, que 
se eleva a un millón ciento cuarenta y 
dos mil quinientas ochenta y seis pe
setas ochenta, y trés céntimos (pese
tas 1.142.586,83) en cuatro anualida
des: de diez mil pesetas (10.000) la 
correspondiente al ejercicio económi
co en curso, que se abonará con cargo 
al capítulo 3.b, artículo 5.°, grupo 11, 
concepto 4.°/ dél vigente presupuesto 
pára el Ministerio de Obras públicas; 
de cuatrocientas mil pesetas (460.00*0) 
en cada uno de los años de 1937 y 
1938, y de trescientas treinta y dos 
mil quinientas ochenta y seis pesetas 
ochenta y tres céntimos, (332.586,83) 
la del año 1939.

Dado en Madrid am ueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
E l M inistro de Obras públicas,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a *

Aprobado pór Orden m inisterial de 
21 d e . Enero de- 1936 el proyecto re
form ado, dé das-obrase del puerto de

Tazones (Oviedo), por su nuevo pre-¡ 
supuesto de contrata de 649.568,37 pe
setas; que produce-sobre el prim itivo 
un adicional de pesetas 105.290,50, s® 
ha tramitado el expediente de habili* 
tación de crédito necesario para el 
pago de este adicional, dando cumpli
miento a todas las formalidades ¡qtie 
previenen las disposiciones vigentes, 
y visto el parecer del Consejo de Es
tado, de conformidad con el mismo, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: :
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para el abo- 
ño del gasto que supone la ejecución 
dé las obras a que se refiere el pro
yecto reformado de las del puerto de 
Tazones (Oviedo), por lo qué a la p ar
te adicional se refiere, que se eleva a 
pesetas ciento cinco mil doscientas no
venta con cincuenta céntimos (pese
tas 105.290,50), que hán dé abonarse 
en dos anualidades: de pesetas diez 
mil (10.000) la de 1936, y de noventa 
y cinco mil doscientas noventa con 
cincuenta céntimos (95.250,50) la de 
1937, con cargo la prim era ál capí
tulo 3.% artículo 5»°, grupo 11, con
cepto 3.° del vigente, presupuesto de 
gastos del Ministerio, de Obras públi
cas, y con cargo la segunda a la anua
lidad de obras contratadas en años an
teriores.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y  seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

E l M inistro de Obras pública®,
Sa n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

Examinado . el expediente instruido 
por . el Ministerio de Obras públicas 
para la ejecución mediante subasta de 
las obras de la presa, aliviadero, gale
ría  de toma y desagüe profundo del 
pantano de Blasco Ibáñez (Valencia), 
en cuya tram itación se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia, así 
como los preceptos del artículo 67 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública:

Visto el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas, : , 

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para la eje- ‘ 
cución mediante subasta de las; obras 
de presa, aliviadero,, galería dé toma 
y desagüe profundo del pantano : de 
Blasco. Ibáñez (Valencia),. por rsü pre-
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supuesto de 25.111.192,34 pesetas, a 
pagar en cinco anualidades.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
101 M in is tro  de O b r a s  pú blic as ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 2.° 
del Decreto de 14 de Marzo próximo 
pasado, que creó el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, y previa designa
ción por las Cámaras de Industria del 
Vocal representante de la Industria en 
el expresado Organismo, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas y de 
acuerdo con el Consejo.de Ministros, 

Vengo en decretar lo ¡siguiente: 
Artículo único. Se nombra Vocal 

representante de la Industria en el 
Concejo Superior de Ferrocarriles a 
D. Casimiro Mahou García.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro de Obras públicas,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a .

De conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo 2.° 
del Decretó de 14 de Marzo próximo 
pasado, que creó el Consejo Superior 
de Ferrocarriles, y previa designa
ción por las Cámaras de Comercio, 
del Vocal representante del Comercio 
en el expresado Organismo, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Obras pú- 
b lie as,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se nombra Vocal 

representante del Comercio en el Con
sejo Superior de Ferrocarriles a don 
Antonio Varcárcel López.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Obras públicas,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

Tramitado el expediente relativo a 
la primera relación de obras nuevas 
de carreteras pertenecientes al llama
do Circuito Pirenaico, que han de su

bastarse en el presente ejercicio eco
nómico de 1936, con cargo al presu
puesto vigente en la forma reglamen
taria; informado favorablemente por 
ia Intervención general de la Admi
nistración del Estado, oído el pare
cer del Consejo de Estado y existien
do crédito disponible, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras de carreteras incluidas en la 
primera relación que se acompaña, en 
el presente ejercicio económ ico y con 
cargo al presupuesto vigente.

Artículo 2.° Se le autoriza asimis
mo para que en cuanto se conozca el 
importe de las bajas que resulten eñ 
la subasta se formulen nuevas relacio
nes a subastar por cantidades que no 
rebasen aquel importe.

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Obras públicas,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

PRIMERA relación de obras nuevas de carreteras pertene cíenles al llamado Circuito Pirenaico, que han 
iarse en el presente ejercicio económ ico de 1936 con cargo al Presupuesto vigente.

de subas-

D E N O M I N A C I O N
DE LA CARRETERA

Longitud Pre supuesto Plazo
de

ejecución

Meses.

Depósito ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
Kilóme

tros.

de
contrata

Pesetas.

provisional 

Pesetas.

1 9 3 6

Pesetas.

1 9 3  7 

Pesetas.

19  3 8 

Pesetas.

Huesca ...... El Run a Pont de Suert, 
trozo segundo t r a m o  
primero ........... ................ 1,693 272.352,29 14 8.170,56 100.000,00 172.352,29 3> "

Id e m .......... El Run a Pont de Suert,
trozo segundo, tramo se
gundo ....................... ....... 1,646 241.394,71 14 7.241,84 70.000,00 171.394,71 »

513.747,00 170.000,00 343.747,00 »

Madrid, 9 de Abril de 1936.— Aprobada por Su Exce lencia.— El Ministro < 
Quiroga.

de Obras públicas, Santiago Casares

Tramitado el expediente relativo a 
la primera relación de obras de cons
trucción o reconstrucción de puentes 
y  demás obras de fábrica en las ca
rreteras del Estado construidas o en 
construcción y en caminos municipa
les que han de subastarse en el pre
sente ejercicio económ ico de 1936, 
con cargo al presupuesto vigente en 
la forma reglamentaria; informado fa
vorablemente por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado,

oído el parecer del Consejo de Esta
do y existiendo crédito disponible, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para subastar las 
obras de puentes incluidas en la pri
mera relación que se acompaña, en el 
presente ejercicio económ ico ,y con 
cargo al presupuesto vigente, _

Articulo 2.° Se le autoriza asimis
mo para que en cuanto se conozca el 
importe de las bajas que resulten en 
la subasta se formulen nuevas relacio
nes a subastar por cantidades que no 
rebasen aquel importe. .

Dado en Madrid a nueve de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Obras públicas, M
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a , ?
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PRIMERA relación, por provincias, de obras nuevas de construcción o reconstrucción de puentes y demás obras 
de fábrica en las carreteras del Estado construidas o en construcción en caminos municipales, que han de 
subastarse en el presente ejercicio económico de 1936 con cargo al Presupuesto vigente.

Presupuesto
de

Plazo
de

ejecución

Meses.

Depósito
ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS DENOMINACION contrata

Pesetas.

provisional 

Pesetas.

19 3 6 

Pesetas.

19 3 7 

Pesetas.

19 3 8 

Pesetas.

Castellón ........ Benicario a San Mateo, kilóme
tro 15.—Paso económico so
bre la Rambla de Üervera... 118.013,51 8 3.540,40 4.000,00 114.013,51

Idem ............... Benicarló a San Mateo, kilóme
tro 20.—Paso económico so
bre la Rambla de Cervera... 165j8;24,10 8 4.974,72 5.000,00 160.824,10 »

Cuenca ............ San Clemente a Iñiesta.—Puen
te sobre el río Júcar.............. 762.730,36 27 22.881,91 22.500,00 400.000,00 340.230,36

Salamanca ..... Salamanca a Fermoselle, kilóme
tro 34.—Puente sobre el río 
Tormes, en Ledesma............... 1.008.448,42 32 20.168,97 30.000,00 600.000,00 478.443,42

Zamora .......... Villacastín a V i g o , kilómetro 
385. — Sustitución del puente 
de Castro..................................... 189.815,47 8 5.694,46 6.000,00 183.815,47 »

2.244.831,86 67.500,00 1.458.653,08 718.678,78

Madrid, 9 de Abril de 1936/—Aprobada por Su Excelencia.—El Ministro de Obras públicas, Santiago Casares 
Quiroga.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO

La Sociedad Española Importadora 
de Automóviles (S .E . I. D. A.) estable
cida en Madrid, calle de Espronceda, 
número 36, ha solicitado acogerse al 
sistema de bonificaciones arancelarias 
con arreglo a las bases establecidas en 
el Decreto de 3 de Julio de 1931 (G a 

c e t a  del 4), declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre siguiente y 
desarrollado en sus principios funda
mentales por Decreto de 10 de Diciem
bre del mismo año (G a c e t a  del 15), 
a favor d ¡ la construcción del automó
vil nacional, y con el fin de llegar, me
dian’; la progresiva y continuada in
corporación de elementos producidos 
por la industria de nuestro país, en 
unión de otros dos importados del ex
tranjero, a la construcción de vehícu
los automóviles nacionales e:i la forma 
que en tales disposiciones se determina.

Con arreglo a las normas generales 
fijadas en la referida legislación y a 
las particulares que en el presente De
creto se establecen, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Industria y Comercio, y por reunir 
la entidad solicitante las condiciones 
requeridas al efecto,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede a la Fábri

ca de Automóviles Sociedad Española 
Importadora de Automóviles (S. E. I. 
D. A.), domiciliada en Madrid, calle de 
Espronceda, número 36, el sistema de 
bonificaciones arancelarias a la impor
tación de vehículos automóviles, de 
acuerdo con lo establecido por Decreto 
de 3 de Julio de 1931, declarado Ley de 
la República en 16 de Septiembre si
guiente, y desarrollado según los pre
ceptos contenidos en el Decreto de 10 
de Diciembre del mismo año.

Disfrutarán del expresado sistema de 
bonificaciones arancelarias los vehícu
los siguientes:

Camión automóviles “Dodge”, L. E.- 
32, con ruedas sencillas y dobles y dos 
toneladas de capacidad de carga.

Camión automóvil “Dodge K-47”, con 
ruedas sencillas y dobles y tres tonela
das de capacidad de carga.

Automóvil de turismo “Ghrysler-Ply- 
mouth P. 1/2”, motor de seis cilindros 
línea y tres mil doscientos noventa y 
ocho con siete (3.298,7) centímetros cú
bicos de ^cilindrada, en sus diferentes 
tipos de carrocería; y 

Automóvil de turismo “Dodge-1/2”, 
motor de seis cilindros línea y tres mil 
quinientos setenta con cuarenta y nue
ve (3.570,49) centímetros cúbicos de ci
lindrada, en sus diferentes tipos de ca
rrocería.

Será condición indispensable para 
disfrutar del referido sistema de boni
ficaciones la de que la construcción de

los mismos se incremente con elemen
tos suministrados por la industria na
cional, regulándose tales bonificaciones 
dentro de los porcentajes y plazos fija
dos en el expresado Decreto de 10 de 
Diciembre de 1931, con independencia 
para cada uno de los tipos de vehículo 
automóvil sometido a tal régimen, no 
empezando a regir en cada caso mien
tras no sj alcance el tipo mínimo de 
bonificación del 15 por 100, que se li
quidará a partir del momento en que el 
porcentaje de material nacional alcan
ce el 10 por 100 en peso total de ma
terial que constituye el vehículo-auto
móvil completo.

Artículo 2.° La entidad concesiona
ria ipodrá solicitar del Ministerio de In
dustria y Comercio la extensión del sis
tema de bonificaciones arancelarias a 
otros modelos de vehículos distintos de 
los indicados en el artículo 1.° de la 
presente disposición, y en cada caso, 
si así procede, se formulará por los 
Servicios de Política Arancelaria la co
rrespondiente propuesta de orden mi
nisterial, en la que, si es aprobada, se 
deberá hacer constar el tipo o tipos de 
vehículos que hayan de quedar someti
dos al régimen de bonificaciones.

La entidad benefician a deberá remi
tir semestralmente a los expresados 
Servicios de Política Arancelaria una 
Memoria detallada que refleje el des
envolvimiento del sistema a que se re
fiere esta concesión, según conviene al
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ordenamiento de Ja política económica 
que compeíé a Jos' finés del Ministerio 
de' Industria y ‘ Comercio, déF que ue- 

'períderá el otorgam iento dé prórrogas, 
en su caso, y cuanto sé refiera al aspec
to de no riñas de orden económico de la 
concesión, en relación con la p roduc
ción nacional.

A r lí cid o 3.° Los v ch í cu 1 o s au t oriró- 
viles que se construyan en régimen de 
bonificación arancelaria adeudarán a su 
'im portación' a consumo los correspon
dí] en tes derechos de Arancel sobre' Ja 
parle  de m aterial extranjero que con
tengan al 'im portarse, sirviendo de re
gulador para la liquidación de tales de
rechos los fijados p o r unidad de adéu- 
do para  el. tipo dé vehículo sim ilar ex
tranjero  en los Aranceles de Aduanas 
qué estén vigentes en el momento de 
Jadm portacióip y- liquidándose sobre la 
can tidad que ;resulte la bonificación que 
corresponda según el porcentaje de ele
mentos nacionalés' o nacionalizados que 
se hayan incorporado a la construcción 
del vehículo.

El sistema de bonificaciones arance
larias sólo podrá- aplicarse sobre ve
hículos automóviles en los que todos 
jos ' elementos" extranjeros, qúe entren 
en su construcción tengan a su im por
tación,'" por razón de su origen, dere- 
cíib ai trato  de segunda columna a ran 
celaria, o al de más favor, quedando, 
en consecuencia, excluidos de tal rég i
men los vehículos en cuya construc
ción se empleen m ateriales originarios 
de países a los que no sea ÓtprgaBle 
el citado régim en de favor'.

' Artículo 4.° La concesión del sis te
ma de bonificaciones arancelarias no. im
plica, en 'form a alguna,,1a exención de 
los vehículos automóviles así fabrica
dos del régim en de contingentes o de 
cualquiera o tra norm a restric tiva .que 
la ..Administración pudiera, adop tar en 
liso de sus facultades.

A rtícu lo .5.? La entidad .concesiona
ria  p resen tará en las Aduanas de Bil
bao, Málaga y Barcelona, po r donde 
deberán realizarse las im portaciones, 
.obligación suficiente a. responder de los 
•derechos arancelarios que: con,indepen
dencia del régimen- de bóñíficaciones 
pudieran corresponder al m aterial im 
portado si por cualquier circunstancia 
no; fuera, éste incorporado a los vehícu
los respectivos en los térm inos que ta l 
régim en ex-ige; • y, en tales casos,, con 
cargo, a la expresada obligación se h a 
rían  efectivos los. derechos que según 
su naturaleza hubieran de. adeudaiy di
chos m ateriales p o r . la p a rtid a  del 
Arancel que les corresponda,: con  ex
clusión del expresado sistema de boni
ficaciones.; -.y y . . . :

La entidad concesionaria, p resen tará  
igualm ente ante la Intervención, de. la

fábrica obligación suficiente a respon
der, del pago, de los derechos que a la 
im portación a  consumo puedan, co rres
ponder a jo s  vehículos sometidos al ré 
gimen de bonificaciones arancelarias. ■

; Artículo (L° :A los efectos d e l : rég i
men ; de bonificacion.es arancelarias ,: la 

. construcción del automóvil nacional., se 
considerará lograda cuando llegue a in
corporarse al mismo ..el :70 por 100- de 
m aterial ín tegram ente nacional, calcu
lándose los porcentajes de pesos,' a los 
efectos de la bonificación arancelaria, 
sobre d i  que resulte p a ra  él vehículo 
automóvil com pletamente equipado al 
salir de fábrica para consumo.

Artículo 7.° ' La entidad concesiona
r ia 'p o d rá  d isfru tar de los porcentajes 
de bonificación arancelaria tan pronto  
i  legue a incorporarse a la construcción 
íasr proporciones de m aterial nacional 
que p ara  la  percepción de los distintos 
porcentajes de bonificación se exigen, 
pudiendo adelantar dichos plazos de 
bonificaci ón tanto como corresponda ja 
la rapidez con que llegue a alcanzar 
los tipo A precisos de aportación d e 'm a
terial nacional, no significando tajes 
adelantos en la fabricación acortám ien- 
tó del plazo to tal de seis años que se 
fija para alcanzar el 70 por 100 deí m a
terial nacional, pudiendo, en conse- 

' cuéncja, computa.rse ja  'dism inución del 
tiempo que • corresponda.,,a run p o rce n 
taje: con, el aumento consiguiente que 
pueda ¡precisarse p ara  .alcanzar otros 
tipos de bonificación o porcentajes fiiás 
elevados, .y . \  . ...

Los t ip o s :de bonificación serán  los 
que correspondan:.al -porcentaje alcan
zado en cu alquier momento, con i  ac ó n - 
dición de que no se llegue a ellos de 
una m an araacc id en ta l,; sino sostenida 
y continuadam ente, en el curso del plan 

-de fabricación, a m enos qué se '.pruebe 
de una m anera justificada qu e  el incum- 
plimierito h a  sido debido a que, po r ra 
zones de calidad, precio u o tras ajerias 
a la entidad concesionaria, la -industria 
nacional no ha podido sum inistrar tales 
elementos en las condiciones requeri
das, entendiéndose que* salvo cuando 
concurra iávcitáda círcúnMancia, alcan
zado un porcentaje, de m aterial nacio
nal incorporado, no será perm itido de
ja r  de sostenerlo sin in cu rrir po r ello 
en incum pliM énto fié  las condiciones 
del sistema de bonificaciones y. conse
cuencias 'que de tal lúchmplimiérito p u 
dieran deducirse. C

La entidad concesionaria teiidrá ¡ple
na libertad  en el ordenam iento de la 
incorporación de piezas Nacionales se
gún, a sus conveniencias industriales co
rresponda, pudiendo, dentro: de los po r
centajes de m ateria l nacional que $e 
p rec isen ' para  alcanzar los diferentes

tipos de boniíicacióiy sustitu ir unas pie
zas p o r  otras, cuando así interese al 
m ejor desenvolvimiento del proceso 
consíructivo. .

Artículo ALanzado. el .porcenta
je del 70 por 100 de m aterial ín teg ra
mente nocional, y finalizados los p la
nes fijados a tai fin, se considerará ex
tinguido el sistema de bonificaciones 
arancelarias d isfru tadas p o r  .los bene
ficiarios, quedando. Jas im portaciones 
que en lo sucesivo pud ieran  verificarse 
sometidas al régim en general de im
portación que. por su naturaleza y ca
racterísticas les corresponda. No obs
tante, si las condiciones de la  produc
ción nacional determ inaran la  posibili
dad de su m in is tra r, u n . p o rce n ta je , su
perior al 70 por .100 considerado como 
lím ite del sistema, podrá o torgarse por 
el Gobierno, a p ropuesta del Ministerio 
de Industria  y 'Comercio, y previos^ los 
estudios consigúiehtes rea lizados ' por 
éste, el plazo final de p ró rro g a  dél sis
tema que sea indispensable p ara  alcan

z a r ' el expresado m ayor' porcentaje.
Si durante el curso  de la  concesión 

su rg iera  un . cam bio rad ical dé .mode
lo de fabricación rep resen tativo  dé re
form a tan fundam ental en la construc
ción que suponga un retroceso  en los 
porcen ta jes de peso q u e .s e  hubieran  
alcanzado, pocírá adm itirse , previo  es
tudio del caso p o r los Servicios' fie 

, P o lítica A rancelaria y  consiguiente re
solución d ic tada por el M inisterio (le 
In d u stria  y Comercio, que se p ro rro 
gue la vigencia del período  en curso 
p o r iiii año más, a m en o sr que tal va
riac ión  rad ical dé m odeló ócúrriera 
cuándo el p lan  de construcción  fieláu- 
tom óyjr nacional hub ie ra  .llegado al 
cuarto  ano de* los que com pórién él 

" sistem a, en cuyo solo casó lá  p ró rro 
ga por el concepto expresado podría 
am pliarse por otro año, eñtehdiéndp- 
se que ño se aplicará éste precepto , én 
modo alguno, cuan do se trá te  solamen
te dél cam bio de tipo  dentro  M e un 
mismo m odelo de yéh íciüó . A /  ;

Si po r los beneficiarlos no sé áldan
za ran  los porcentajes." de 'fábrícaéión 
nácional en los píazos reféridós, ' se 
considerará  extinguido au talhá tica
m ente él derecho áf d isfru te  del régi
men d e  bonificaciones arancelarias 
que se les otorga. ' \

.No., obstante, si .previ amen fe que (ja
ra  justificado que el incum plim iento 
e ra  debido a que por la in d u stria  coim>- 
fileihenfária , po r déflciénciás éorhpro- 
bad as de c áli dad, pó r alto preéio o 
por o tras causas ajenas á ja yólúnfád 
de lá en tidad  ‘bénéficianá, rió habí4á 
podido  ser satisfechas las exigencias 
‘de los plgnés p rev is to s ,' sé .padrCéPÍJ* 
ceder cómo, m áxim o ‘plazo de píórrp-
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ga el de un año, sin que, en modo al
guno, puedan autorizarse dentro de 
los diferentes plazos com prendidos en 
los seis años que alcanza el plan com
pleto de fabricación, prórrogas que 
sumadas excedan en conjunto de un 
total máximo de dos años, sin -incluir 
ja que, como excepcional, pueda p ro 
ducirse en el caso particu lar de cam 
bio de modelo de. vehículo a que an
tes se hace re feren cía.
¡ El incum plim iento de las condicio

nes á.que se subordina esta concesión 
: determ inará la com pleta y definitiva 

suspensión de la aplicación del régi
m en-'dé-bonificaciones arancelarias a 
que la misma se refiere, quedando so
m etidas las im portaciones sucesivas al 
régimen norm al arancelario  que por 
su naturaleza les corresponda.

Articulo 9.° Los beneficiarios del 
sistema de bonificaciones arancelarias 
no podrán  im portar, .en concepto de 
piezas de repuesto, las piezas o ele
mentos que, como com plem entarios de 
los de procedencia extranjera, hayan 
anteriorm ente declarado como produ
cidos por la industria  nacional para 
su incorporación  a cualquiera de los 
tipos de vehículos de su fabricación 
sujetos al sistem a de bonificaciones, 
quedando sin efecto esta condicional 
cuando la industria  nacional deje de 
p roducir las referidas piezas de re 
puesto en condiciones adecuadas de 
calidad y precio.

Articulo 10. Para cada una de las 
im portaciones que la Sociedad conce
sionaria realicé, sé p resentará ante el 
Servicio de In tervención la correspon
diente declaración, expresando el nú
m ero de kilogram os de elem entos ex
tran jeros que hayan de form ar parte 
de cada, lote y tipo de automóviles cu
ya construcción debe com pletarse con 
m aterial de fabricación nacional.

El m aterial nacional o nacionaliza
do por el pago de derechos que ha
ya de em plearse en la fabricación de 
vehículos automóviles sujetos al régi
men de bonificaciones arancelarias se 
declarará igualm ente m ediante docu
mento de en trada en fábrica, expre
sándose el núm ero de kilogram os de 
piezas o elementos com plem entarios 
del incluido en la declaración de m a
terial extranjero  con el que conjunta
m ente han de integrar los vehículos 
de que se trate,
, Por el Servicio de Intervención se re 

fundirán las declaraciones y documen
tos expresados y se abrirá  una cuenta 
corriente para  cada uno de los tipos de 
vehículos sujetos al régimen de bonifi
caciones arancelarias, fijándose en el 
cargo el número de kilogramos de m a
terial o elementos destinados al tipo de

automóviles que a la cuenta se refiera.
La totalización de la cuenta corrien

te correspondiente a cada tipo de ve
hículo automóvil será la suma de los 
pesos manifestados en las indicadas de
claraciones y papeletas, debiendo reali
zarse las comprobaciones adecuadas en 
razón a los, pesos unitarios de cada uno 
de los elementos integrantes del auto
móvil, cuyos pesos corresponderán a los 
de fábrica o catálogo con la debida 
exactitud. ;

En la expresada cuenta corriente se 
datarán, mediante hojas de adeudo, los 
vehículos que sean desünádos a con
sumo.

No podrá comenzar a aplicarse el ré 
gimen de bonificaciones arancelarias 
mientras no se haya establecido la in 
tervención, ni para operaciones ante
riores á la actuación reglam entaria de 
la misma.

Artículo 11. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las oportunas dis
posiciones para el establecimiento del 
régimen de intervención rigurosa a que 
queda sometida esta concesión, y según 
lo dispuesto en el artículo 7,p del De
creto de 10 de D iciem bre de 1931 (Ga
c e t a  del 1 5), cuya intervención se eje
cutará por funcionarios del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas dependientes de ,1a 
Dirección general de Aduanas, dé lá 
que dependerá directamente cuanto con 
el ordenamiento y práctica de los Ser
vicios de Intervención y fiscalización 
del. sistema de bonificaciones arancela
rias se refiera, así como el estableci
miento del debido: enlace entre las 
Aduanas im portadoras de los materia^ 
les y los talleres de la  Sociedad Es
pañola Im portadora de Automóviles 
(S. E. I. D. A.) en Madrid.

La entidad concesionaria queda obli
gada a rein tegrar al Tesoro el im porte 
de los haberes de los funcionarios que 
practiquen el Servicio, de Intervención 
y Vigilancia, así como a facilitar a és
tos el lodkl y m aterial de oficina en 
condiciones adecuadas a los servicios 
que han de p re s ta r . '

Dado en Madrid a ocho dé Abril dé 
rnU novecientos treinta ;y seis.

' DIEGO MARTINEZ BARRIO
El Ministro d e  Industria y Comercio, .

P l á c id o  A l v a e e z  Buy l e a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En cumplimiento del De

creto  de 26 de Marzo del corriente año, 
po r cuyo artículo 1A se disuelve el P a
tronato de la Expedición Iglesias al

Amazonas; y considerando que los fun
cionarios del Estado que estaban a su 
servicio han terminado, por tanto, su 
labor en aquella Expedición,

Esta Presidencia se sirve disponer: 
Artículo único. Todo el personal, sin 

excepción alguna, perteneciente a a l
gún Cuerpo u organism o del Estado, 
sea m ilitar o civil, que estuviese agre
gado al Ministerio de Instrucción pú
blica al servicio del disuelto Patronato  
de la Expedición Iglesias al Amazonas, 
según la Orden circular de 22 de Oc
tubre de 1935, se reincorporará inme- 
ditam ente a sus destinos o cargos en 
los Ministerios respectivos.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Abril de! 1936.

' AZAÑA ■
Señor Ministro de...— Señor. Subsecre

tario de esta Presidencia. j

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo. Sr,: Vacante en el Juzgado 
de prim era instancia e instrucción  de 
Arcos de la F rontera, una plaza de 
Alguacil ,por renuncia de D. Ju lián  
Muí, y de conform idad con el D ecre
to de l .p de Octubre dé 1934 y Orden 
de 27 de Marzo último (G a c e t a  del 29),

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r p ara  la referida  vacante, con el 
haber anual de 2.250 pesetas, a don 
Luis Peña Rodríguez, Alguacil en p ro 
piedad del Juzgado de p rim era  ins
tancia e instrucción de Riaza, de ca
tegoría de en trada, que resulta ser el 
más antiguo en dicha categoría de los 
que tienen solicitado el traslado en 
v irtud  de la Orden antes m encionada.
. De Orden com unicada por el señor 

M inistró de Justicia, lo digo a vue
cencia para su conocim iento y eíec* 
tos. M adrid, 8 de Abril de 1936.

p . D.,
ALVARO DIAZ QUIÑONES

Señores Presidentes de las Audiencia*?
de M adrid y  Sevilla. .

Excmo. Sr.: Vacante en el Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción  de 
Riaza la plaza de Alguacil, de catego
ría  de en trada, por traslado volunta
rio  de D. Luis Peña, que la desem 
peñaba,

Este M inisterio ha acordado nom 
b ra r para dicha vacante, en el turno  
quinto y con el haber anual de 2.000 
pesetas, a D. Valentín Sopeña Heras, 
perteneciente al Cuerpo de A spiran
tes a Alguaciles, de conformidad; con
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los artículos 6.°, 8.° y 10 del Decreto 
de 1J de Octubre de 1934 y Orden de 
1S de Diciembre del mismo año (Ga
c e t a  del 19), comunicándose a este 
Departamento la fecha de posesión de 
dicho interesado.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P . D .,

ALVARO DIAZ QUIÑONES

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. S r . : Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy'ó de oro lino, en el 
mercado de Londres y ios cambios re 
mitidos a la Jun ta  Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid por el Centro Oficial, de Con
tratación de Moneda, durante los días 
30 de Marzo al S del mes actual, am
bos inclusive, publicados aquellos en 
el Boletín de Contratación de la Bolsa 
de Comercio, de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel co r respondien
tes a las m ercancías importadas y ex 
portadas por las mismas durante la 
segunda decena del corriente mes, y 
cuyo pago haya de efectuarse en m o
neda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en m oneda de oro, será de ciento 
treinta  y nueve enteros con veintic in
co milésimas.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguiente*. Ma
drid, 9 de Abril de 1936.

P . D .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re
suelto conferir  los destinos que se les 
indican al personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
princ ip io  con el Brigada D. Ildefon
so Arenas Rojas y termina con el Sar
gento D. Frutos Perdices Míuguez.

Lo comunico a V. E. para  su co-

nocimíeri-o y demás efectos. Madrid» • 
7 de Abril de 1936.

p . D .,

JUAN J, CREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

REL A C IÓ N  QUE SE CITA

Brigada de Infantería  D. Ildefonso 
Arenas Rojas, de la Comandancia de 
Córdoba a la de Badajoz (B),

Brigada .de infantería  D. Luis Ba
chiller Pascali, de la Comandancia de 
Zaragoza a la de Santander (B).

Brigada de Infantería  D. Rafael Ga- 
dea García, de la Comandancia de 
Pontevedra a la de Burgos (BL 

Sargento de Infantería  D, Frutos 
Perdices Míuguez, de la Comandancia 
de Guadalajara a la de Logroño (B).

Excmo. Sr.: Habiendo sido declara
do inútil para el servicio de las a r 
mas por el T ribunal médico militar 
correspondiente el Guardia de ese Ins
tituto, con desdno en la Comandan
cia de Granada, José Aranda Martí
nez,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin, del p re
sente rhes y pase a fijar su residen
cia en Guadix ( Granada );  debiendo 
formalizarse la correspondiente de re 
tiro, para  que por la Dirección gene
ral de la Deuda y Clases pasivas le 
sea hecho el señalamiento de lps ha
beres pasivos que puedan cor-respon
derle.

Lo comunico a V. E. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
7 de Abril de 1936.

P . D .,

JIJAN J. CREMADES
Señqr Inspector  general de Ig Guar

dia civil.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha re 
suelto que el Coronel de la Guardia 
civil, con desuno en el 5.º Tercio, don 
Emilio Garrido Felipe, pase a situa
ción de reserva por haber  cumplido 
la edad reglamentaria en el día de 
ayer, con arreglo a la Ley de 29 de 
Junio de 1918 (C. L. número 169), en 
la que disfru tará el haber mensual de 
975 pesetas, que percibirá, a parti r  de 
1.° de Mayo próximo, por  la Delega
ción de Hacienda de la p rovincia  de 
Valencia, por fijar su residencia en 
dicha capital,  según dispone la Ley 
de 21 de Octubre y Decreto de 27 de 
Noviembre de 1931 (DD . OO. núm e
ros 246 y 269); correspondiéndole, 
asimismo, perc ib ir  la pensión de 50 
péselas, también mensuales, anexa a la 
Cruz de la Orden militar de Sán Her
menegildo. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 6 
de Abril de 1936.

AMOS SALVADOR
Señor Inspec tor  general de la Guar

dia civil.

Excm o. S r . : En vísta de lo propues
to por V. E., de acuerdo con el Alto 
Comisario de España en Marruecos, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
para ocupar una vacante de Teniente 
en la Comandancia de Marruecos, de 
ia$ anunciadas a concurso en suelto 
publicado en el Boletín Oficial de ese 
Instituto de 20 de Diciembre último, 
al de dicho empleo, con destino en la 
Comandancia de Córdoba, D. Jo sé  
Montero Galvache.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 6 de 
Abril de 1936.

F , D .,

JUAN J. CREMADES 
Señor Inspector  general de la Guar

dia civil.

Excmo. S r . : En vista de lo solici
tado por el Teniente de ese Instituto, 
con destino en el 19.º Tercio, D. To
más Bote Fernández.

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para  Barcelona, con el 
haber pasivo que le pueda correspon
der, como com prendido  en la Ley de 
9 de Marzo de 1932 (G a c e t a  núm. 71), 
el cual causará baja en el referido 
Instituto por fin del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1936.

P. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector  general de la Guar
dia civil.

Ilmo. S r . : Vacantes varias plazas de 
Directores de Bandas de Música mu
nicipales,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso, 
para su provisión en propiedad, por 
término de tre in ta  días hábiles, con
tados desde el siguiente al de su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con 
arreglo a las siguientes bases:

1.a P odrán  tomar parte  en el pre
sente concurso todos los individuos 
pertenecientes al Cuerpo de Directores 
de Bandas de Música, incluidos en el 
Escalafón definitivo, aprobado por Qr- - 
den de 9 de Diciembre de 1935 (Ga 
c e t a  del 13).
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2.u Los co n cu rsan te s  so l ic i ta rán  i#* 
vacan tes  en in s ta n c ia s  d i r ig id a s  a las 
C orpo rac ion es  m u n ic ip a le s  in te re sa 
das, a co m p a ñ a n d o  cert if icación  acre  
dL ativa  de p e r t e n e c e r  a d icho  Cuei 
po técnico, y p o d ie n d o  a p o r ta r  cuan 
tos m ér ito s  co ns id e ren  opo r tun os .

3." D en tro  de ios q u ince  d ías  s i 
guientes a la te rm in a c ió n  del concur- 
soplas C orp o rac ion es  m u n ic ip a le s  pro- 
cederán  a e x a m in a r  las d if e ren te s  so
lí c i tadas  p re se n tad as ,  y n o m b r a rá n  al 
que h aya  de d e se m p e ñ a r  la plaza, ob 
servándose  p a ra  su des ignac ión  m  
c i r cun s tan c ias  que d e te rm in a  el a r 
tículo 26 del Reglam ento  de 23 de 
Agosto de 1924.

4.R Una vez resue lto  el co ncurso ,  
darán  cuen ta  los A yun tam ien tos ,  p o r .  
conducto del G ob ierno  civil r e sp e c t i 
vo, a este M inisterio  del n o m b r a m ie n 
to efectuado, re m it ién d o se  tes tim on io  
literal del ac ta  de la sesión en que se 
h ic iera  el n o m b ra m ie n to .

5.a Los G ob e rn ad o re s  civ iles o rd e 
n a rán  la in se rc ió n  en el Bolet ín  Of i 
cial de esta  convoca to r ia ,  y los Alcal
des cu id a rá n  de que se fije en el ta- 
blón de an un c io s  del A yun tam ien to  en 
que ex is ta  la vacan te .

Lo que co m u n ico  a V. I. p a ra  su p u 
blicac ión  en la Gaceta de Madrid y  
exacto cum p lim ien to ,  M adrid , 9 de 
Abril de 1936;

P. D„

MIGUEL CUEVAS 
S eñor D ire c to r  genera l  de A d m in is 

t r a c ió n  local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

E xcm o. S r . : E n  cu m plim ien to  de lo 
p re v e n id o  en el vigente  E sta tu to  del 
Cuerpo de P o r te ro s  de los M in isterios  
civiles,

Este M inisterio  ha  ten ido  a b ien  
d isp o n e r  que se an u n c ie n  p a ra  su p ro 
vis ión ,  p o r  concurso  de m ér itos ,  las 
sigu ien tes  vacantes de P o r te ro s  en lo* 
C entros d epen d ie n te s  del m ism o, que 
a co n t in uac ión  se e x p r e s a n :

M ad r id .— Biblioteca N acional ,  dos.
M adr id .— T eatro  de la Opera, uno.
(Santiago.-—U nivers idad ,  uno.
Zaragoza.— B iblio teca P o p u la r ,  uno.
Los so l ic i tan tes  d i r ig i rán  sus in s 

tanc ias  p o r  co nd uc to  de su Jefe  in m e 
dia to  y con in fo rm e  de éste sobre la 
conduc ta ,  m o ra l id ad  y dem ás p a r t ic u 
lares  que estime p ro ceden tes ,  a los J e 
fes de los C entros que antes se m e n 
c ionan, do nde  ex is ten  las vacantes ,

los cuales e leva rán  las c o r r e s p o n d ie n 
tes te rnas  a la S u b sec re ta r ía  de este 
D ep ar tam en to ,  con a rreglo  y en la fo r 
ma que d e te rm in a  el a r t icu lo  10 dei 
m en c io nad o  E sta tu to ,  deb iend o  abs
tenerse '  de c u rsa r  las pe t ic iones  que 
no se ajusten  a la O rden  c i rc u la r  de 
la P re s id e n c ia  del Consejo de M in is
tros de 14 de Marzo de 1933, G a c e t a  

del 10, re fe ren te  al t iempo que H e v e  

el so l ic i tante  en su últ im o destino .
El plazo para la a d m is ió n  de s o l i 

c itu d es  será de q u ince  d ías,  a contar  
desd e  el de ia p u b l ica c ió n  de la  p r e 
sente  Orden en la Gaceta pe  Madrid .

Lo digo a W .  EE. p a ra  su c o n o c i
m ien to  y efectos. Madrid , 9 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

Señores Ministros de ios D e p a r ta m e n 
tos civiles.

Ilm o . S r . : Visto el d ocu m en tad o  in 
form e em itido  p o r  ia in sp e cc ió n  Cen
tra l  de P r im e ra  enseñanza ,  como re 
su l tado  de la visLa ven í ic ad a  a la E s
cuela  NoTmai del Magisterio p r im a r io  
de Valencia, con el ñn  de en te n d e r  
en las num erosas  d en un c ia s  y rec la 
m ac io nes  h ab id a s  sobre el luneiom i-  
rn íento de aquel Centro, y d eb ien do  
ad o p ta rse  con la m ay or  u rgenc ia  de 
te rm in ac io n es  que res tab lezcan  el efi
caz desenvolv irn ienm  de la vida de 
aquella E scuela  N orm al,

Este M inisterio  se s irve re so lver  lo 
s igu ien te :

A cep tar  la  d im is ión  de D ire c to r  de 
la  N orm al p re se n tad a  po r  D, Joaq u ín  
Fenollosa.

Rein tegraf’ a su cargo de P ro feso ra  
de la sección de C iencias de la E scue 
la  N orm al  de Valencia a doña  María  
Villén del Rey, que se vió ob ligada  a 
so l ic i ta r  su tras lad o  en v i r tu d  de la 
O rden  m in is te r ia l  de 30 de Jul io  de 
1934.

Al p oses ionarse  de su cargo en Va
lencia  la $ra. Villén, lo h a rá  igu a lm en 
te de la D irecc ión  de la N orm al,  que 
ven ía  d esem p eñ an d o  con a n te r io r id a d  
a su t ras lado  forzoso, con el voto u n á 
nim e  de aquel Claustro. D icha  P ro fe 
sora  se en ca rg a rá  de los trab a jo s  de 
sem ina r io  de Ciencias h a s 'a  tanto  que 
se p rod uzca  la p r im e r  vacan te  en la 
sección a que p e r tenece  y que o c u p a 
rá  confo rm e al d e rech o  que le re c o 
noció  [a m ism a O rden  m in is te r ia l  de 
30 de Jul io  c i t a d a :

C o n f i rm ar  en su cargo de V iced i
rec to r  de d ic h a  E scuela  a D. T ibu rc io  
Alonso.

R e in teg ra r  al cargo de S ecre ta r io  de 
aquella  Escuela  N orm al a la P ro fe so 

ra  n u m e ra r ia  de la  m ism a  d o ña  Con* 
cep c icn  T arazaga , que v en ía  d e se m p e 
ñándo lo  has ta  que quedó  en la s i tu a 
ción de ex ced en c ia  forzosa corno c o n 
secuenc ia  de la O rden m in is te r ia l  de 
22 de Enero  de 1935, au n q u e  d espu és  
q u ed a ra  aféela a d ic h a  N o rm a l  p o r  
v i r tu d  de la O rden  de 26 de Marzo 
del m ism o año. El n o m b ra m ie n to  de 
la Sra. T a razaga  p a ra  el cargo  de Se
c re ta r ia  de la N orm al  tiene el c a rá c 
te r  de re in leg rac ió n  a las fu n c io nes  
en que hubo  de cesar  fo rzosam ente  y 
no el de des t i tuc ión  del P ro fe so r  don  
Seraf ín  González O cenda, que d e sem 
pe ñ a  la S ecre ta r ía  en la ac tua l id ad .

Que pa ra  ev ita r  la d u p l ic id a d  de 
c r i te r io  en la calificación de unas  
m ism as as ign a tu ra s ,  p e r ten ec ien te s  a 
un  m ism o  curso , las de F ilosofía  y 
Psicología, que ac tu a lm en te  ex p lic an  
dos P ro feso ras ,  se d is t r ib u y a  el t r a 
bajo a p a r t i r  del p ró x im o  curso , y 
de acu e rd o  con los deseos y ap t i tu d  
legal de las in te resad as ,  en ia s ig u ien 
te fo rm a :  la Sra. Garc ía  de Castro, de 
las clases de F ilosofía  en los dos g ru 
pos en que la m a tr ícu la  de aquel Cen
tro obliga a d iv id i r  los a lum nos,  y la 
Sra, T arazaga, de las clases de P s ic o 
logía, en igual form a.

P o r  la D irecc ión  genera l  de P r im e 
ra  en señ anza  se re so lv e rán  las dem ás  
in c id en c ia s  que han  m o t iv ado  éstas 
d e te rm in a c io n es  y las que pu ed an  su r 
g ir  de su ap licac ión .

Lo digo a V. L p a ra  su c o n o c im ie n 
to y dem ás efectos. M adrid , 8 de A bril  
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

S eñor D ire c to r  genera l  de P r im e r a
enseñanza .

I lmo. S r . : P o r  O rden  m in is te r ia l  de 
27 de ¡Marzo ú lt im o se d isp on e  que las 
Escuelas  N orm ales  ce lebren  d u ra n te  
el p ró x im o  mes de Mayo exám e n e s  
e x t r a o rd in a r io s  p a ra  los a lum no s  del 
p lan  de 1914 a q u ien es  falte un a  o dos 
a s ig na tu ra s  p a ra  te r m in a r  la c a r r e r a  
y deseen ac tu a r  en los p ró x im o s  c u r 
sillos p a ra  ing reso  en el M agister io  
N acional .

En las m ism as  con d ic io n es  es tán  
los a lu m n os  que s igu ie ron  el p lan  cu l
tu ra l  t r an s i to r io  que se estab lec ió  en 
el D ecre to  de 29 de S ep tiem b re  de 
1931, po r  lo que este M inisterio ,  c o n 
s id e ra n d o  a ten d ib le s  las so l ic i tudes  
de los in te resa do s ,  se s i rve  d is p o n e r  
que se haga  ex ten s iv a  a estos a lum n os  
la fac i l id ad  que se les da a los del 
p lan  de 1914 en la O rden  m in is te r ia l  
de 27 de Marzo antes  c itada .

Lo digo a V. I. p a r a  su conocí-
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miento y demás efectos Madrid, 8 ae 
A b r i l  de 1936.

p .  D . ,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de ' Primera 
enseñanza,

I l mo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Elena Martín Pérez solicitando »se la 
nombre Maestra de la Sección gradua
da del Grupo “Cruz Prado”, de Ciu
dad Real,, en virtud de lo. dispuesto en 
la Orden 'ministerial de 16 de Marzo 
último (G a c e t a  del 24);

Resultando que, según informa el 
Jefe de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de dicha capital, 
la Sección de la graduada, grupo “Cruz 
Prado”, la sirve actualmente la Maes
tra. nacional doña Rosa Giráldez Fer
nández,'que fué nombrada definitiva
mente por Orden ministerial de 10 de 
Septiembre de 1934 (G a c e t a  del 28): 

Considerando que, en ejecución de 
lo dispuesto en la Orden m inisterial 
de 16 de marzo último, procede cum
plir en sus propios términos la sen
tencia dictada en 25 de Febrero ante
rior por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el recurso con- 
tenciosoadm inistrativo, pleito, núme
ro 14.262, interpuesto por la señora 
Martín Pérez contra la Orden de 10 de 
Septiembre de 1934 (G a c e t a  del 28), 
declarando referida sentencia que a. 
esta recurrente la asiste derecho, que. 
debe ser reconocido por la ".Adminis
tración, a ocupar las Escuelas de Ciu
dad Real, Sección graduada, grupo 
“Cruz Prado'’, y Valdepeñas, Sección  
graduada, Grupo “Jesús Baeza”, con 
preferencia a doña Rosa Giráldez Fer
nández y doña Vicenta Sánchez Pe- 
rona, respectivamente, y deduciéndo
se de la instancia que presentó la re
currente Sra. Martín, solicitan do en 
dicha provincia en aquel concurso ge
neral de traslado, que pide, en primer 
lugar, de preferencia, la Sección gra
duada, Grupo “Cruz Prado”, de refe- 
iñda capital,

Este Ministerio ha resuelto, se nom
bre a doña Elena Martín Pérez Maes
tra en propiedad de la Sección gra
duada del Grupo “Cruz Prado”, de 
Ciudad Real, de la que se posesiona
rá, dentro del plazo reglamentario de 
treinta días, cesando en la misma, tan 
luego ésta se posesione, la Maestra 
doña Rosa Giráldez Fernández, que 
actualmente la sirve, a la que se la 
considerará comprendida en la situa
ción c) de la Orden ministerial de 25 
de Abril de 1934 (G a c e t a  del 28) y 
caso tercero de la de la Dirección ge
neral de 26 del mismo mes y año., y.

aclaración contenida en la Ga c e t a  de 
¡6 de Mayo siguiente.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. n.,
DOMINGO Bá RNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: El Decreto de 21 de Mar
zo último, encaminado a poner térmi
no a la situación escandalosa y caóti
ca en que se encuentran la casi tota
lidad de las Escuelas Maternales crea
das de una manera ficticia, sin posi
bilidades de funcionamiento, para sa
tisfacer intereses personales, dispuso 
una revisión de las condiciones en 
que dichas Escuelas fueron creadas 
y de los nombramientos que. se exp i
dieron sin sujeción a norma legal al
guna.

Terminada esta labor depuradora y 
deseoso el Ministerio de demostrar 
tanto la arbitrariedad con que se pro
cedió; al crear esas Escuelas como, el 
cuidado y pulcritud con que esa re
visión ha sido hecha, no se lim ita a 
agrupar las Escuelas según el caso en 
que se hallen, sino que para cada una 
de ellas hace constar las razones lega
les o de conveniencia para la ense
ñanza en que se fundan la confirma
ción de las creaciones realizadas, el 
funcionamiento- a título •provisional, 
o la supresión y, como consecuencia, 
cese inmediato de las Maestras que 
fueron designadas.

En consecuencia,
. Este Ministerio se sirve disponer:

1.° Que se publique la relación de 
todas las Escuelas Maternales existen
tes en España con expresión de las 
condiciones en que fueron creadas, de 
las en que funcionan y de las que se 
dan en el personal adscrito a las m is
mas.

2.° Que las Escuelas o Secciones 
maternales en que se hace constar que 
disponen de los necesarios elem entos 
sigan funcionando con el personal a 
ellas afecto, sin perjuicio de que en su 
día se sometan a la reforma profunda 
que necesita esta Institución escolar 
y cesen las Maestras libremente; nom
bradas al proveerse los cargos me
diante pruebas y concursos o al redu
cirse la matrícula de las mismas.

3.° Las Maestras nombradas para 
Secciones maternales que se supri
man cesarán en sus cargos a partir de 
la fecha en que las Juntas de Autori
dades de Primera enseñanza de las 
provincias a que pertenezcan las Es
cuelas que desempeñaban con ante
rioridad les adjudiquen otras vacan

tes dé la misma provincia dé. igual, ó. 
■•'.interior Censo. Para este servicio las 
Juntas de Autoridades se reunirán tan 
pronto como esta Orden llegue a su 
conocimiento.

4.° Si las Maestras que hayan de j 
cesar no eran titulares propietarias de. 
otras Escuelas al obtener su nombra- 
mi en to para las Materna les. volverán
a la m ism a situación en que se encon
traban con anterioridad a su nombra- ¡ 
miente.

5.ü La Dirección general de Prime
ra enseñanza resolverá las incidencias
a que pueda dar lugar lo dispuesto. , 
en esta Orden.

Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
lo y demás efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936,

P. D„

DOMINGO B ARNÉS- • 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Relación que se cita.

CACERES. Se creó una Sección 
maternal, aneja al Grupo, escolar del 
Hospicio, en 12 de Diciembre de 19.35, 
y se nombra con esa fecha libremente j 
a doña Margarita Vinegra.de la Riva, I 
Maestra propietaria de Montánchez en f 
•la mism-a provincia, sin que existiera ¡ 
previamente, ni exista todavía, el lo- j  
cal ni el material necesario. I

Queda suprimida esta Sección, de- f 
hiendo cesar la Maestra nombrada.

CADIZ. Jerez de la Frontera ,— La 
Escuela maternal creada por Decreto: 
de 2 de Junio de 1922,* y con arreglo « 
a las normas que en el mismo se dic- j 
taban, habrá de. continuar conforme 
determina el Decreto de 21 de Marzo, 
último. \  I

CASTELLON. Almazara,—La. Sec
ción maternal creada por Orden mi
nisterial de 15 de Noviembre de 1935, 
aneja al Grupo escolar “UnarnunoN 
cuenta con todos los elementos nece
sarios para su funcionamiento.; pero, ; 
como ia Maestra que la desempeñaba, | 
doña María de las Nieves Torres, fué. 1 
nombrada libremente, deberá cesar ai 
proveerse el cargo en propiedad.

GORUÑA. Por Ordenes de 11 de 
Octubre y 16 de No v iembre dé 1935 
fueron creadas dos Secciones anejas. | 
al Grupo escolar “Da Guarda”, sin | 
que previamente existieran los indis- j 
pensadles elementos de instalación y 
funcionamiento y sin que existan hoy 
en la cuantía que son indispensables.

Quedan suprimidas, por tanto, es
tas Secciones y las Maestras nombra
das libremente, doña Concepción Uri- 
ve (de. Moras Arteijo) y doña. Nieves 
Terrera (de la Barquera), haoráu^ de- 
cesar en sus cargos.

GQRIJÑA. Santiago,-—i Se creó una 
Sección aneja a la Escuela Normal, en 
17 de Octubre de 1935, sin que exis- ! 
txeran previamente, ni existan hoy, 
lo.s elementos necesarios de instala
ción y funcionamiento.

Queda suprimida, por tanto, esta 
Sección, debiendo cesar en su cargo 
Ja Maestra nombrada libremente, 40- i 
ñu María Luisa Raamonde. (de Mora- 
no.-Pad.Tón). !
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COR DORA. La .Es cuela .. rn a te r n al 
'existente fué creada y funciona con 
arreglo' al Decreto' de 2' de Júnió de 
1 922,' añeja a - -la grá diiada * “L u e i an a 

d en ten q ”. ; ■ . '
Las Maestras que la desempeñan 

han sido nombradas mediante con- 
d u rso v p o r lo' que ésta Escuela mater- 
mal queda- incluida en el articulo '! .0 
del Decreto de 21 de Marzo último. .

, GRANADA. La . Escuela maternal 
con dos secciones que existen en .dicha 
"ciudad añeja a la Escuela de párvih 
jós húmero 1, fue creada en virtud y 
con arreglo al Decreto de 2 de Junio 
.de 1922 y el personal que prim itiva
mente la. desempeñaba fué. nombrado 
poi’ xoncursó. u r
* Déspú és, y sin que previ ámente se 
dispusiera de nuevos locaíes y demás 

....eleinentos. de fu-neionamientq, se h an 
:creado Qtras. dos. píazas, nombrándose 
librem ente para desempeñarlas a do
ña Daniel a Casalio Gómez, -por Or
den de 6 .de* Diciembre de 1935, y a 
doña Rosa González Castro, en 15 de 
Noviembre del mismo año. Quedan 
s up rbtt i das - di oh as pl az a s y an id a do s 
los nombramientos correspondientes.

JAEN. La Escuela maternal exis
tente en dicha ciudad fué. creada por 
Decreto de 2' deÚTunio de 1922, desig
nándose las Maestras que la. .desempe
ñaba n por concurso. \  A
- ‘ Qüeda, p b r  tan to ,in c lu id a  esta mu- 

Áéfúal en él artículo 1.° del Decreto de 
21 dé Marzo último, /  . 'V

M LUGO. Monforte dcXé/úns.—-En 12 
de Diciembre de 1935 se/ creó úna séc- 

//cíon maternal aneja a la graduada, de 
ía estación-, sin qué, previamente, ni 

doy,. existan los elementos, necesarios. 
En yonsécuencia., ..queda suprim ida. d i
cha  sección y anulado el nombra 

ótp de* dona Griiillermína Maurino Ai- 
MaÚ qde se hizo, líbrémente.; / 

A,/!/MADRID. Jardines; de da  infancia. 
;Poc Decreto de 22 dé Junio de 1922 
;:¡se;nréó una Escuela m aternal, q*u e Jiíu- 
ciona con dos secciones, y que está 

-com prendida. e n ‘el articulo V;*:;$eI/’De- 
-eretor de 21 de -Marzo. Pero: siendo la 
p lantilla necesaria, para cada sección 
Mos Maestras y un Auxiliar, y. habien
do; sido después creadas nuevas sec- 

;á ion es sin que ,para ello se, .dispusie
ra^ ñi se disponga de los necesarios 
■elementos* y nombradas < libremente 
para dichas secciones hasta siete. Maes
tras y dos Auxiliares, sobran tres pla

c a s , que quedan .suprimidas, por ha
llarse/ comprendidas en él artículo IV 
dél Decreto • antes •■éitndd,-:--corré4pon- 

•efí.endo-' César en su cargo a las tres 
Maestras de nombramiento -más •' re
ciente* sin perjuicio dé qué las qué 

Asignen ' prestándó sus servicios,' y no 
obtuvieron sus cargos p o r : concurso, 
cesen cuando hayan de proveerse 
aquéllos en propiedad;
/ Córrésporide el cese inmediato a 
Álóná Angeles Caneird (de -Fuenlabrá- 
■rda) y doña Dolores .Bonét (dé Vifíá- 
. ver de) ,. nombradas en 19 de .Diciém- 
itíre dé. 1935, y a doña Marcelina Rive- 
rb (de / Cadalsón, Gáceresv) , nombrada 
en 12/de. Diciembre de .1935.  ̂ /
/  MADRID. / Concepción Arenal.-—-Por 

ÓReal orden de 39; dé. Julio dé 1930: se 
creó una sección 'con dos Maestras 
/hombradas P.ór con curso; y dOs';Aüxi- 
jfarés .municipates..;'D espués,sin  que 
¿é disponga: de;;intevos; íoéalésAy/ nía- 
ferial, han '1 sido créadás d‘o.s/;pJaz^Á y

nombradas, lihremenle dos Maestras. 
Sobran, por tanto,.dos.plazas, que que
dan suprimidas, debiendo cesár . las 
Maestras de- -horabramiértlo'dmás re
ciente, -y: que so n : doña M aría-de! P i
lar Escribano (de Puebla, Baleares), 
nombrada en 22 de Noviembre de 1935, 
y doña Consuelo Moreno, de Valdeca- 
lesar'(Salamanca), en 21 de Enero del 
mismo-,año,...: ;

MADRID. Joaquíii Costa.—Re creó 
una sección maternal en 11 dé Octu
bre de 1930 y se nombraron por con
curso dos Maestras. Para esta única 
sección haii sido después libremente 
nombradas otras- dos Maestras, sin que 
existan más locales mi material que 
.los primitivos.. Sobran, por tanto,, dos 
plazas, que . quedan suprimidas, de
biendo cesar inmediatamente doña 
Isabel Servan, de Mena del Campo (Al
mería)., nombrada, en 22.- de Noviem
bre; de 1935, y doña Francisca Alon
so, de Illescas (Toledo)..

MADRID.. Mariano de Cavia. — Por 
Orden de 30 de Noviembre de 1933 
se; cfeó una maternal; que cuenta hoy 
c;ort; ydos ; secciones perfectamente ins- 
Ialadas en edificio construido expre
samente para párvulos y maternal."

Eii diferentes fechas han sido nom
bradas • libremente cuatro Maestras • y 

•dos Auxiliares, .dotación :de personal 
que .coincide con la plantilla,, y que 
deberá continuar prestando, sus servi
cios provisión álnléñ t é di asta qué tales 
plazas se "provean con arreglo a - las 
normas qué- sé  dicten. - . . ; :
. MADRID.. Magdalena Fuentes .. — 
Pqr Qrden Me. 15- de» Junio de 1934 se 
creó úna ./maternal, qúé cuenta con 
una sección, y para la qüe se ' nom
braron libremente dos -Maestras. Con 
posterioridad se; han- creado dos nue
vas^ plazas, sin que existan - ios loca
les y los elementos precisos. Quedan 
süprímidás dibliás plazas- debiendo 

: cesar:Inmediatamente doña Patrocinio 
Munilla (de Bustarviejo), nom brada en 
21 de Enero de 1935, y doña Margari
ta Gómez Labal (de Las Heras, Alba- 
cele), 'sin perjuicio de que las otras 
dos plazas Seaii, en sú día, provistas 
éñ propiedad conformé a las normas 
que/se citen. - -
¿ MADRID.— Qarqbanchel . Ra/q.—rPor 
Orden dé G de Diciembre de 1935 "se 
créan dos Secciones maternales, mía 
aneja a la graduada del-casco y  otra 
en el Grupo escolar “Pablo Iglesias”, 
y se nombran libremente a doña Ma
ría Teresa- Maf tín ez Sauz, de Torrijos 
:dé Cañada (Zaragoza)., y a doña Mer- 

. ce des : González^: .de El Carpió . (Cór- 
dóba), para el caso, y doña Yictoriána 
Campos, de Magácela (Badajoz) y doña 
Frañcisea Carriltó de Alaró (Báléares).

Po seen t-lós* locales y el miatetri al ne
cesario, pero :no funcionan la cantina 
y deipásserv ic io s  complementarios 
pófqxíe el Áyuntámieñto no dispone 
en el áctüal presúpúésto de los crédi
tos preciáos. ■ ' ; ' : •

Estas ; • Escuelas pueden: continuar 
funcionando provisionalmente a base 
lié;qué él Ayuntamientó se coinprome- 
ta a aténdér esos servicios en el pró
ximo presúpúésto. S i'en  lá fecha- en 
rjLie deba hacerse la provisión en. pro
piedad de estas plazas, con arreglo, a 
las hormas que se dicten, no funcio
narán los servicios á que se hácé re
ferencia,- las: Escuelas: -quedarían c su- 
prlmidas.. . . - •

MADRID. — Colegio-. de Pablo Igle
sias. Diputación provincial.-M Jor /Or
den de 23 de Noviembre dé 1935 se 
creó una Sección maternal y se nom
bró. ; • 1 ib reñí e n.te' p a r . i d e s c m p e ñ a rl a a 
doña Petra Sánchez, de Mata (Cá- 
.cerés); ; ; ; . c

Dispone del local, material, cantí- 
na, etc., con que.la Diputación atien
de a sus asilados, podiendo por tanto 
continuar su funcionamiento provi
sional hasta que se provea la plaza o 
plazas en propiedad.

MALAGA.—Por Orden de .19 de Di
ciembre de 1935.se creó una Sección 
materna! aneja a uña graduada de la 
ckpifary sé nombra libremente a doña 
Matilde Dihotrt Cano, sin que hayan 
existido ni existan los elementos ne
cesarios. Queda por consiguiente su
prim ida esta Sección, debiendo cesar 
la Maestra. ■

ORENSE.—Por Orden de 15 de No
viembre de 1935 se creó una Sección 
maternal aneja' al Grúp.o “Curros En- 
riquez”, y se nombra libremente a 
doña Gleiñentina Rodírígúez, de Bele- 
sar-Cobles (Orense).

No cuenta con los elementos necesa
rios pata funcionar en régimen de 'E s
cuela--maternal, por lo qué próeedé la 
supresión- de Ja plaza y cese de la 
Maestra. . .

PONJ.DVEDRA.—Por Orden de 12 
de D iciem bre' de 1935 se creó una 
Sección, maternal aneja al Grupo és- 
colar .“Maceda’V y se nombró libremen- 
te a doña^ Peregrina Hernández (de 
Fílgueira-Créciente), sin que existan 
los elementos indispensables de fun
cionamiento*

..\.Pqr tanto queda suprimida esta pla
za débiendo. cesar la Maestra.
•. P O N T E V E D R A V i g o Por Orden 
de 19 de Diciembre de 1935 se oreó 

nina .Sección maternal aneja a la. Es- 
cuéla, graduada, del Centro, sin . que 
existieran local ni material, nom brán
dose 'libremente' a doña Manuela Cerro, 
de Oriol (Lugo).

Queda por lanío , suprimida ésta 
creación, debiendo cesar ia Maestra

PONTEVEDRA.— Vigo-Arenal. —  En 
19 de Diciembre de 1935 se crea úna 
Sección m aternal sin que existan los 
elementos de instalación y. funciona
miento necesarios, y, se nombra libre
mente párá desempeñarla á (lona Ma- 
ifina Otero Batalla (de Ramio), dán
dose el sorprendente caso de hallarse 
dicha Maestra . incursa en ,el artícu- 
Jo 171 de lá Ley, pon* abandono de des
tino cuando obtuvo el nombramiento 
para la maternal.
- Queda suprimida ia plaza debiendo 

cesar la Maestra y tram itarse con la 
urgencia debida el expediente' a que 
se. haIIaba -somelida 1 a inieresada.
* PON'rEVED RA. Lalín. — En 19 de 

Diciembre de 1935 se crea una Sec
ción, sin decir en qué Escuela y sin 
que existan local ni material. Queda, 
por tanto, - suprimida, debiendo cesar 
la M aestra‘nombrada lib rem entedoña 
Julia .Blanco de las Cruces (de Car- 
vi a).

PONTEVEDRA. Puente Cuídelas,—  
Se crea una sección--maternal en 30 
de D iciem bre, de 1935, sin que. exis
tan los elementos indispensables de 
funcionamiento, Queda suprimida es
ta Sección, debiendo c e sa r la  Maestra 
nombrada libremente doña Emilia 
Mosquera (de la-graduada del misino 

.pueblo),
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PONTEVEDRA. La Estrada . — Se creó una sección en 19 de Diciembre de 1935, sin que existan el local ni el material. Queda suprimida esta sección, debiendo cesar la Maestra nombrada libremente doña Concepción Villar (de Santa Eugenia de Riveira).TOLEDO. Por Orden de 23 de Agosto de 1935 se crearon dos secciones maternales anejas a la graduada de niñas del tercer distrito, que se encuentran instaladas y dotadas convenientemente por la Diputación provincial. Se nombraron libremente a doña Elvira Gobisa Ramírez (de Ventas Compena) y doña Dolores Cirujano (en expectación de destino). Pueden continuar funcionando provisionalmente estas secciones, sin perjuicio de que en su día se provean las plazas en propiedad, con arreglo a las normas que se dicten.VALENCIA. Grupo “Cervantes”.—  La maternal existente en este Grupo se creó por el Decreto de 2 de Junio de 1922, con dos Maestras nombradas por concurso, por lo que se encuentra en el caso primero del Decreto de 21 de Marzo.Después una de esas Maestras, doña Brígida Puch, permutó con doña María Luisa Ricolfe; y teniendo en cuenta que dicha permuta, realizada en condiciones legales, permite a la señora Ricolfe desempeñar el cargo de Maestra en Valencia, pero no la capacita para el ejercicio de Escuelas maternales, la continuación en su actual destino queda subordinada a la fecha en que la plaza que desempeña haya de proveerse en debida 

fo rm a .Nombradas después libremente nuevas Maestras sin que existieran nuevos locales, materiales, etc., quedan suprimidas las plazas correspondientes, debiendo cesar doña María del Rosario Ballester (de Algibia de Alja- ra), nombrada en 22 de Enero de 1935 y doña Sofía Fornas, de Algeme- sí, en 19 de Diciembre del mismo año.VALENCIA. Beneficencia provincial.— En 22 de Noviembre de 1935 se creó una sección maternal aneja a la Casa de Asistencia Social, y se nombró libremente a doña Dolores López Cort (de Cáceres).D isponiéndose para esta Escuela del edificio y servicios de Cantina, Ropero, etc., que sostiene la Diputación provincial para sus asilados, y siendo estos mismos niños y educan- das los que han de constituir la matrícula de la sección maternal, se considera comprendida en el caso segundo del Decreto de 21 de Marzo, sin perjuicio de que en su día se provea la plaza correspondiente conforme a las normas que se dicten.VALENCIA. Escuela Normal.— Suprimida esta maternal por Orden de 18 de Enero último, a virtud de las razones que en dicha Orden se dan, procede que las Maestras nombradas para desempeñarlas, y que actualmente devengan sus sueldos sin prestar servicios, cesen inmediatamente en sus cargos.Las interesadas son: doña Carmen Alba Martín, doña Concepción Al- viach, doña Carmen Doñate Vilar y doña Josefa Fenollosa Armengol.

ZARAGOZA. La maternal creada en Junio, de 1922 con arreglo al Decreto que organizó en España las maternales, se encuentra hoy perfectamente instalada en el Grupo escolar “Joaquín Costa”, con dos Maestras nombradas por concurso. Por lo que se halla comprendida en el artícu
l o  1.° del Decreto de 21 de Marzo.Ampliada después en otra sección, por Orden de 16 de Junio de 1934, sin que conste que se disponía de un nuevo local y material y nombrada libremente a doña Teresa Lambea Ber- nauri (de Otevo), procede anular dicha creación, cesando en su cargo la citada Maestra.Madrid, 8 de Abril de 1936.—El Subsecretario, Domingo Barnés.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Basauri (Viz
caya) de la primera mitad de la sub
vención que por Orden ministerial de 
15 de Julio de 1935 se le concedió en 
principio para construir directamente, 
en el barrio de Pozocoeehe, un Grupo 
escolar con ocho secciones, cuatro pa
ra niños y cuatro para niñas, y dos 
locales destinados a Bibliatecas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to D. Rodrigo Poggio, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas,

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 60.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al mencionado Grupo escolar y en éste 
se han cubierto aguas:

Considerando que, por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26), se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, se
gún certificación expedida por la Or
denación de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio, y que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (G a 
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya) la cantidad de 60.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la 
subvención que en principio le fué con
cedida por Orden ministerial de 15 de 
Julio de 1935 para construir directa
mente, eñ el barrio de Pozocoeehe, el 
referido Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 7 de Abril 
de 1936.

P . D.,DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza. i

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Este
ban de SasTOviras (Barcelona) de la 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 31 de Octubre 
de 1934 le fué concedida para cons
truir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: |

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio por el Arquitecto 
D. J. L. M. Benlliure, afecto a la Ofi
cina técnica:

Considerando que procede se abone 
al citado Ayuntamiento la subvención 
de referencia, o sean 20.000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección  
girada al edificio y éste se halla total
mente terminado, ya que el pararra
yos que faltaba colocar, según el in
forme del Sr. Benlliure, ha sido ins
talado por el Ayuntamiento: f

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último (G a c e t a  del 
26) se ha aprobado un crédito ex- j
traordinario para atender al pago del j
servicio de que se trata, y que en el \
expediente consta la conformidad del j
Delegado de la Intervención general i
de la Administración del Estado en >
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- j
ley de 24 de Febrero del corriente año |
(G a c e t a  del 26), se abone al Alcalde- ;
Presidente del Ayuntamiento de San j
Esteban de Sasroviras (Barcelona) la i
cantidad de 20.000 pesetas, como total j
de la subvención concedida en prin- j
cipio y por Orden ministerial de 31 í
de Octubre de 1934 para construir ;
directamente dos Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocí- S
miento y efectos. Madrid, 7 de Abdl j
de 1936. !

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de CanF 
po Real (Madrid) solicitando subven
ción del Estado para realizar en lás.
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Escuelas graduadas que actualm ente 
construye obras de am pliación, con 
destino a una vivienda para el Con
serje, con arreglo al proyecto redac
tado por el iVrqiütecto D. José Mauro 
de M urga:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in 
formado favorablem ente dicho p ro 
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada local com putable como 
grado a los efectos de la subvención, 
y abonándose ésta en los dos plazos 
que señala el citado artículo  16 del 
referido Decreto,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D, José Mau
ro de Murga para  realizar por el Ayun
tam iento de Campo Real ( M adrid ) 
obras de am pliación en las Escuelas 
graduadas que actualm ente construye, 
con destino a una viv ienda para el 
Conserje; y

2.° Que quede subsistente la sub
vención de 96.000 pesetas, concedida 
en p rinc ip io  a} citado Ayuntam iento 
por Orden m inisterial de 6 de Mayo 
de 1935, y se aum ente ésta en 12.000 
pesetas más, haciendo un total de pe
setas 108.000, que se abonará en los 
dos plazos que señala el artículo  16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
previas las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Abril 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

I lmo. S r .: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntam iento de Sagun
to (Valencia) solicitando subvención 
del Estado para constru ir d irecta
m ente, en el arrabal del Salvador, un 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, para niños y n iñas:

Resultando que la Oficina técnica 
dé Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Angel 
Rom aní Verdaguer, m anifestando en su 
citado inform e que podrá com putar
se como grado, adem ás de las seis cla- 

sses, una. B iblioteca:

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos qué construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, com putándose como grado, a 
los efectos de la subvención, el local 
destinado a Biblioteca. Dichas subven
ciones se abonarán en los dos plazos 
que señala dicho artículo 16 del re
ferido Decreto,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Angel Ro
maní Verdaguer para la construcción 
por el Ayuntam iento de Sagunto (Va
lencia), en el arrabal del Salvador, de 
un edificio con destino a dos Escue
las graduadas, con tres secciones ca
da una, para niños y niñas, y un lo
cal com putable como grado, a los efec
tos de la subvención, destinado g Bi
blioteca; y

2.° Que se conceda en princ ip io  al 
m encionado A yuntam iento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cum plim iento de 
los requisitos que determ inan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Abril 
de 1936.

r. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de P rim era en
señanza.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do po r el Ayuntam iento de Sagunto 
(Valencia) solicitando subvención del 
Estado patra constru ir d irectam ente 
un edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con tres secciones cada 
una, para  niños y niñas, en el arrabal 
de Santa Ana:

Resultando que la Oficina técn ica 
de Construcción de Escuelas ha in 
form ado favorablem ente el proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Aiv 
Romaní Verdaguer, m anifestando en 
su citado inform e que podrá compu- 
tairse como grado, adem ás de las seis 
clases, un local destinado a Biblio
teca :

Considerando que. según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio  de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela g ra 

duada, com putándose como grado, a 
tos efectos de la subvención, el locai 
anteriorm ente citado. D ichas su b v e n  
ciones se abonarán en ios dos plazo* 
que señala el m enn cn ad o  articulo  16 
del referido  Decreto,

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re 
dactado por el Arquitecto D. Angel 
Rom aní Verdaguer para la construc
ción p o r el Ayuntam iento de Sagun
to (Valencia), en el arrabal de Santa 
Ana, de un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres seccio
nes cada una, para niños y n iñas, y 
un local destinado a Biblioteca, com
putable como grado a los efectos de 
la subvención; y

2.° Que se conceda en p rinc ip io  al 
m encionado A yuntam iento la subven
ción de 84.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cum plim iento de 
los requisitos que determ inan los De
cretos de 15 de Junio de 1934 y 7 de 
Febrero  próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 7 de Abril 
de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES
Señor D irector general de P rim era

enseñanza.

Ilmo. Sr : Visto el expediente sobré? 
abono al Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaira (Sevilla) del im porte de la- 
subvención que por Orden m inisterial 
ele 13 de Octubre de 1934 se le conce
dió en principio para  constru ir direc
tamente un Grupo escolar, con cinco 
secciones para  niños, cuatro para  n i
ñas y un local destinado a Biblioteca:

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección gi
rada al edificio por el Arquitecto don 
Manuel López Mora, adscrito a la Ofi
cina técnica de Construcción de E s
cuelas:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, m ediante acuerdo adoptado el 
día 29 de Noviembre de 1935, ha hecho 
cesión al Banco de Crédito Industrial, 
entidad domiciliada en Madrid, del im 
porte total de la referida subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, los Ayunta
mientos podrán hacer cesión de las sub
venciones y ofrecerlas, como garan tía  
de operaciones de crédito, a favor de 
Instituciones oficiales de ahorro o de 
crédito:

Considerando que, po r tanto, proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial, domiciliado en Madrid, el im-¡ 
porte total de la citada subvención, q
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sean 120.000 pesetas, en virtud,.de lo 
'preceptuado por, el artículo 16 de] De
creto de 15 de Junio de 1934/ puesto 
que ha sido favorable el resultado de 

•la visita de. inspección girada al Grupo 
escolar de que se trata-: ,

Considerando que, por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26), se h a  aprobado un 
crédito extraordinario para atender ,al 
pago del servicio de que se trata, y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio Ira tenido a bien re
solver que se conceda, al Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaira (Sevilla), la can
dida d de 120.000 pesetas, importe de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 13 de Octubre de 
1934 para construir directamente .un 
Grupo escolar, con cinco secciones pa
ra niños, cuatro para niñas y un local 
destinado a. Biblioteca, cantidad’que-se 
librará al Banco de Crédito Industrial, 
entidad.domiciliada en Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, número 34, con cargo 
al crédito . extraordinario .aprobado por 
Decreto-ley de fecha 24 de Febrero an
terior (G a c e t a  del 26).

Lo digo a Y., L para su conocimien
to y demás efectos.. Madrid, 7 de Abril 
de 1936. . *'

d., \
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
, señanza.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
Ta Éscuela de Aries y Oficios Artísti
cos de Baeza,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo prevenido en la Orden minis- 
ferial de 17 de Agosto de 1932 (Gace 
ta  del 20) y  demás disposiciones com- 
plemerítárias, ha resuelto' nombrar a 
D. R em ig io  Sánchez-Mantero y Fisac 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Aritmética y Geometría Prácticas y 
Elementos de la Construcción de di
cha Escuela, con la gratificación anual 
de 2.000 pesetas, y  que este nombra
miento tenga efectos durante cuatro 
años consecutivos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Abril 
de 1936. / /
’ ’ " ,  P .  P v  'V /

DOMINGO BÁRNéS

.Señor Director general de Relias 

..• Artes.. ‘ •

I lm o . Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Nicolás Brando Bouen 
cesé eii el cargo de .Delega(lo dei Go

bierno en el Conservatorio; -Regional 
de Música de Palma de Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936.

■ , P. D., ;
' ; ’ DOMINGO BARNÉS

Señor Director general dé Bellas 
: Artes.': ,. , • . .• '. . . . •; ,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar á  D . Lamberto Juncosa 
Iglesias /para el cargo de Delegado 
dél Gobierno en él Conservatorio Re
gional de Música de Palma de Mallor
ca;- con la remuneración de 2.006 pe
setas para gastos de representación, 
que percibirá ¿on cargo a la subven
ción del capítulo 3.°, articuló 4.°, gru
po 23 y concepto 2.°, del presupuesto 
vigente. A : Y- "•

Lo digo a .V. I-, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1936. v ,

P. D.,
" ■ -•• ■: 'DOMINGO ;BARNÉS '

Señor Director general de > Bellas 
Artes. ....

Ilmo. Sr.: De. acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
Profesores de ,1a Éscuela, de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz,.

Este Mihisterio, de conformidad 
cón lo prevenido, en la Orden minis- 
térial de 17 /dé Agosto de 1932 .(Ga c e 
ta  dél 20) y demás disposiciones com
plementarias, ha resuelto nombrar, a 
D, Mariano de la Orga y Rendón pa
ra el cargó de Auxiliar temporal de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica de dicha Éscuela, con la grati
ficación anual de 2.000 pesetas, y que 
éste nombramiento tenga efectos du
rante cuatro años consecutivos.

Lo digo a Y. I. para su conócimiéñ- 
to y efectos. Madrid, 6 dé Abril
de 1936. { /

y  y ó y v  , p. ¿./ "
DOMINGO BAr n é s

Señor Director general de Bellas 
/ . Artes. . /:, ' - ■ ’

I l mo. S r ¿ D e  acuerdo con la  pro
puesta formulada por é l Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos'de Gádiz, ' /

Esté Ministerio, - de conformidad 
con lo prevenido en la Ordén minis
terial de 17 de Agosto de 193i2 {Gac e 
ta  del 20) y demás disposiciones com
plementarias, v ha resuelto; nombrar a 
doña María Bósa : Guerrero rSantana 
para e);cargo .de Auxiliar temporal'; de 
Composición Dec orativa (Pintura y

Escultura) de dicha Escuela, , con la 
gratificación anual de 2.0.00 .pesetas., y 

, que este nombramiento tenga: efectos 
durante cuatro años.cónsequíiyos; :

Lo digo a Y.; Lpara su eonochnien- 
4g ,y efectos. Madrid, .6 de Abril 
de 1936,; A A /• . : ; .

. . .. . P. l>.„ . • -
DOMINGO BARNÉS

Señor . Director general dé Bellas 
Artes. •/• " •

Ilmo. Sr,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
/ ¿  Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos, de Toledo,

Éste Ministe(rio, de _ .conformidad 
con lo prevenido en la Orden minis
terial de 17 de Agosto de 193,2 (Ga c e 
ta  del 20) y demás disposiciones, com
plementarias, ha resuelto nombrarla 
D< Mariano López-Pando y Rodríguez 
para el cargo de Auxiliar temporal de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica dé dicha Estuelá, con la gratifi
cación anual de 2.000 pesetas/y que 

veste. .nombramiento tenga efectos du
rante cuatro años consecutivos. ;;

Lo xíigd á Vv I. p ara su cono cimien
te y efectos, Madrid, 6 de Abril 
de 1936.

m T>,y ,
DOMINGO BARNÉS: 

Señor' Director genera] r de Bellas 
Artes. ■ ' ■ • ; ;-

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Delegado del. Gobierno 
,en 1 á E s cuela de Artes y Gficios: Ar
tísticos de ..Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Maestro de Taller interino 
de Forja a D. .Policarpo Iglesias Her
nández, con el sueldo o r indemniza
ción anual de 3.000, pesetas, que. per
cibirá con cargo á la subvención /que 
figura en el capítulo 3;°, artículo 4.0, 
grupo 42, concepto 8:°, del vigente 
presupuesto, hasta tanto. séá. incluido 
el Profesorado de esta Éscuela en la 
plantilla: general. • • : •. /
. Lo digo a V' L pára/sii Conocimien
to y efectos. Madrid, 8 dé A bril 
de 19362 • • •' - •; . A y , Y '

: Y .  V  Y  v' Y- P. D,; Y Y .
DOMINGO BARNÉS.

Señor Director general de ; ’ Bellas 
. Artes.., - _ .  ■ _ .

Ilmo. Sr.: Yisto el expedienté para 
proveer por concurso-oposición la Cá
tedra de; Dibujo de Composición ele- 
.mentalj: que «e halla, yacante. en Ja E s 
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid.
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Y teniendo en cuenta que el con 
curso-oposición  para proveer la Ga
teara expresada se ha verificado nor
malmente, con arreglo a los preceptos 
de* Decreto de 14 de Enero de 1933 y 
demás disposiciones com plem entarias, 
sin que haya sido presentada protes
ta ni reclam ación alguna,

Este Ministerio ha resuelto:
I.* Aprobar el m encionado con 

curso oposición  y
2> Nom brar Catedrático num era

rio de D ibujo de C om posición  ele
mental de la Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, con el sueldo 
anual de 6,000 pesetas y demás ven
tajas de ia Ley, a D, Luis Moya Blan
co /p rop u esto  por mayoría absoluta de 
votos del Tribunal calificador,

Lp digo a -V. L para su con ocim ien 
to ' y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1936:

p .

DOMINGO BARNÉS
Señor D irector general de Bellas 

Artes.

Se publica en la Gaceta  de Madrid  
a los efectos prevenidos en. el artícu
lo 63 de la ley Electoral vigente.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en los artículos 19, 20 y 21 del 
Reglamento de las Exposiciones nacio
nales de Bellas Artes aprobado por De
creto de 6 de Febrero último, inserto 
en la “ Gaceta” del día 8,

.Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a los señores que a continuación se de
tallan para que constituyan el Jurado 
de admisión y colocación  de obras del 
presente a ñ o :

D. Enrique Martínez Cúbells, D. Ani
ceto Marinas y D. Teodoro Anasagasti, 
en representación de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernando.

D. Francisco Lloréns Díaz y D, José 
Ortells, por la Asociación de Pintores 
y Escultores.

D.. José Yarnoz Lacrosa, p or  el Co
legio Oficial de Arquitectos de Madrid.

D. Julio Prieto Nespereira, por la 
Agrupación Española de Artistas Gra
badores.

D. Francisco Esteve Botey, por la Es
cuela Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado; y 

P . Luis Gü Fillol, por la A sociación  
de la Prensa de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocr- 
raientp y efeceos, Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 2.“ del Decreto 
de 14 de Marzo último* que creó el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, que 
de él formarán parte Vocales repre
sentantes de las Compañías fe rrov ia 
rias, y previa la oportuna propuesta 
form ulada por la de Andaluces y la  
Nacional del Oeste de España con jun 
ta mente,

Este Ministerio ha acordado nom 
brar Vocal representante de las ex
presadas Compañías en el m enciona
do Consejo a D. Y íctor de Messa y 
Arnáu.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos. Madrid, 9 de A bril 
de 1936. .

CASARES QUIROGA

Señor D irector general de F errocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo núm ero 13.377, prom o
vido por la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España contra 
Ordenes de este M inisterio de 13 de 
Noviem bre de 1933 y 26 de D iciem bre 
de 1933, en pleito respecto a fijación 
de un plazo para el reingreso de los 
empleados huelguistas anteriores al 
añp 1917, la Sala de lo Contencipso- 
administrativo del Tribunal Supremo, 
con fecha 19 de Marzo del año en cur
so, ha dictado sentencia con el fallo 
siguiente:

“ Fallamos que, desestimando la ex
cepción  alegada por el M inisterio fis
cal, debemos declarar y declaram os 
nulas y sin efecto las Ordenes del Mi
nisterio de Obras públicas de 13 de 
Noviem bre y 26 de D iciem bre de 1933, 
en cuanto afectan a la Compañía de 
lps Caminos de H ierro del Norte de 
España, a ctu a l. recurrente, y, com o 
consecuencia, declaram os también ex
tinguida. la fianza que dicha Com pa
ñía tiene constituida para responder 
de , las concesiones de la suspensión 
de efectos de la d isposición  recurri
da, según reseña de los títulos depo
sitados en la Caja de dicha Compañía 
y a disposición  de esta Sala, que obra 
en autos.”

En virtud de lo cual,
Este Ministerio de Obras públicas 

dispone que se .cumpla la citada sen
tencia en sus propios términos.

Lo que com unico a V. I. para §U co

nocim iento y efectos consiguientes. 
Madrid, 4 de Abril de 1936.

CASARES QUIROGA
Señor D irector general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera.

ministerio de trabajo, sanidad 
Y PREVISION

ORDENES
Excm o. Sr. : Visto el expediente re

lativo ai Instituto H om eopático y H os
pital de San José, establecido en esta 
capital:

Resultando que fundada en M adrid 
por D. José Núñez y Bernia, Marqués 
de Núñez, una institución denom ina
da Instituto H om eopático y Hospital 
de Sari José, que revistió prim eram en
te la form a de A sociación , y que se 
convirtió  más tarde en una verdade
ra Fundación jurídica, a la que se d o 
tó con bienes propios, reglam entán
dose su funcionam iento a virtud de 
escrituras públicas otorgadas el ó de 
Abril y el 4 de Octubre de 1878 ante 
el Notario de M adrid D. José García 
Lastra, por Real orden de 29 de Ene
ro de 1892, previo dictamen del Con
sejo de Estado se clasificó 1a institu
ción  com o de beneficencia particular, 
confiándose el Patronato a la Junta 
prevista en, aquellas escrituras e in te
grada.por M édicos hom eópatas y otros 
elementos eclesiásticos y seglares, y 
determ inándose que esta representa
ción  legal quedaría exenta de la o b li
gación de rendir cuentas, aunque so
metida a la necesidad de justificar el 
cum plim iento de los fines fu ndaciona
les cuando fuera requerida al efecto, 
siendo de advertir que el prop io  funda
dor, D. José Núñez y Pernia, som etió 
la institución al protectorado del , Go
bierno, si bien  en aquellas escrituras 
se consignan determinadas cláusulas 
de reversión en favor de sus herede
r o s /p a ra  el supuesto de que la in tro
m isión gubernativa ocasionara el in 
cum plim iento de dichas finalidades o 
la desnaturalización de la obra por él 
creada:

Resultando que desde el prim er 
mom ento en que la institución c o 
menzó su funcionam iento se aprecia
ron graves dificultades, derivadas unas 
de ellas de pugnas entre los elem entos 
del Patronato, y otras de evidentes 
desviaciones en los fines fundaciona
les, hasta el punto de que la propia 
Real orden antes citada dispuso la 
práctica de una visita de in spección , 
con  propuesta más tarde de suspen-
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sión de Patronos, que no llegó a tener 
realidad, etec i liándose otra nueva v i
sita años más tarde, a virtud de Real 
orden de l . v de Agosto de 1923, en Ja 
que se com probaron varias de las i r r e 
gular ¡dad es entonces denunciadas, v 
decretada últimamente la suspensión 
provisional del Pal ron ato, por a c u e r 
do del Gobernador civil de Ja p rov in 
cia, y como consecuencia del expe

diente sumario a tal efecto instrui
do, a ella siguió la Orden de 8 de 
Diciembre de 1933, que en sus d iver
sos apartados d isp u so :

1.° Que se confirmara la suspen
sión decretada por aquella Autoridad 
gubernativa, por haberse comprobado 
la aplicación de los apartados 6.° y 9.° 
del artículo 36 de la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899.

2.g Que la Inspección técnica de 
Beneficencia, antes de instru ir  el ex
pediente de destitución reglamenta
ria, girará urgentemente una visita de 
inspección para  exigir las responsa
bilidades en que pudieran haber in 
currido  los Patronos, y con todas las 
facultades ejecutivas precisas para  ob 
tener  el p ron to  y normal funciona
miento de la Fundación,

3.° Que se confiara interinamente 
el Patronato  y Administración a la 
Jun ta  Provincial de Beneficencia, que 
a su vez adoptaría  las medidas com
plementarias precisas para la buena 
m archa  del Instituto Homeopático y 
Hospital de San José; y

4.° Que se com unicara dicha reso
lución al (Ministerio de Hacienda y al 
Gobernador civil de la provincia, para 
su conocimiento y traslado a cada uno 
de los Patronos suspensos:

Resultando que, no obstante el tiem
po transcurrido, ni la Junta provincial 
de Beneficencia ha podido hacerse ca r 
go de las funciones interinas que se le 
confiaban y, po r  tanto, de los bienes y 
documentos fundacionales, con excep
ción de aquellos que le fueron entrega
dos por algunos elementos del P a tro 
nato que se hallaban en pugna con el 
resto de la representación fundacional, 
ni la visita de inspección entonces de
signada ha podido llevar a término su 
misión, realizando, no obstante, diver
sas diligencias, que finalmente queda
ron  paralizadas al fallecimiento del fun- 
cionarm  que las dirigía, lo que ha p ro 
ducido la anómala situación de un P a 
tronato legal interino, que no se ejer
ce, y de un Patronato suspendido, que, 
no obstante, desempeña de hecho estas 
funciones, aunque con exclusión de va
rios de sus elementos dimitidos, habien
do solicitado además últimamente la 
Jun ta  provincial una resolución acerca 
del cobro y aplicación de los intereses 
de los valores que obran en su poder,

Considerando que si bien, ai tiempo 
de dictarse la Orden de 8 de Diciembre 
de 1933, pudo tener explicación el he
cho de que se interpolara una visita 
de inspección entre el expediente de 
suspensión del Patronato y el de des
titución definitiva, que lógicamente de
ben constituir trámites sin solución de 
continuidad, para evitar, de una parte, 
que se mantenga indefinidamente en en- 
1 redicho la conducta de los Patronos, y 
de otra parte, que las situaciones de in 
terinidad se prolonguen, en perjuicio 
de los intereses fundacionales, por la 
razón entonces existente de querer bus
car un cauce rápido y extraordinario 
para  que la Institución normalizara su 
funcionamiento, y sobre la base, por 
tanto, de que el encargo se cumplimen
tara urgentemente, como en el ap a r ta 
do 2.° ele aquella Qrden ministerial se 
determinaba, dado el tiempo transcu
rrido sin que esta inspección se hubiera 
llevado a término, y la circunstancia 
de que además la Junta provincial no 
baya podido iniciar sus funciones re 
presentativas y administradoras, resul
ta de todo punto imprescindible resta
blecer el procedimiento ordinario que 
la Instrucción del Ramo previene para 
poner así término q la situación o r i
ginada;

Considerando, por tanto, que ya no 
tiene razón de ser la continuación de 
una visita para  depurar  responsabili
dades que pueden y deben concretarse 
en el expedienté de destitución que de
termina el artículo 40 de aquella Ins
trucción de 15 de Marzo de 1899, y p a 
ra buscar soluciones que faciliten el 
normal funcionamiento de la Institu
ción, cuando esta misión puede también 
llevarla a cabo la propia Jun ta  provin
cial, por lo que debe dejarse sin efecto 
el apartado 2.ü de la repetida Orden 
ministerial de 8 de Diciembre de 1933, 
cuya finalidad no se ha cumplido, y re 
sulta, pop  tanto, caducada, sin perjuicio 
de que para  aquel expediente de des
titución se tome como base no sólo el 
de suspensión, que con carácter suma
rio se tramitó primeramente, sino ade
más todas las diligencias que la visita 
de inspección Iba practicado, dándole a 
estas actuaciones depuradoras todos los 
trámites y garantías procesales que en 
aquel precepto se previenen:

Considerando que, además, resulta 
indispensable e l  cumplimiento  del 
apartado 3.° de dicha Orden ministe
rial, para  que la Jun ta  provincial de 
Beneficencia de Madrid se haga cargo 
inmediatamente de las funciones que, 
con carácter  in terino  se le han con
fiado, incautándose de todos los bie
nes y documentos que no estén ya a su 
disposición, y venciendo los obstácu
los que a esta finalidad se le opongan

con la mayor amplitud de facultades., 
y sin perjuicio de la acción vigilante y 
tutelar de este Ministerio, para  resolver 
Jas que para dicha Corporación tengan 
carácter insuperable, debiendo además 
dicha Jun ta  perc ib ir ,  por lo pronto, 
los intereses atrasados de los valores 
que obran ya en su poder, convirt ién
dolos en nuevos valores de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 in ter io r  a nom
bre del Instituto Homeopático y Hos
pital de San J o s é :

Considerando que no pueden opo
nerse a estas medidas la existencia de 
cláusulas de reversión en las Escritu 
ras fundacionales, en pr im er  término, 
porque sólo tienden al cum plimien
to de resoluciones anteriores, y ade
más, porque dichas cláusulas están 
previstas para el supuesto de que no 
se cumpla Ja voluntad del fundador, 
a cuya finalidad trata precisamente de 
coadyuvar antes y ahora la acción del 
P rotectorado del Gobierno, corrig ien
do y sancionando las irregularidades 
que se comprueben a estos efectos, y 
a cuyo Protectorado se sometió exp re 
samente el fundador, encomendándole 
la tutela de su propia obra, sin que en 
ningún momento pueda admitirse que 
la relativa autonomía concedida al 
Patronato  pueda servir precisam ente 
para desvirtuar la finalidad esencial 
de la institución,

El Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión ha dispuesto:

1.° Que se deje sin efecto el apa r
tado 2.° de la Orden de 8 de Diciem- 
bre de 1933, que dispuso la p rác tica  
urgente de una visita de inspección en 
el Instituto Homeopático y Hospital 
de San José, de Madrid.

2.° Que por la Junta provincial de 
Beneficencia se proceda inm edia ta
mente al cumplimiento del apartado 
3.° de d icha disposición, que le con
fió in te r inam ente las funciones de P a
tronato y A dm in is trac ión /hac iéndose  
cargo de todos los bienes y docum en
tación que no estén ya en su poder, y 
venciendo, con las más amplias facul
tades, todos los obstáculos que a ella 
se opongan, sin perjuicio de solicitar 
cualquier otra nueva autorización de 
este Minis-erio, si fuere precisa.

3.° Que se remita a dicha Jun ta  el 
expediente de suspensión del P a trona
to y las diligencias realizadas en la 
visita de inspección, que ahora se de
ja sin efecto, a fin de que le sirvan de 
base para  in s t ru ir  inmediatam ente el 
expediente de destitución a que se re
fiere el artículo 40 de la Ins trucc ión  
del Ramo, con todas las garantías p ro 
cesales que en dicho precepto se p re
vienen.

4.° Que dicha Junta  provincial per-
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ciba seguidamente los intereses ven» 
cidos y atrasados de los valores de la 
Fundación, que obran ya en su po
der, convirtiéndolos en nuevos valores 
de la Deuda perpetua ai 4 por 100 in 
terior a nombre de la Institución.

5.° Que dicha Jun ta  proceda con 
la mayor urgencia a normalizar el 
funcionamiento de la Institución, aco
modándose estrictamente a la volun
tad del fundador, consignada en las 
Escrituras que dieron vida a la Ins t i
tución y en los Reglamentos comple
mentarios en vigor, salvo las na tu ra 
les modificaciones que de la suspen
sión del Patronato se deriven, y sin 
perjuicio de que pueda en su día es
tud iar  y p roponer las medidas opor
tunas para su regularización defin i
tiva.

Madrid, 8 de Abril de 1936.

p. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Comisión provincial de Bene
ficencia in te rina  de Madrid.

Ilmo . S r . : Vista la instancia suscri
ta por D. Javier Vidal Jo rdana  solici
tando la anulación del concurso con
vocado en 13 de Septiembre último 
para  proveer plazas de Jefes de Sec
ción de los Institutos provinciales de 
Higiene, en lo que se refiere a la ad
judicación de la plaza de Epidem io
logía y Estadística del Instituto de 
V alencia :

Resultando que el Sr. Vidal Jorda- 
na  fué nom brado para  ocupar el ex
presado cargo por Orden de 28 de 
Febrero  de 1934 en virtud  de con
curso :

Considerando que en la convocato
ria  del concurso recurrido  no figura
ba la plaza de Valencia:

Considerando que el hecho de que 
cpn posterioridad a esta convocatoria 
le fuera denegada al reclamante la 
perm uta entre su cargo de Director 
de Sanidad Exterior de Sagunto, de 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad Na
cional, y el de Subinspector provincial 
de Sanidad de Valencia, no daba mo
tivo para  suponer el cese automático 
dfl Sr. Vidal Jo rdana en su destino de 
Epidemiólogo del Instituto de Higie
ne de dicha provincia y la consiguien
te anexión de la vacante al concurso 
impugnado de acuerdo con su convo
catoria, ya que en aquel momento no 
existía ningún precepto legal que de 
una manera taxativa declarara la in
compatibilidad de los dos cargos des

empeñados por el Sr. Vidal Jo rdana :
Considerando que esta incom patib i

lidad ha sido declarada en 21 de E ne
ro último, es decir, con gran posterio
r idad a la resolución del concurso de 
que se trata, dictada en 25 de Noviem
bre anterior:

Considerando que, en su consecuen
cia, el Sr. Vidal Jordana solicitó su 
excedencia en el cargo de Director 
de Sanidad Exterior de Sagunto, con 
el fin de evitar todo inconveniente 
que le impidiese desempeñar la plaza 
de Epidemiólogo del Instituto p rov in 
cial de Higiene de Valencia:

Considerando que, antes de ser re 
suelta la mencionada solicitud de ex
cedencia, el solicitante ha sido desti
nado a la Subinspección provincial 
de Sanidad de Valencia, en cargo de 
la plantilla del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, por lo cual, desaparecidas 
las causas de incompatibilidad, retiró 
dicha petición que suponía su exce
dencia en el mencionado Cuerpo:

Considerando, por tanto, que el 
nombramiento de D. Higinio París  
Eguilaz es un error  de hecho al p a r 
tirse de una vacante inexistente, y, 
por lo tanto, cabe la posibilidad de 
que la Administración lo subsane, ya 
de oficio, ya a instancia de parte, no 
obstante haberse creado derechos a 
favor de tercera persona, según la 
teoría comúnmente admitida en esta 
materia, si bien de la nulidad del nom 
bramiento del Sr. París habrá  de de
rivarse la de todas las resultas que 
se ocasionen, a fin de que dicho fun
cionario y los demás que en el m is
ino caso se encuentran puedan que
dar  en la situación y destinos que al 
tomar parte en el concurso ocupaban,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría Ju r íd ica  
y lo propuesto por esa Subsecretaría, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que se anule el nombramiento 
de D. Higinio París Eguilaz para  la 
plaza de Médico Jefe de la Sección de 
Epidemiología y Estadística sanitaria 
del Instituto provincial de Higiene de 
Valencia, por estar desempeñada al 
tiempo de anunciarse y resolver el 
concurso de referencia por  D. Javier 
Vidal Jordana, el cual continuará des
em peñando; y

2.° Que, en consecuencia, pase el 
Sr. París Eguilaz a ocupar la plaza de 
Jefe de la Sección de Epidemiología 
del Instituto provincial de Higiene de 
Logroño, que desempeñaba antes de 
tomar parte en el repetido concurso, y 
el Sr. Vidal Jo rdana la de. Epidemiólo
go de Valencia, ambos con todos los

derechos que en los respectivos I n s 
titutos provinciales de Higiene tenían 
reconocidos.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Abril 
de 1936.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 26 de 
Octubre de 1935, estableciendo que a 
par t i r  de 1.° de Enero último será de 
cuenta del Estado el sostenimiento y 
pago de todas las atenciones de J u ra 
dos mixtos de Trabajo en las p rovin
cias Vascongadas y Navarra,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner,

Primero. Que, a par t i r  de l .p de Ene
ro próximo pasado, el pago de las aten
ciones del personal de Jurados mixtos 
de las provincias Vascongadas y Nava
rra  se ¡hará con cargo al capítulo 1.°, 
artículo 2.°, grupo 13, concepto 2.°, del 
presupuesto de este Departamento, que
dando en los cargos que se detallan en 
la relación adjunta, y a reserva de jus
tificación de sus títulos, los señores que 
en la misma figuran, los cuales in tegra
rán las Agrupaciones de Jurados mixtos 
de Trabajo de las cuatro provincias re
feridas.

Segundo. Las remuneraciones que 
percibirá el personal de Jurados mixtos 
de estas provincias será equivalente a 
las que disfrutan en cargos idénticos 
los del resto de España, sin perjuicio 
de que las Diputaciones provinciales 
abonen las diferencias de haberes, si así 
lo estiman oportuno.

Tercero. Que l o s  Vicepresidentes 
sustituirán a los Presidentes en los ca
sos indispensables y de probada nece
sidad, percibiendo una asistencia de 
22,50 pesetas por actuación, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 3.°, grupo 7.°, 
concepto único, del presupuesto de este 
Ministerio, bien entendido que dichas 
asistencias no podrán rebasar mensual* 
mente la gratificación que cada uno de 
dichos Vicepresidentes percibe en la ac
tualidad.

Cuarto. Que por la Subsecretaría de 
este Ministerio se comunicarán las ins* 
tracciones necesarias para  dar cumpli
miento a lo que dispone la presente 
Orden.

Madrid, 4 de Abril de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.
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RELACION del p e rso n a l de. Ju ra d o s  M ixtos de T ra b a ja  que in te g ra n  las A grupaciones de d ich o s  O rgan ism os en las 
p ro v in c ia s  V ascongadas y  en las de N av a rra , con ex p re s ió n  de los cargos en que se les con firm a y de las g ra 
tificac iones anuales que se Jes asignan..

GRATIFICACION GRATIFICACION D IFER EN C IA
NQME RES Y A PELLID O S CARGOS A SATISFACER POR A SATISFACER POR4*4-'I .1. El X.

EL ESTADO DAS DIPUTACIO NES

PROVINCIA DE NAVARRA

D. S a lvado r Goñi U rr iz a , . . . . . . . ...... , . v . ............. S ec re ta rio 6.0QQ 5.000 1.000
5.000 3.500 1.500

L uciano  E guía O le a c h e a .. . . . . . . . . . . . ......... A u x ilia r . . . . . . . . . . . . 3.500 3.500
D.a A urea R odríguez B a rce rú e lo .,...... ..........i . . A ux iliar ..... . 3.500 3.500
D. Pab lo  Roa L asa ....... ....................................... A u x ilia r . . . . . . . . . . . . 2.500 2,500 »■

A rtu ro  P asto r A z ta ra in .................................. A u x ilia r 2.500 2.500 »
C ecilio  V ergara  L u s a r re ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O rd en an za  ......... 1.500 1.500

PROVINCIA DE GUIPUZCOA

1). F u lgencio  M adridejos A lo n s o . . . . . . . . . . . . . . . S e c re ta r io  . . . . . . . . . 7.000 5.000 2.000
E m ilio ' R am os de los Ríos S ec re ta rio  .. ... .. 7.000 5.000 2.000
M anuel lñ a r ra  R u iz ............... ............................ S ec re ta rio  ......... ?!ooo 5.000 2M00
José G abriel B asozábal .......... i ................ S e c re ta rio  . . . . . . . . . 4.000 5.000 »
R afael G uerra  C le m e n te .. . . . . . . . . . ............ A ux ilia r . . . . . . . . . . . . 4.750 3.500 1.250
José  San S ebastián  V ito ria ....... ................. A u x ilia r ................. 4.750 3.500 1.250

. A ntonio  Casas G riso lia . ............ ................ A ux ilia r . . . . . . . . . . . . 4.750 3.500 1,250
M anuel A rg an d o ñ a  U ra n g a .. . . .................... A ux ilia r ................. 3.000 3.000

D.a C elestina  M artín  G ra u .. . . ...... ................... i. 3.000 3.000
D. A lberto  U ranga E liz o n d o ... ...................... . A u x ilia r ........ 3.000 3.000
DA C lem en tina  A brisqueta  Á se n s io ... . . ............ A u x ilia r . . . . . . . . . . . . 3.000 3.000
D. Angel V idal G ab ás.. . . . . . . . . . . . . . , ............ A u x ilia r 3.000 3.000 »

A lberto  A ranzad i L á z a r o . . . . . . . . . . . . . ...... . A ux ilia r ................ 3.000 3.000 a
DA C oncepción  Ponubo M u ñ iz .,. . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000 3.000 »
D. A drián  R odríguez  M éllda ............................ .'. O rd en an za  ..... . 3.300 2.000 1.300

A nton io  M artínez P e rd ig u e r. . . . . .  .. O rd en an za  ........... 3.000 2.000 1.000
E líseo  A rsm ndoña R am írez .... . . . , r. O rd en an za  ......... 2.700 2.000 700
Ju a n  G urb io  do A rijita ....... .. *...... ............. O rd en an za  .... .... 2.700 2.000 700
José M aría O tegui A r a n a . ........ . O rd e n a n z a  ......... 2.000 2.000 »

PROVINCIA DE ÁLAVA

D. C arlos C uerda  S a n ta n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S ec re ta rio  ........... . 6.000 5.000 1.000
A nton io  Y era C astañ ed a ............................ A u x ilia r ................ 3.000 3.000 d
A lfredo E sq u id e  L a h e r r á n . . ... ... .. . . . . . . . . . . A ux ilia r ... ........... 2.000 2.000 9

R ica rd o  B a rrio s  F e r n á n d e z . . . . . . . . ......... . O rd en an za  ......... 2.000 2.000
R am ó n B a rr i os Go n z á 1 ez ........ ....... . 1.000 1.000

PROVINCIA DE VIZCAYA

D. E n riq u e  López S e v il la . . . .......  .............. 6.000 5.000 1.000
W in n in  Veiga B i lb a o . . . . . . . .......................... S ec re ta rio  ........... , . 7.000 5.000 2.000
A ntonio  G abara in  A lz a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S ec re ta rio  . . . . . . . . . 6.000 5.000 1.000
L uis N eb reda  U ru ñ u e la . S ec re ta rio  . . . . . . . . . 6.000 5.000 1.000
Luis E d u a rd o  E c h e v a rr ía  R iv e ra ......... S ec re ta rio  ........... 5.000 5.000 ))
E n riq u e  C am pos F ic á ............. ..... ............ :. A u x ilia r . 6.000 3.500 2.500
E d u a rd o  V illanueva Z a b a la . ..................... .,. A u x ilia r ' i,. . .. 4.750 3.500 1.250
José  R am ón de G uivelondo  D iego ......... A u x ilia r . . . .  . . . . 4.500 3.500 1.000
José L uis T ie rra  E c h e v a r r í a . . i . . . . . . . . . . . . . . A u x ilia r  ... ., . 4.500 3.500 1.000
P ed ro  C astillo  M ateos................................ . A u x ilia r , . 4.500 3,500 1.000
José M aría  D elgado B u rg o s ........ ........... A u x ilia r ...... 4.000 3.500 500

DA M aría L uisa  E c h e a n d ía  P a g azau rtu n d ú a . A u x ilia r  .......... 3.250 3.000 250
M ariana  A güero B a s te r ra . . . . . . . .  .............. ... A ux ilia r ............... ; 3.250 3.000 250

D. R ica rd o  A rrobo  G a lle g o .. . . . . . . . ............. . A u x ilia r 3.000 3.000 »
José L uis A riz n a v a rre ra  G o n tre ra s ........ . A u x ilia r 3.000 3.000
A ndrés C ollados M ó r a t í n . . . . ........... . Aiixiliai* ........ ... 3.000 3.000 9

Ig n ac io  B o lívar U A abiaga...; . ................... A ux ilia r .... ... ... 3.000 3.000 9

DA Inés Gómez y D íaz de Ju n g u itu ................. A u x ilia r ................. 2.750 2.750 »
D. Luis Azula M enéndez..... .......................... O rd en an za  ......... 3.000 2.000 1.000

Santiago Santa-M aría  T a m a y o .................... O rd en an za  ..... ... 3.000 2.000 1.000
Félix  R om era  V in d e l.. . . . . . . .............. . O rd en an za  ......... 3.000 2.000 1.000

M adrid , 4 de AJíril de 1936 .- -A p ro b a d a . — E, R am os. - . *-
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limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 clel texto re 
fundido dve Ta legislación mixta ;pi^o- 
fefiónaí,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
R áfaéf Hidalgo Manzano sea nombra- 
do Vicepresidente del jurado ' mixto; de 
Trabajo ru ra l ele Málaga. M ;

que participo a Y. I. a los pro- 
'cíf'd '̂iiteS'' ' éféctqs; Madrid,* 9 dé Abril 
de 1936.

p. D.,
OSORIQ.TAFALL 

Señor D irector general d é ‘Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. S r .: Vistos los recursos in te r

puestos, p o r Ebro, Com pañía de Azú
cares y  Alcoholes; Com pañía de In 
dustrias Agrícolas, S. A., y A zucarera 
de La Bañeza, S. A., y por A zucarera 
de Sevilla, S. A.; y A ;

Resultando que, reun ida la Comi
sión m ixta arb itra l con objeto de 
cum plim entar las resoluciones de este 
M inisterio fecha 26 de Febrero , adop
tó, en sesión de 7 de los corrientes, 
los acuerdos publicados é ñ  la Ga c e t a  
de 14 .§iguiente sobre asigriación de 
c u p o s . ele rem olacha a Tas fábricas 
azucareras:

R esultando que con tra  dichos acuer
dos se in te rpone  recurso  de alzada 
p o r D. F ederico  L uchsinger Centeno, 
Consejero Delegado de la A zucarera 
de Sevilla, S. A., m anifestando que 
estim a lesivo el de ad jud icar a la 
ún ica  fábrica de Córdobá, denom ina
da dé San Rafael, el cupo de 75.740 
toneladas, señalando, en . cam bio, pa
ra  las tres fábricas de Sevilla un to
tal de 125.892, siendo así que su ca
pac idad  p roducto ra  es m ayor que la 
p rim era ; que este acueirdo se adoptó 
sobre dá base falsa de com putar como 
año d e  producción norm al p a ra  la 
F áb rica  de San Rafael ei de 1934, du
ran te  el que m olturó 89.521. toneladas 
de rem olacha, can tidad  notablem ente 
excesiva para  su capacidad  de p ro 
ducción, como lo p rueba el; hecho de 
que empezase la labor él 2 de Agosto 
y term ínase el 2 de D iciem bre, con 
deficiente resultado económico, que 
sirv ió  dé experiencia p a ra  la  cam pa
ña siguiente, en la qué cedió cerca 
de 40.000 toneladas a la Sociedad Bé
lica, de Sevilla; y term ina con la sú
p lica de que se anule eb acuerdo re
caído sobre el cupo de; m olienda de 
rem olacha de las fábricás dé Córdoba 
y- Sevilla, asignando a- la  fie*-San ̂ Ra
fael una can tidad  no superior a tone
ladas 45.000, con objeto de que las

30.000 restantes puedan ir  a abaste
cer las fábricas de Sevilla: ....
\  R esultan d a  . que / ig'Uálihéhfe, fie,úd,e 

é n  alzada D. Jaim é C arner Galofre, eq 
representación de la Com pañía de In
dustrias Agrícolas, S. Á., y A zucarera 

; de La Báñeza, S. A., y D. Carlos En- 
guí Barrióla, en represerítáción de la 
única fábrica establecida en P am plo
na, m anifestando que la Comisión 
adoptó el acuerdo del tenor litera l si
guiente :

“Para el reparto  d e ! la* rem olacha 
en tre  fábricas hay que aplicar, por 
analogía el criterio  de las zonas y, 
p o r  tanto, es inexcusable « lá7 ¿aplica
ción "del artículo 5.°, form a • la  más 
equitativa de hallar el 'prom edió no r
mal para el quinquenio 1930-35.”

Que este acuerdo es con trario  a la 
Ley y lesivo para  los intereses que en 
la • misma Ley deben h a lla r  amparo, 
puesta que ésta persigue ún designio 
préponderantem ente agrícola, y en 
aquellas cuestiones, ajenas ál interés 
de los agricultores y p rivativas de los 
industriales, se concedé a. éstos muy 
am plio m argen de libertad  de acción, 
aunque siem pre bajo el con tro l de la 
Comisión mixta.

Que este criterio  filé, sin duda, el 
in sp irado r de la resolución m in iste
rial de 26 de Febrero,- desconocida 
luego por la Comisión, con extralim i- 
taciqn notoria y con olvido,-adem ás, 
del apartado c) del artículo  1.° de la 
Ley.

Que el artículo 5.° es un precepto  
fundam entalm ente agrícola, cuyo de
signio es el de lim ita r la pnoducción, 
en* tanto que el apartado¿ c)y artícu 
lo *1.°, es de carácter industria l, y su 
finalidad consiste en d is trib u ir .equita
tivam ente entre las fábricas la rem o
lacha que se cultive, por lo que no 
puede ex istir analogía alguna entre 
ellos, como erróneam ente ha estim ado 
la Comisión. T

Que- procede, po r tanto, ¿volver al 
esp íritu  que inform ó el fallo m in iste
ria l de 26 de Febrero, buscando para  
la d istribución  el prom edio norm al, 
qué no puede ser otro qué el expresa
d o 'p o r  el D iccionario  de la Academ ia 
E sp añ o la : “can tidad  que résulté .de su
m ar o tras varias y d iv id ir la  suma por 
el /número de ellas”, y, po r tanto, el 
rendim iento  norm al de u n a’ fábrica 
duraUte el quinquenio será é l resultado 
de d iv id ir por cinco su total .p roduc
ción durante el m ism o; y term ina con 
la súplica de que se anulé el acuerdo 
de* *lá Comisión arb itra l, restablecién
dose,' en cam bio, el esp íritu  del fallo 
de- 26 de F ebrero / y que^ asim ism o se 
pueda p roceder al reparto  -acordadq 
por la Comisión, afirm ando desde aho

ra las transferencias de cupo en tre las 
fábricas a. que después baya lugarx '
/ Resultando que . $.e ía .nusma . ináne- 

ra, acude .qn .alzada, la. Sociedad Ebro, 
Compañía de Azúcares y Alcoholes, 
solicitando fundam entalm ente: p rim e
ro, que el artículo 5.° de la Ley, ap li
cab le /al reparto  de la producción por 
zonas, no lo es a la distribución en
tre Tas fábricas, y, en consecuencia, 
debe hacerse é s ta : proporcionalm ente 
al promedio matemático de sus mo
liendas en el • quinquenio anterior, O 
bien que la apíiCáción uel artículo 5.° 
se limite a .excluir fiel cómputo parg 
las fábricas los mismos años que sé 
estim aron anormales para  las zonas; 
segundo, "que por oponerse al texto y 
al espíritu  del artículo 2.° de la Ley 
y a Jo declarado p o r; el M inisterio se 
deje sin efecto la atribución de cupos 
a las fábricas fie “M arcilla” y “A ra
gón”, increm entándose proporcional
mente con esas sumas los de 'las  de
más de las mismas zonas segunda y 
cuarta, <y de m antenerse este acuerdo 
debe obligarse a la Em presa p rop ieta
ria  a que tome de su propio cupo 
to tal en ambas zonas la cantidad cíe 
rem olacha , necesaria para  . n u tr ir  - >fi 
esas fábricas o considerarse aum enta
do en otro tanto, los cupos de las zo
nas respectivas, atribuyéndose el cupo 
que corresponda a la fábrica cíe Cortes, 
que también trabajó /en *:el quinquenio, 
y, en todo caso, los cupos de fábricas 
cerradas deben fijarse dividiendo por 
cinco su to tal m olienda en el quin
quenio,; , tercero, qu e  las fábricas c re a 
das dentro  de los cinco últimos años 
absorban la m ejora del 4 p o r 100 del 
cupo nacional acordada a las zonas 
nuevas f ié ‘ m ayor riqueza fizucaréra, y 
cuarto, que se revoque el acuerdo de 
la Comisión m ixta arb itra l, que auto
riza, en térm inos generales, los tra s 
pasos' dé cupo entré Ém presas de la 
misma o distinta, zona, por. contraria** 
abiertam ente .toda la- economía de la 
Ley:

Resultando que se han personado en 
el expediente la Sociedad ¡ General 
Azucarera, mediante dos escritos^ fe
cha 19 fie  los corrientes, oponiéndose 
a la admisión f ie  los recursos, y . p idien
do la confirm ación de las/resolúciones 
recurridas; D. Celso, Joaquinet Ports, 
como apoderado de Azucarera de San 
Rafael, S. Ai, solicitando, igualmente, 
que se confirmen los acuerdos, excepto 
el número 7,  ̂sobre cesión de rem ola
cha ?a zona d istin ta , obrando también 
otro escrito de D» Federico Luchshi- 
ger, p id iendo* la confirmación de este 
último acuerdo:

Vista- la* Ley- de *23 de Noviembre 
f ie . .1935,., especialícente Tos artículos 
relativos a los puntos controvertidos:
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Considerando que este Ministerio es 
competente para la resolución de los 
recursos interpuestos, a tenor de lo 
establecido en el párrafo último del 
artículo 7.° de la Ley citada: 

Considerando que todos los proble
mas planteados en el recurso se deri
van de la aplicación y cumplimiento 
por la Comisión mixta arbitral de 
fallos dictados por el Ministerio, con 
motivo de reclamaciones interpuestas 
contra acuerdos de la misma Comisión, 
adoptados al cumplir los cometidos 
que le asigna la ley de Azúcares 
de 1935, por lo que al resolver el pre
sente recurso sólo cabe reiterar la 
doctrina ya expuesta con anterioridad, 
corrigiendo, si los hubiera, los defec
tos de interpretación en que la Comi
sión haya podido incurrir:

Considerando que al plantearse en al
zada la cuestión del criterio que debie
ra aplicarse a la distribución de la re
molacha entre fábricas, el Ministerio 
—entendiendo que la fijación del cupo 
que a cada uno corresponda debe (hacer
se teniendo en cuenta su rendimiento 
normal, refiriéndolo, por una regla de 
interpretación analógica, al promedio 
de los últimos cinco años—resolvió “que 
en la nueva distribución que se aprue
be debe asignarse a cada fábrica la can
tidad que resulte del promedio normal 
de su rendimiento durante los últimos 
cinco años”, y “que en cuanto a las 
fábricas de nuevo establecimiento se 
tenga en cuenta, para la determinación 
del promedio, el número de años o cam
pañas que han estado funcionando” : 

Considerando que posteriormente, y 
de manera oficial, fuá interpretado este 
fallo en el sentido de que “para el re
parto de remolacha entre las fábricas 
hay que aplicar por analogía el criterio 
de las zonas, y, poir tanto, es inexcusa
ble la aplicación del artículo 5.°, forma 
la más equitativa de hallar el prome
dio normal para el quinquenio 1930-35” : 

Considerando que el Ministerio no 
puede volver sobre cuestiones ya re
sueltas anteriormente porque ello su
pondría. una revisión de sus propios 
acuerdos, no tolerable en términos le
gales, y sentaría un precedente peli
groso, por cuanto, al abrir cauce a la 
repetición de recursos ya fallados, res
taría la necesaria firmeza a las reso
luciones ministeriales:

Considerando que el acuerdo, tam
bién impugnado, que adoptó la Comi
sión sobre cesión de remolacha de unas 
a otras fábricas de la misma o distinta 
zona debe redactarse de manera que a 
su amparo no puedan quedar burladas 
las decisiones del citado organismo, 

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, sin que sirva de precedente para 
lo futuro, que queden desestimados los

recursos interpuestos por Ebro, Com
pañía de Azúcares y Alcoholes; Com
pañía de Industrias Agrícolas, S. A., y 
Azucarera de La Bañeza, S. A., y por 
Azucarera de Sevilla, S. A., y confir
mados los acuerdos recurridos, y que 
el acuerdo número 7.° de los adoptados 
por la Comisión en sus sesiones de 2, 
5 y 7 de los corrientes debe redactarse 
en la siguiente forma:

Primero. La transferencia en la can
tidad de remolacha entre fábricas de 
la misma zona podrá hacerse libremen
te por acuerdo de los industriales; y 

Segundo. Para la validez de las 
transferencias entre fábricas de distin
tas zonas será necesaria la aprobación 
del Ministro, previo informe de la Co
misión mixta arbitral.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, notificación a los interesa
dos en forma reglamentaria y demás 
efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

M. RUIZ FUNES

Señor Presidente de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Ilmo. Sr.: Vistos los recursos in ter
puestos por la Asociación Leonesa de 
Cultivadores de Remolacha y el Sin
dicato de Cultivadores de Remolacha 
de Castilla la Vieja, contra acuerdos 
adoptados por la Comisión mixta ar
bitral en su sesión de 7 de los corrien
tes, sobre asignación de cupos a las 
fábricas azucareras enclavadas en la 
primera zona, atendidos los términos 
de los recursos y los preceptos de la 
Ley de 23 de Noviembre de 1935; y 

Considerando que, según el p á rra 
fo 5.° del apartado a) del artículo 1.° 
de la Ley citada, la Comisión mixta ar
bitral dispondrá del 4 por 100 del total 
volumen de la producción nacional, 
para aplicarlo a las zonas nuevas de 
mayor riqueza azucarera:

Considerando que por resolución 
ministerial de 4 de los corrientes se 
dispuso que el referido 4 por 100 se 
aplicará a las zonas primera y sexta: 

Considerando que en orden a la dis
tribución entre fábricas, se dispuso por 
resolución dé 26 de Febrero próximo 
pasado, que se atendiera al promedio 
normal de su rendimiento, aplicando, 
por analogía, lo establecido en el ar
tículo 5.° de la Ley,

Este Ministerio se ha servido des- 
tribución entre fábricas se dispuso, por 
Asociación Leonesa de Cultivadores de 
Remolacha y Sindicato de Cultivado
res de Remolacha de Castilla la Vieja, 
confirmando los acuerdos recurridos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, notificación en forma re

glamentaria a los interesados y demás 
efectos. Madrid, 31 de Marzo de 1936.

RUIZ FUNES
Señor Presidente de ia Comisión mixta, 

arbitral agrícola.

MINISTERIO DE INDUSTRIA '
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que, con esta misma fecha, ce
sen en sus cargos en la Comisión Ges
tora del Consejo de la Economía Na
cional los señores siguientes: D. Pe
dro Rico Ruano y D. Jaime Alba De
libes, colaboradores; D. Hermenegil
do Algelet y D. Guillermo Grande, 
temporeros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
8 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Para las funciones vacan
tes de colaboradores técnicos tempo
rales de la Comisión interina del Con
sejo Ordenador de la Economía Na
cional, vengo en nom brar a D. Fran
cisco Javier Serrano y D. Ramón Ma
tosos, con la remuneración asignada 
en el presupuesto correspondiente de 
dicho Organismo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 8 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
a virtud de las oposiciones celebra
das,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Auxiliares especializados en expecta
ción de destino y por el orden que se 
expresa, a los siguientes señores:

Número 1.—Doña Luisa Pinto Gar
cía.

2.—jDoña María del Carmen Maza- 
rio Rodríguez.

3. — Don José María Dornaleteche 
Sanz.

4. — Doña María Cristina Zorrilla 
Ruiz.

5.—Don Francisco Borrás Ciar.
6.—Don Fernando Montes Gómez.
7.—Doña Isabel Vallejo Palacios.
8.—Don Jaime Abad Llueh.
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9.— Doña Rosario Arechega Iza.
10.—Don Rafael de la Escosura Gi- 

meno.
11.—(Doña Josefa Cerón de B rido.
12.— Doña Isabel Llopis Pastor.
13.— Doña María de los Dolores Díaz 

Aguado.
14.— Don José Asensi Terán.
15.— Don Manuel Gascón Hernández.
10. —  Don Virgilio Antonio Adrián

Leza.
17. —  Don Pedro Andrés Sánchez 

Pascual.
18.— Doña Carmen Sánchez Godoy. 
Madrid, 9 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
a virtud de las oposiciones celebra
das,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliares especializados al 
servicio de la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria, y con el 
haber anual de 3.000 pesetas, a los si
guientes señores:

Número 1.— Don Pablo Virumbrales 
Gabaldón.

2.— Doña Josefina de Blas y López.
3. -— Don Manuel González Fernán

dez.
4.— Doña Sagrario Alonso Moreta.
5.— Don Francisco Criado de la To

rre.
6.—Don Oscar López Jiménez.
7.— Don Carlos Rodríguez Puchol.
8.— Don Angel Chillón del Olmo.
9.—Don Vicente Ramos Brieva.
10.—Don Manuel Díaz Murciano.
11.— Don Luis García Maroto.
12.—Don Felipe Marín Galindo.
13.—Don Melchor Pedro Marín Gâ  

lindo.
14.— Doña María Luisa Arias Alonso.
15.— Doña Clara Macías Aguirre.
16.— Doña Amparo Alvarez Besada.
17.— Don Francisco Villegas Pérez.
18.— Doña Rafaela Rodríguez Puig.
19.— Don Julián Fuentes Otero.
20.— Don Plácido Perera Cruz.
21.—Doña María Luisa de Blas y 

López.
22.— Don Eloy Checa Santos.
23.— Don Enrique Feria Caballero.
24.— Don Luis Soria Espinosa.
25.— Don Fernando Jiménez Gon

zález Requena.
26.— Doña María de la Soledad Sán

chez García.
27.— Doña Natividad de Félix Gon

zález.
28.—Don Manuel Matz Gutiérrez.

29.— Don Enrique Calderón Blanco. 
Madrid, 9 de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Por concurso de traslado 
resuelto en 14 de Diciembre de 1935 
fué destinado como subalterno a la 
Jefatura de Industria de Ceuta el In
geniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales dependiente de 
este Ministerio, D. Eusebio Casanelles 
Ibarz, demorándose su cese en la de 
Soria hasta ser sustituido por otro In
geniero del Cuerpo, según lo dispues
to en el apartado quinto de dicha Or
den de concurso de traslado,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades preceptuadas en el artícu
lo 48 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de 17 de Noviembre de 1931, 
modificado por Decreto de 6 de Mayo 
de 1933, ha acordado destinar a la 
Jefatura de Soria, en calidad de In
geniero Jefe, al Ingeniero primero 
D. Alfredo Arlandis Durá, que presta 
sus servicios en los centrales de la Di
rección general de Industria, y que ya 
desempeñó anteriormente una Jefatu
ra provincial.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 1.° de Abril de 1936.

ALVAREZ BUYLLA
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 3.° del Re
glamento para la profesión de Gestor 
administrativo, se ha recibido en este 
Departamento el proyecto de regla
mentación y programa de los exáme
nes de suficiencia a que han de so
meterse los aspirantes al ingreso en 
dicha profesión, propuesto por el Co
legio Oficial de Gestores administra- 
tivós de Sevilla.

Examinados dichos Reglamento y 
programa, y visto que se halla con
forme con la finalidad que perseguía 
el artículo 3.° del Decreto de 7 de 
Septiembre último, que era el de ob
tener la garantía de que los nuevos 
Gestores posean el mínimum de cultu
ra y de conocimientos elementales que 
requiere el ejercicio de una profesión 
que se relaciona con la Administra
ción :

Considerando que el contenido de 
los temas que figuran en el programa 
se adapta a las materias que suele to
car el Gestor en el ejercicio de sus 
actividades,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar los mencionados Reglamento 
y Programa para el examen de sufi
ciencia de los Gestores administrati
vos, para su ingreso en el Colegio de 
Sevilla, conforme al texto que figu
ra anejo a esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.

p. D.,
LUIS RECASENS SICHES

Señor Director general de Comercio
y Política Arancelaria.

Reglamento y programa de exámenes 
de suficiencia a que deberán sujetarse 
los aspirantes a la profesión de Gestor 
administrativo, del Colegio oficial de 

Andalucía, Canarias y Extremadura.

Artículo 1.° En todo momento cual
quier aspirante a la profesión de Ges
tor administrativo puede solicitar del 
Presidente de este Colegio el examen 
de suficiencia por medio de instancia, 
depositando al propio tiempo 50 pe
setas en concepto de derechos de exa
men.

Artículo 2.° Cuando el Colegio re- 
una dos o más solicitudes al preten
dido objeto, anunciará seguidamente 
la convocatoria a exámenes por oficio 
a los interesados.

Artículo 3.° Si el aspirante al ejer
cicio de la profesión de Gestor admi
nistrativo lo solicitara con carácter 
urgente, vendrá obligado a abonar do
bles derechos, y el Tribunal examina
dor se constituirá dentro de los dos 
días hábiles siguientes al pretendido 
objeto.

Artículo 4.° Cuando el solicitante 
no concurra a la convocatoria, tendrá 
derecho a presentarse en la inmedia
ta que se anuncie, pero no a la devo
lución de los derechos de examen sa
tisfechos.

Artículo 5.° Si tampoco concurrie
ra a la segunda convocatoria perderá 
todo derecho y habrá de solicitar nue
vamente examen, con abono de nue
vos derechos.

Artículo 6.° Dispondrá las convo
catorias el Presidente del Colegio. La 
prueba de examen podrá efectuarse 
hasta tres veces para cada aspirante, y 
al ser desaprobado en la tercera ca
ducará su derecho a presentarse de 
nuevo.

El Tribunal.

Artículo 7.° El Tribunal estará 
constituido por:

Un Presidente o Vicepresidente del 
Colegio;

Un Vocal, designado por la Junta 
de Gobierno, y

El Secretario o Vicesecretario del 
Colegio.

Artículo 8.° Las notificaciones para 
la constitución del Tribunal se harán 
de oficio, con tres días por lo menos 
de anticipación.

Artículo 9.° La enfermedad o au
sencia justificada de alguno de tos 
miembros del Tribunal dará lugar a 
la sustitución de éstos por otros de 
la Junta de gobierno, que designará 
el Presidente.

Articulo 10. No existirán otras ca-
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lib racion es que las de -‘aptos” , q no  
' “aptos” para la profesión .

A rtículo 11. A los aprobados, o a p 
ios se le entregará por .Secretarla un 
certificado de aptitud, visado por el 
P residente del C olegio,.que ios in tere
sados deberán acom pañar a su 'so lic i-  

. tud de ingreso en el m ism o.
Artículo 12. T erm inado el exam en, 

el Secretario extenderá acta duplicada  
de ja. actuación, que suscrib irán los 
señores del Tribunal, uno de cuyos 
ejem plares se rem itirá a ia D irección  
general de Comercio.

A rtículo 13. El program a para el 
. exam en de ingreso ai Colegio Oficial 

de - Gestores adm inistrativos de Anda- 
lucia será el siguiente:

. EJERCICIO GRA.L

T em a 1.°

Objeto y fin de la  colegiación  de los  
- Gestores adm in istrativos.—-Sus obliga

ciones y derechos. —  R elaciones que  
: deben ex istir  entre los - C olegiados.—■ 

Junta Central.— C olegios regionales.

T em a 2.°

M andato.— Su definición.-r-Clases.—  
D erechos y deberes del m andante.—•

: Cuándo y en qué forma puede ten n i-  
. par el m andato.

Terna 3.°

A ranceles. —  R esponsabilidades en  
<iue puede in cu riirse  por su mala ap li
cación. — Exacción ile g a l.—  Sanciones 
que proceden.

Tema 4.°

C onstitúción española.— Tribunal de 
Garantías 'C onstitucionales.— Concepto  
del Estado.— Su organización .—'Poder 

• leg isla tivo .— Poder ejecutivo.— Poder  
jurídico.— Poder moderador.

Tema 5.°

O rganización adm inistrativa en ge- 
: neral.— A dm inistración  Central.— A d

án i n i s t r a c i ó n p ro v i n c i al .— A dimi n i si ra
ción m unicipal.— D esenvolvim iento de 
cada uno de d ich o s organismos.'—  
Asuntos que com peten a los m ism os.

Tem a G.

: A dm inistración  pública  Central. —
: Gobierno. — M inisterios. —  D ireccio 

nes. generales.— Servicios a su cargo.

Tem a 7.°

R egiones autónom as. —  M ancom uni
dades y A grupaciones de M unicipios. 
E ntidades locales.

Tem a 8,'

O rganización jud icia l española. —■ 
T ribunal Supremo.— A udiencias terri
toriales y provincia les.— Juzgados de 
prim era instan cia  e in strucción  y m u
n icipales.— C om petencias y  atribucio- 

. lies de cada uno de éstos.

Tem a 9.9

H acienda pública.— C ontribuciones 
e i^puestp^.::-r^.-Xa^as¿ Arbjta:ios* —

Presupuestos del Estado, P rovincia  y 
_ ’Muni ci p ío . —  Regla ineníos de ,1a• eon- 
tribucióh  industrial y de. com ercio y 
de , u tilidades.— Estatuto de la r e c a u -  

: dación .— in stru cc ión  para la., exacción  
de cédulas personales,

Tem a Id. >: ,

Reglam ento de proced im ientos para 
las reclam aciones económ icoadm m is- 
trativas. —  R eclam aciones en prim era  
in s ian c la . —  R ecursos de alzada.—-Su 
procedencia  y ante qué Autoridad de
ben im ponerse. —- R ecursos especia les  
de queja, nulidad y contenciosoadm i- 
nislrativos. —  Cuáiidó procede- enta
blarlos y ante qué A utoridad.

Tem a 11,

Código m ercantil.— Agentes m edia  
dores de com ercio .— Letras d e ; cam 
bio. — Aval. -A E ndosos. —  A ceptos. 
Protestos. —  O bligaciones y derechos  
del librador y d el librado.— A cciones  
que puede entablar el tenedor de la 
letra.— Cobro de créditos.

Teína 12.

R ociedaues c iv iles y  m ercantiles.—  
Su defin ic ión  y c la s ifica c íó n .^ R eg is -  
tro m ercantil.—Transferencias de cré
dito .—Em  b a r gos p re ve n t i vo s .

Tem a 13.

«Contabilidad com ercial.—  Contrata
ción  m ercan til, —  C orredores de co
m ercio y A gentes de Bolsa.:—'Corredo
res intérpretes m arítim os. —  Seguros. 
CoímerCio m arítim o, ‘

Tema 14.

'Código de. la circu lación .—P aten tes  
de autom óviles.—P erm isos' para con 
d u c ir —-Altas, bajas y  traspasos.— Ofi
c in as que in terv ienen  en este sector.

Terna 15.

Obras públicas y Jefaturas de In- 
d us f ri a .^ S e r v ic io s , de. su ; co rape t éricia. 
SubaM as.^O torgam iento de escrituras 
y demás contratos adm in istrativos.—  
In cid en tes c íe puedan prom overse.

T em a 16.

Patentes de in ven c ion .— R egistro y  
tram itación de m arcas.—M arcas in ter
nacionales.-—'Modelos y  dibújos in d u s
triales y artísticos.— N om bres com er
cia les y  rótulos de estab lecim ientos. 
Pago de -derechos, reintegro, transm i
siones. . . .

Tem a 17.

H abilitación  de clases pasivas — J u- 
b i l a c i o n e s .  — R etiro s .— Cruces.—  E x
ped ien tes de viudedad , orfandad, ju
bilación,, m ejora de haberes, acum u
lación  de pensión  y h a b ilita c ió n .—  
M ontepío, traslado de pago de haberes. 
Dotes por m atrim onios.— Cobro de ha
beres ■ atrasados.—E xp ed ien tes de ha
beres, relictos.

Temía 18.

A utorizaciones adm in istrativas para 
el co b ro ' de hab eres .^ R eq u is ito s  . ne

cesarios y  A utoridades-apté quien: .se 
otorgan. —  R egistro .cíe tutela, c iv il, 
m ercantil,'-d e últim a voluntad, de pe
nados y pnrroqiíi'álés. GeHifieamones 
que pueden obtenerse con relación  a 
los nñsinos.~M ,egitim ación y legal iza- 
ción de _ docum entos para que. surtan  
efecto en España y' en el extranjero.

Terna' 19. ' ’ ‘ ’■ ‘ "

Liquidación. :de  ̂ dúLumentos por D e
rechos reales ^ T ran sm isión  de b ie 
nes.— Pagas de irupuestos. --ÁéUitas e 
intereses cUGdeíiiorá'.—Reficibn.-de pró
rrogas para la liq u id ac ión  del irnpues- 
t o .— T a ri f a s .— i n s c r i p c i o n e s de 1 í t u l o s 
en el R egistro d e la Prppiedadv-^Ex- 
pe dren fes posesorios' y dé dom inio .—  
Liberación de cargas,

■ ‘ • Tema; 20. ' ■ ♦ --y

A dm inistración de fincas. —  Contra
tos de -inquilinato y arrendam iento.--- 
E xpedientes, de exp ropiación  '.y: apro- 

• piaeión.-—D esahucios.— D eberes d ed o s  
A d i 11 i n i s t r a d o r e s , > , , _ . • A;

. EJERCICIO ESCRITOS: A

E scrito .solicitando ;í un ,;;dereghqv— 
. R ecurso  de alzada contra viun acuerdo  

de 1 a A din in i s t r a c ió n Á le g a c ió  n es .en 
un- exped ien te de vista. ^  Recurso; de 
queja.— Recurso de nulidad.é—R ecurso  
d e . responsabilidad c iv il. . . > ,v;4

Él solic itan te vendrá obliga do va* r e 
dactar un escrito en el acto del . exa 
m en, de los, que figuran en'este. tema. 
.. Art. 14. Los presentes R eglam ento  

y program a serán, publicados; en el 
Boletín  Oficial  dé la  p rovincia  qüe 
com prende la ju r isd ic c ió n d e i R olegio , 
expuestos en 1-a tab lilla  de' anuncios 

: del-, m isino, y  hechos públicos -porvto- 
-dos los rnedios oportunos. ; v

I lmo. S r .: Aprobados por Orden Mi
nisterial de 2 de -Febretm . del corrien
te año los Aranceles, de ló s i Gestores 
adm i n is t r a ti vos de E spaua, pro lesión  

. reconocida; oficialm ente qpor. eb. D ecre
to de 28 dé N o v ie m b r e d e  \J932y íu é  

* suspendida la entrada én  vigor dé d i-  
hos. Á .ranceles.po.r...Q rde.nq^  

de .12 de Febrero dé 1936' que .dispu
so su aplazam iento hasta el 1.° del pre
sente mes de. A brjL . . ; . V

Á . fin: d é  a tender a )  qá diversa^ re
clam aciones .- q u e contra lo s  ^menciona
dos Aranceles se form ularon a n te a s te  
D epartam ento,, y estu d iar \; detallada
mente los problem as que plánteában  
o tros sectores de pro f esionaleA afecta
dos por la disposición ahid idapsé abrió 
nueva prórroga hasta el 10 deí corrien
te por Orden m inisterial de;. 3 |a  de 
Marzo. • A - yv- C •ryA c.,

N o habiendo sido posib le  'bada- el 
presente ultim ar el estudio dé las ;piu- 
chaŝ  ̂reclam aciones,presen tqdasiy adop
tar la  resolución p e r t i n e n t e , . v 

Este- M inisterio ha -tenido a b ien  dis
poner /q u é  la  .entradg' en  y ig t^ ; déMos 

L Arancelesqde los Gésiqrés /ádmmistra-
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tivoü ric España, quede en suspenso por 
diez dias, a parti r  del último aplaza- 
miento, tsto es, hasta el día 20 del co
rriente mes.

Madrid, 7 de Abril de 1930.
ALVAREZ HUYELA

Señor Director general de Comercio y 
Fplitica Arancelaria;

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Ilmo. S r. : Visto el expediente p ro 
movido por  el. Sr. Arzobispo de San
tiago de Compostela, como Patrono 
de la Fundación denominada Escuela 
de San Fermín, instituida en Caldas 
de Reyes por D. Fermín Mosquera: 

Resultando que en la instancia p re 
sentada se 'man i tiesta que la fu n d a 
ción Escuela de San Fermín, instituida 
en Caldas de Reyes por D. Fermín 
Mosquera, íué clasificada de beneficen
cia particular docente, con obligación 
de rendir  cuentas, teniendo de capital, 
además de: I03 locales destinados a la 
enseñanza, la cantidad de 337.500 pe
setas nominales^ én una lámina in trans
ferible.’■ de la Deuda perpetu a al 4 por 
100 interior, y dado el carácter de la 
Institución np debe hallarse obligada 

. al pago  del impuesto sobre los bienes 
dé las personas jurídicas, ya que con 
tal carga disminuyen-. los ingresos, que 
Spn insuficientes para la retribución 
de cuatro Maestros que tienen a su 
cargo la edudación de do scien tos ni - 
ños, ppr lo que solicita se declare la 
exención del impuesto para los bienes 

;.pert^neeleri-tés': -a-, dicha. Institución: 
Résultandp que corí la instancia se 

presenta un certificado de la Real o r 
den^ de clásificacipn, expedido por el 
Secrétario de la Junta provincial de 
Béneñcencia de Pontevedra, y otros 
certificados en los que se hace constar 
el capital de la Fundación y que la 
misma está exenta de un modo absolu
to y permanente dé la contribución 
territorial sobre el edificio de la Fun
dación:

Considerando que el Reglamento del 
impuesto de Derechos reales de 16 de 
Jidip de; 1932, dictado para  aplicación 
de k .  Ley de: 11 de Marzo de igual 
año, dispone que la exención de im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas se declarará, si fuera 
procedente, previa solicitud de tpar¡te 
y presentación, entre otros documen- 
tpSi del título fundacional, Estatutos o 
Reglamentos de la Institución si los 
hubiere y, en su defecto, información 
judicial para  perpetua memoria; rela
ción de los bienes para  los cuales se 
solibiie lá exención, expresando a 
qüieií pertenecen, y si són inmuebles 
U nombre de quién se hallan inscritos 
en el Registro de la Propiedad: 

pon^id-erando que al no haberse pre- 
íséqtádp los documentos fundacionales, 
Estatutos o Reglamentos de la Institu
ción ni acreditado a nombre de quién

se hallan inscritos los inmuebles en el 
Registro de la  Propiedad, no se ha 
cumplido lo dispuesto en el Reglamen
to; de conformidad con lo establecido 
en el Considerando anterior, siendo la 
falta de esta justificación motivo bas
tante para denegar la exención, pues 
se omite prueba necesaria para poder 
otorgarla, Ordenes ministeriales de 12 
de Abril, 24 y 25 de Noviembre 
de 1919:

Considerando que la competencia 
ara la resolución de los expedientes 
e exención del referido impuesto 

está atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas para los 
pertenecientes a la Fundación denomi
nada Escuela de San Fermín, instituí-, 
da en Caldas de Reyes p o r  ü .  Fermín 
Mosquera, por falta de justificación de 
requisitos legales.

Madrid, 4 de Abril de 1936.—-El Di
rector general, L. Peña y Costa.
Señor Delegado de Hacienda de Pon

tevedra.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo que dispone 
la Orden de este Ministerio de 8 de 
los corrientes, aprobando el p resu
puesto que para construcción de edi
ficio del Gobierno civil de la p rov in 
cia de Soria, ha formulado el Arqui
tecto Sr. Fernández Golfín, como a s i 
mismo los pliegos de condi cines téc- 
nicofacultativas y eoonómieoadminis- 
trativas que han de regir para la su
basta de las obras, basta cubrir  aguas 
en dicho edificio, y en cumplimiento 
también de lo ordenado por la vigen
te ley de Adm inistración y Contabili
dad del Estado, se anuncia a subasta 
pública para contra tar  las obras del 
edificio expresado, con arreglo al p ro 
yecto y presupuesto formulado por el 
Arquitecto de este Ministerio D, Ja 
vier Fernández Golfín.

La subasta se celebrará en este Mi
nisterio,, en la Sección Central-Perso
nal, el día 24 del actual mes de Abril 
y hora de las diecisiete, ante la Jun
ta designada al efecto, con asistencia 
del Notario y bajo mi presidencia o 
persona en quien delegue.

Se admitirán proposiciones para  to
m ar parte en la subasta, en esa Sec
ción, todos los días hábiles, desde la 
publicación de esta O  den hasta la vís
pera de la subasta, de once a trece.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir  en la contratación de las 
obras que se subastan se publicarán 
en la .Ga c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bole
tín Oficial de la provincia de Soria , 
y se tendrán de manifiesto de once a 
trece en esa Sección, con los planos, 
Memoria y demás elementos de in for
mación necesarios para el estudio de 
las obras, a cuyos documentos se ha 
de ajustair la adjudicación.

El precio límite que regirá en la 
subasta será el de cuatrocientas doce 
rail setenta y cinco pesetas con sesen
ta y ocho céntimos.

Madrid, 3 de Abril de^ 1936. -  El 
Subsecretario, Juan José Crema des. 
Señor Jefe de la Sección Central- 

Personal de este Ministerio.

Pliego de condiciones administrativas  
y económicas que, en unión de las 
facultativas correspondientes y de 
las generales para la contratación  
de obras públicas aprobadas oor de 
creto de 18 de Marzo de 1903, ha 
de regir en las obras de cansí mo c ión  
del Gobierno civil de Soria.

Articulo 1.° Proyecto.  — Las obras 
de construcción de uri edificio para 
Gobierno civil de la provincia de So
ria. se ejecutarán con arreglo y su
jeción al proyecto aprobado por la 
Superioridad, al cual corresponden los 
siguiente docum entos : -

1.° M e m o r ia .
2.° Planos.
3.° Pliego de condiciones.
4.° Presupuesto, con el estado de 

mediciones y presupuesto general,
Estos documentos se hallarán de 

manifiesto en la Sección de Personal 
del Ministerio de la Gobernación y en 
la Secretaría del Gobierno civil de 
la provincia todos los días labora
bles, de diez a una de la mañana, has
ta la víspera del día de la subasta.

Artículo 2 .° Subasta pública.  — La 
ejecución del proyecto se contra tará  
mediante subasta pública, por el tipo 
del presupuesto, importante pesetas 
cuatrocientas doce mil setenta y c in 
co con sesenta y ocho céntimos, que 
se verificará en el Ministerio de la 
Gobernación, bajo la presidencia del 
I ’mo. Sr. Subsecretario o persona en 
quien él delegue y con asistencia del 
Jefe de la Sección Central, del Jete 
de Ja Asesoría jurídica, del Delegado 
que designe el In terventor  general de 
la Administración del Estado y del Ar
quitecto, así como del Notario que 
dará fe del acto.

La subasta tendrá lugar por pliegos 
cerrados, firmados y rubricados, que 
se entregarán hasta las doce del día 
anterior al de la subasta, en la Sec
ción de Personal del Ministerio de la 
Gobernación.

Dentro del pliego cerrado que con
tenga la proposición, acompañará el 
solicitante los documentos que jus
tifiquen su personalidad, con la cé
dula personal y poder, si precisare, 
cuando represente a otra persona o 
Sociedad; el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos, en que acredite 
haber  hecho la consignación del 5 
por 100 del importe del presupuesh, 
de la contrata, en metálico o en efectos 
de la Deuda, con el exclusivo objeto 
de tomar parte en la subasta; la p ro 
posición que se haga, sujetándose es- 
trictamentp en su redacción al mode
lo que se expresa a continuación; re 
cibo último de la contribución indus
trial o de utilidades, según los casos, 
y los que exige el Decreto de 12 de 
Octubre de 1923 y de 24 de Diciem
bre de 1928 sobre incom patib ilida
des.

Artículo 3.°  Proposiciones.  — Estas 
se presentarán  en papel sellado de 
4,50 pesetas y redactadas en la for
ma siguiente:

Don vecino de enterado del 
anuncio, Memoria, planos, pliego de 
condiciones y presupuesto para  eje-



316 10 Abril 1936 Gaceta de Madrid. — Núm. 101

evitar las obras de construcción del 
Gobierno civil de Soria, se compro
mete a ejecutar dichas obras por 1.a 
cantidad de ... pesetas ... céntimos, 
con sujeción a los expresados docu
mentos y condiciones.

Se acompañará a la proposición esta
do de valoración con el mismo numero 
de partidas y unidades en cada una de 
las clases de obra que figuran en el 
proyecto, podiendo hacer la baja so
lamente en ios precios unitarios y 
respetando las cantidades en partida 
alzada; siendo el total de este presu
puesto, con el 15 por 100 de la con
trata y el tanto por ciento de honora
rios, el que debe figurar en la propo
sición. Uno y otro documento lleva
rán la fecha y la firma del propo
nente.

Artículo 4.° Celebración de la su
basta.—Se abrirá la subasta en el día 
y local designados con la lectura de 
Ja Qrd.en, la del anuncio de la subasta 
y la del modelo de proposición. He
cho esto, el Presidente declarará 
abierta la licitación, y una vez abier
to el pliego prim ero no se adm itirán 
observaciones ni explicaciones que 
interrum pan el acto.

Los pliegos se abrirán por el o r
den de numeración en que hayan sido 
presentados.

Abiertos los pliegos y leídos en alta 
voz por el Notario que asistirá al ac
to, serán desechados los que no se ha
llen exactamente conformes con to
das las condiciones anteriormente es
tablecidas.

Term inada la lectura de todos los 
pliegos presentados, se declarará en 
el acto la postura o proposición que 
resulte ser la más ventajosa; y si al 
hacer esta declaración apareciesen 
dos o más posturas iguales, se deci
dirá la adjudicación por medio de 
sorteo entre los empatados.

Terminado el remate, se devolverá 
a los lieitadores los resguardos res
pectivos de los depósitos que se hu
bieran hecho y sus cédulas persona
les, reteniendo únicamente el resguar
do del autor de la proposición decla
rada como más ventajosa, hasta que 
recaiga la resolución del Gobierno, 
juntamente con el acta que se cita en 
la condición anterior.

Artículo 5.q Fianza definitiva y  
escritura pública . — Una vez recaída 
la adjudicación y aprobada ésta por 
la Superioridad, será comunicada ofi
cialmente al contratista, quien en el 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha en que se le comunique, eleva
rá el contrato a escritura pública, 
siendo de su cuenta ios gastos de la 
subasta, los de la publicación del 
anuncio, pliegos de condiciones, los 
del otorgamiento de la escritura y los 
de una copia simple y una en papel 
sellado correspondiente, que deberá 
entregar en las oficinas de la Sección 
de Personal del Ministerio de la Go
bernación, así como todos los gastos 
de impuestos y arbitrios de cualquier 
clase que se deriven del contrato.

Dentro del mismo plazo deberá el 
contratista constituir, como fianza de
finitiva, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad 
en que se hubiera adjudicado el re
mate, cuya consignación se hará en

metálico o en efectos de la Deuda 
y como tipo el precio que dichos 
valores hayan tenido durante el mes 
anterior al en que se efectúe él afian
zamiento. Esta fianza quedará en ga
rantía y no se devolverá hasta des
pués de hecha la recepción definitiva 
de las obras.

Si el rema i ante a cuyo favor hubie
se aprobado la Superioridad el rema
te no se presentase a formalizar la 
escritura de contrata en el plazo de 
treinta días, o dejase de consignar ep 
el mismo plazo la fianza expresada 
anteriormente, p e r d e r á  irremisible
mente el depósito constituido para to
mar parte en la subasta, el cual pasará 
a ser propiedad del Estado, quedan
do además sujeto a las responsabilida
des que establece el artículo 51 de la 
Ley de 1.* de Julio de 1911.

Artículo 6.° Comienzo y duración 
de las obras.—-Las obras deberán co
menzarse dentro de los diez días si
guientes a la adjudicación, que em
pezarán a contarse desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura, y debe
rá darlas por terminadas antes del 1.° 
de Diciembre de 1936.

Si el contratista no diera por ter
minadas las obras en el plazo que se 
estipula, se considerará rescindido el 
contrato, perderá la fianza que se fija 
en la condición quinta y sólo tendrá 
derecho al abono de la obra ejecutada 
que sea de recibo, pero no al de los 
materiales acopiados, ni al de los úti
les ni herramientas.

Artículo 7.p Cuentas.— Liquidación  
de la contrata.-—A partir del comien
zo de los trabajos, el Arquitecto Di
rector de las obras formará todos los 
meses, con asistencia del contratista 
y su facultativo particular, una rela
ción valorada de las obras ejecutadas 
en el mes anterior y dará copia de 
ellas al contratista dentro del mes de 
la fecha que lleve la relación.

Estas relaciones valoradas no tie
nen carácter definitivo ni indican 
tampoco conform idad con la obra eje
cutada; su carácter es meramente pro
visional y su justificación es sólo para 
poder abonar al contratista la can
tidad invertida en obra durante el 
mes anterior a la liquidación presen
tada.

No se abonará al contratista canti
dad alguna por materiales acopiados 
y, por tanto, las relaciones valoradas 
sólo contendrán las obras totalmente 
ejecutadas.

Artículo 8.p Tramitación de las 
cuentas.— Liquidaciones de la contra- 
ta.—nEl Arquitecto D irector de las 
obras rem itirá a la Superioridad las 
relaciones valoradas de que trata el 
artículo anterior, con la conformidad 
del contratista o, en su defecto, con 
las reclamaciones que hubiere hecho 
el mismo, acompañando su informe ra 
zonado para la debida resolución de 
la Superioridad.

Artículo 9.° Recepción provisional 
de las obras.—La entrega provisional 
de las obras se hará mediante acta 
por triplicado, que firmarán el Ar
quitecto Director y el contratista, te
niendo en cuenta lo prevenido en el 
capítulo VI de las condiciones gene
rales para la contratación de obras 
públicas de 13 de Marzo de 1903, y en

las reglas 5.a y 9.a de la Orden de 24 
de Mayo de 1873.

De estos tres ejemplares del acta se 
entregarán uno al contratista, otro pa
ra el Arquitecto Director y el otro para 
la Administración.

Si las obras estuviesen en buen es
tado y realizadas con arreglo a las 
condiciones, se darán por recibidas 
provisionalmente, comenzando el pla
zo de garantía, al final del cual se hará 
la recepción definitiva.

Artículo 10. Conservación de las 
obras durante el plazo de garantía.— 
Durante el plazo de garantía cuidará 
el contratista de la conservación de 
las obras, y si la descuidara, se ejecu
tarán por adm inistración y a su costa 
los trabajos necesarios. Hasta el mo
mento de tomar posesión de las obras, 
estará obligado el contratista a tener 
en éstas, para su custodia, a un guar
da, cuyos jornales serán de su cuenta.

Artículo 11. Recepción definitiva  
de las obras.—El plazo de garantía 
será de seis meses, y transcurrido este 
tiempo se hará la recepción definiti
va por las mismas personas que la 
provisional y con asistencia del Dele
gado que designe el Interventor gene
ral de la Administración del Estado. 
Hallándose las obras en perfecto es
tado, el contratista hará entrega de-' 
finitiva de ellas, quedando relevado 
de responsabilidad en lo que se refie
re a devolución o pérdida de la fian
za, sin nerjuicio de la más extensa res
ponsabilidad consignada en el artícu
lo 1.591 del Código civil. En caso con
trario se retrasará la recepción defi
nitiva hasta que, a juicio del Arqui
tecto Director, queden las obras en eL 
modo y forma que determ ina el pre
sente pliego y el de las condiciones 
facultativas.

Si del nuevo reconocimiento resul
tare que el contratista no hubiese 
cumplido, se declarará rescindida la 
contrata, con pérdida de la fianza, a 
no ser que se crea conveniente con
cederle un nuevo plazo, que será im
prorrogable. ;

Artículo 12. Devolución de la fian
za al contratista.—*La fianza se devol
verá al contratista cuando se aprue
be la recepción y liquidación defini
tiva y éste justifique el pago del sub
sidio industrial y haber cumplido los 
demás requisitos reglamentarios.

Artículo 13. Obras que se abonarán 
al contratista .—Se abonarán al con
tratista las obras que realmente eje
cute con sujeción a los documentos 
del proyecto que sirvió de base a la 
subasta o a las modificaciones acor
dadas posteriormente por el Arquitec
to Director, siempre que dichas obras 
se hallen ajustadas a los preceptos 
de las condiciones facultativas y eco
nómicas del contrato y figuren, por 
tanto, en el presupuesto base del mis
mo, que servirá para la valoración de 
las distintas unidades que arroje la ; 
medición.

Asimismo no tendrá derecho a re
clamación alguna por clase de obra 
que él entienda no está incluida en el 
presupuesto y sea necesaria para la 
realización de la obra subastada, pues 
en este caso debe sobrentenderse que - 
su precio está incluido en la clase 
de obra más afín.
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Artículo 14. Obras calculadas p a r  

p a r l id a  alzada.— Las partidas alzadas consignadas en el presupuesto serán  controladas ,o adm inistradas por el 
Arquitecto D irector, no pudiendo los lic itan tes hacer baja ninguna sobre 
ellas en sus prop osicion es.

A rtículo 15. M odificación  del p r o yec to .—  Si el Arquitecto D irector acor
dase in trod ucir en el proyecto m od ificaciones, con aum ento o reducción  
y aun supresión de las cantid ades de 
obra m arcadas en el presupuesto, o sustitución  de una ciase de fábrica  
por otra, siem pre que ésta sea de las 
com p rendid as en la contrata, serán  
obligatorias para el contratista d ich as  d isp osic ion es, sin que tenga derecho  
en caso de supresión  o reducción  de 
obras a reclam ar ninguna in d em n iza
ción  a preiexto  de p retendidos b en eficios que hubiera p od id o obtener en 
la parte reducida o suprim ida.-El contratista tendrá la ob ligación  de deshacer toda clase de obra que a 
ju icio  del Arquitecto D irector no se 
ajuste a las co n d ic ion es facultativas  y económ icas del presente contrato.

Artículo 16. Precios  c o n tra d ic to rios.— Guando ocurriese algún caso ex cep cion a l e im previsto  en el que fuese necesaria la design ación  de precios  
contrad ictorios entre la D irección  y 
el contratista, éstos deberán fijarse 
con arreglo a lo estab lec ido en el artícu lo  48 del p liego de co n d ic ion es  generales para la contratación  de obras públicas.

A rtículo 17. Casos de  r e sc is ió n .—  
Serán causas de resc isión  las que se 
fijan en los artícu los 50 al 55 del p lie 
go general de co n d ic ion es de 13 de Marzo de 1903, adem ás de las que se detallan en el presente.

Para los casos en que pueda o deba resc in d irse  el contrato, tanto por fallec im ien to  o quiebra del contratista  
o, en general, siem pre que éste no pudiera cum plir con  las co n d ic io n es  conten idas en el presente p liego , se ap lica
rán las con ten id as en el p liego citado  de 1903 para la contratación  de obras 
públicas. El contratista no podrá resc in d ir  e l contrato sino por causa le galm ente recon ocid a , no siendo ésta  el alegar ignorancia  en el precio  por 
él fijado, n i el alza que pudiera tener  el valor de los m ateriales o jornales  en el curso de la ejecu ción  de las obras.Sí la resc isión  fuese adm itida por  
la Superioridad, perderá la fianza, sien d o  d e su cuenta los gastos que por  tal co n cep to  se orig inasen .

E l contratista  no procederá a traspasar su derecho sin  previa autoriza
ció n  de la Superioridad, bastando su 
retirada de la obra sin  causa justificada para que se dé el contrato com o  
resc in d id o  entre ambas partes, proced ien d o  a la liq u id ación  de las obras 
y reservánd ose la Superioridad el derecho de proceder contra él en la for
ma que consid ere m ás oportuna, si 
estim ara lesion a d os sus in tereses.

A rtículo 18. Obligaciones del contratis ta .— Son ob ligacion es del contratista y de su ex clu siva  responsabilidad, además de las que quedan expresadas, 
las s igu ien tes:1.a Verificar lo s rep lanteos y  n iv e
laciones.,

2.a Firm ar las a c ta s .d e  replanteos y recepciones.3.a D isponer el detalle de la obra 
haciendo los trazados necesarios en el 
plano de m ontea y desarrollando las M emorias de las obras en los d iver
sos oficios, todo lo cual som eterá a la aprobación del Arquitecto D irector.

4.a Convenir con el Arquitecto D i
rector, y previas las form alidades es
tablecidas, los precios de las obras que se aum enten y no estuvieran in 
clu id os en el presupuesto.
5.a P resenciar las op eracion es para 

la liqu idación  final, h aciendo en el ac
to las observaciones que crea justas, sin perju icio del derecho que le asis
te para exam inar y conservar dicha  liqu idación .

6.a Tener en todo m om ento un representante legal si no estuviese el 
contratista d om iciliad o  en la localidad.

7.a Ejecutar cuanto sea n ecesario  para la buena construcción  y aspecto  
de las obras aunque no se halle ex p re
sam ente estipulado en estas co n d ic io 
nes siem pre que sin  separarse de su espíritu  y recta in terp retación  lo d is
ponga el Arquitecto D irector.

Por últim o, la A dm in istración  se reserva en todo m om ento, y  esp ec ia lm en 
te al aprobar las cuentas liq u id a cion es, las recep cion es p rovisional y defin iti
va y la devolución  de la fianza, el 
derecho de com probar, por m edio del Arquitecto D irector, si el contratista  
ha cum plido sus com prom isos referentes al pago de jornales y m ateriales  
invertidos- en la obra y los referentes  
a seguros de accid en tes del trabajo y retiro obrero, a cuyo efecto  p resentará el contratista, si el A rquitecto D irector así lo creyera con ven ien te , las 
listas que hayan servid o para el pago 
de los jornales, los recibos y facturas 
de m ateriales o los oportunos justificantes.

Artículo 19. R esp o n sab i l id a d  del  co n tra t is ta . —  El contratista se hace responsable de todos los accid en tes  
que ocurran en la obra a sus operarios y a las personas que en la m ism a  entren con su autorización, así com o  
de los que por descu ido o im p ericia  
de aquéllos pudieran ocasionar al 
tránsito público, deb iendo cum p lir  cuanto sobre esta m ateria establece  e l D ecreto-ley de 8 de Octubre de 1932 
y Reglam ento para su ap licación . Tam 
bién  se sujetará a lo  que d isponga el 
A yuntam iento de la loca lid ad  respecto  a entrada y salida de carros en ,1a 
obra, vertederos y local para acop io  de m ateriales y su preparación , siendo  
responsable de este cum p lim iento y de los daños que pudieran ocasionar  
sus operarios en los paseos y arbo
lados.

El contratista es el ú n ico  responsa
ble de la ejecución  de las obras que 
haya contratado, no ten ien d o derecho  
a ind em n ización  alguna por el m ayor p recio  a que pudieran costarle, ni 
por las erradas m aniobras que com etiere, sien d o  todos de su cuenta y r ies
go e in d ep en d ien tes de la in sp ección  del Arquitecto D irector, y  estando  
obligado a dem oler en el acto las 
obras que a ju icio  de éste resulten  
m al ejecutadas, aunque sus m alas con d ic ion es se observasen  después de la 
recep ción  provision al.

A rtículo 20. Dudas resp ec to  al pro*  
y  e d o . — Las  dudas que pudieran ocu 
rrir respecto  a las co n d ic io n es  y demás docum entos del proyecto  o si se  
hubiese om itido alguna circu n stan cia  
en ellos, se resolverán por el A rquitec
to D irector de la obra en cuanto se 
relacion e con la in te lig en c ia  de los  planos, d escr ip cio n es y d etalles téc
n icos, deb iendo som eterse d ich o  co n tratista a lo que aquel facu ltativo decida, y com p rom etién dose a seguir en  
un todo sus in stru cc ion es para que 
la obra se haga con arreglo a las prácticas de. la buena con stru cción , s iem 
pre que lo d ispuesto  no se oponga a las co n d ic ion es facu ltativas y econ ó
m icas de este serv ic io  n i a las gen e
rales del Estado.Artículo 21. A rq u itec to  de l  con tra* tis ta  y  A pare jador  oficial.— El contra
tista está obligado a tener al frente  
de los trabajos a un A rquitecto, cu yos  honorarios satisfará por su cuenta, y  
cuya d esignación  la hará con la aprobación  del Arquitecto D irector. Igualm ente queda obligado el contratista  a 
satisfacer los honorarios de un Apa
rejador titu lar de obras, au x iliar del Arquitecto D irector y designado por  
éste.El Arquitecto de la contrata se en tenderá d irectam ente con el A rquitecto-D irector de la m archa de los traba
jos, en la m ed ic ión  y valoración  de 
las obras, pruebas y co n d ic io n es  de los m ateriales y en todas las cu estio nes facultativas y econ óm ica s re lacionadas con la constru cción .

El Arquitecto realizará sus trabajos de gabinete en las oficinas m ism as de la obra, c q i i  objeto de que pueda rec ib ir constantem ente in stru cc ion es del A rquitecto-D irector.
Artículo 22. Gastos a c c e s o r i o s ' Queda obligado el contratista a asegurar las obras, por el im porte total de su cifra de adjudicación , en Com pañía  de recon ocid a  so lven cia . La póliza  ha

brá de extenderse con la co n d ició n  esp ecia l de que si bien el contratista  la suscribe con d ich o carácter, es requisito in d isp en sab le que en caso de 
sin iestro , una vez justificada su cuantía, el im porte íntegro de su in d em n ización ingrese en la Caja de D epósitos, para ir pagando las obras que se co n struyan a m edida que éstas se vayan  
realizando, previas certificacion es facultativas, com o los dem ás trabajos de la constru cción .

El plazo del seguro será por la total duración de las obras, y la can ti
dad proporcional al im porte de las que se vayan ejecutando.

Son de cuenta del contratista los  gastos de con stru cción  de una caseta  
adecuada y decorosa en la obra que contenga un estud io  para el A rquitecto, así com o el m aterial de oficina necesario.

Son de cuenta del contratista los  gastos que se o casio n en  con m otivo  
de las m ed ic ion es y peso de los m ateriales, su ensayo y recon ocim ien to , 
pago de guardas, con trib u cion es, im puestos y todos los arbitrios o cualquier otra ex acció n  que im ponga el 
Ayuntam iento de la loca lid ad  en que se rcM ’m la obra.

Deberá proporcionar tam bién toda  
el- agua n ecesaria  para la ejecución  
de los trabajos, abonando los gastos  
de ad q u isic ión  y transporte de los
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materiales, permisos u otros que ten 
ga necesidad de hacer con este ob
jeto .

Art iculo lia. Impuesto de Pagos al 
Estado .—Todos los pagos que haga la 
Administración al contratista se su
jetarán al descuento del L30 por 1U0 
del impuesio de P.tgos a! Estado y a 
los demás impuestos establecidos o 
que se establezcan por las leyes y dis- 

osie iones vigentes en i a época de 
acer.se aquéllos electivos.
Artículo 24. Protección a la indus

tria nacional .— Queda obligúelo el 
contratista a observar los preceptos 
ele la Ley de 14 ele Febrero de 1907 
Sobre protección a la industria  nacio
nal, los del Reglamento para su eje
cución de 26 de Julio de 1917, así co
mo el Decreto de 4 de Junio de 1935 
y cuantas otras disposiciones se dic
ten en lo sucesivo relacionadas con 
Ta materia.

Artículo 25. Accidentes del traba
jo y otras cuestiones de carácter so
cial,— FJ contra tista  queda obligado 
at cumplimiento de los preceptos que 
hja la Ley y Reglamento de Acciden
tes del trabajo de 8 de Octubre de 
1932 y 31 de Enero de 1933, respec
tivamente, así como al de la Ley so
bre contratos de trabajo de 21 de No
viembre de 1931 y el Real decreto de 
19 de Marzo de 1919 con el Reglamento 
para  su aplicación de 21 de Enero 
de 1921.
. .Artículo 26. Legislación comple

m entar ia .—-Por ser obras ejecutadas 
con cargo a los fondos de que dispone 
la Junta  Nacional contra el Paro en 
virtud de la Ley de 25 de Junio de 
1935, queda el contratista obligado al. 
cumplimiento de los preceptos que fija 
dicha Ley, no siendo admitido, por lo 
tanto, en las obras más que perso
nal español (Artículo 8.°), y t*siandu 
obligado el contratista a abonar los 
jornaies señalados corno mínimo por 
el Jurado mixto en la localidad (Ar
tículo 10),

Se entiende formando parte de es
te pliego el general para la construc
ción de las obras públicas de 13 de 
Mar¿'* de. 1903, ios preceptos de la luy 
d e . Administración y Contabilidad de 
la H úm enla  pública de 1A de 'Julio de 
1911, en la parte  referente a contratos 
.administrativos, v además cuantas dis
posiciones concordantes se ihayan dic
tado o puedan dictarse sobre la ma
teria, siempre que no estén en pugna 
, r >n ei presente pliego de ron «lición

Articulo 27. Consignaciones.  — P a
ra  la obra objeto de esta contrata se 
abonarán 100.000 pesetas con cargo a 
la Sección .19, capítulo 4a, ar t ícu 
lo 1,°, grupo 1.° de los Presupuestos 
generales, segundo trim estre  de. 1.9.35, 
y el resto con cargo a la Sección 16, 
capítulo 4 a, artículo 1.°, grupo 1.° de 
la p ró rroga  del Presupuesto, primer 
tr imestre de 1938.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Excmos. S res . : De conformidad con 
la Orden ¡ministerial de esta fecha, y 
con arreglo a las bases que en la mis
ma figuran, se anuncian a concurso 
las plazas d© Directores de Bandas de

Música municipales detalladas en la 
adjunta relación.

Lo que comunico a V. E. para  ...su 
conocimiento v demás efectos. Ma
drid, 9 de Abril de 1936.— EL Director 
general, Miguel. Cuevas.
Señores Gobernadores civiles de. ..

Relación de vacantes de Directores de 
Bandas de Música municipales que 
se anuncian a concurso:
Guadala jara : Siguenza; segunda ca

tegoría, sexta clase, 3.750 pesetas.
Valencia; Ollería; segunda catego

ría, sexta clase, 3.000 pesetas.
Vaíladolid : Tíldela de Duero; se

gunda categoría, sexta ciase, 3.000 pe
se.as, ‘ ■ • •

 ------ —< ^ 0 0 - r- r »

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

De conform idad con lo dispuesto en 
las Ordenes de 15 de Septiembre de 
1931 y 10 de Abril de 1935,

Esta Subsecretaría ha dispuesto;
1.° Que se anuncien a concurso de 

traslado las siguientes plazas de fun
cionarios administrativos, vacantes en 
los Centros que a continuación se ex
presan ;

Alcalá de Henares.—Una en el Ins
tituto nacional.

Arrecife de Lanzarote.—Una en. el 
Instituto nacional.

Badajoz.— Una en la Sección adm i
n istrativa de P rim era  enseñanza.

Bilbao.—Una en lá  Escuela Normal 
del Magisterio prim ario .

Ciudad Real.—U na en el Instituto 
nacional. Una en la Sección adm inis
trativa de P rim era  enseñanza.

Córdoba.—Una en la Sección adm i
nistrativa de P rim era  enseñanza.

Cuenca.—Una en la Sección adm i
nistrativa de P rim era  enseñanza.

Gerona.—Una en la Sección adm i
n is tra tiva de. P rim era  m señanza ,

H ue lva— Una en la Sección adm i
nistra tiva de P rim era  enseñanza.

Las Palmas.—Dos en la  Sección ad  
rainistrativa de Prim era enseñanza.

J a é n — Dos en la Sección adm inis
trativa de P rim era  enseñanza.

Lérida.—-Una. en el Instituto nacio
nal.

Lugo.—Una en la Sección adm inis
trativa de P r im era  enseñanza.

Mahó'n.—U na en el Instituto nacio
nal.

Oviedo.— Dos en la Sección adm i
nistra tiva de P rim era  enseñanza.

Pontevedra.—Dos en la Sección ad
m inis trativa de P rim era  enseñanza.

■Santander.— lina  en la Sección ad 
m inis trativa de P rim era  enseñanza.

Santiago.—Una en el Instituto na 
cional y una en la Secretaría general 
de la t in iversidad.

Sevilla.— Una en la Escuela de Ar
tes y Oficios.

Teruel.—Una en la Sección adm i
nistrativa de P rim era  enseñanza.

Valencia.— Una en el Instituto n a 
cional “Blasco Ibáñez”.

Zamora.—Una en la Sección adm i
nistra tiva de P rim era  enseñanza.

2.u Podrán  tom ar par te  en  este 
concurso los funcionarios del Escala

fón téeiiicciadminístraiivo y auxiliar 
de este Departamento que se encuen
tren  en activó servicio y lleven un 
año, por lo menos, en la localidad 
desde la que soliciten.

3*° Los aspirantes concretarán en 
sus instancias las • plazas que solici
tan y el orden con que las prefieren, 
y las rem itirán  por conducto regla
mentario a esta Subsecretaría dentro 
del plazo de quince días naturales, 
contados desde ei siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a 
c e t a  p e  M a d r i d ,

I .0 Los solicitantes que presten 
servicio en Canarias comunicarán, 
por telégrafo la fecha de salida de 
sus instancias y las plazas que soli
citan.

4.° Será condición ún ica .de  prefe
rencia el mejor puesto en el Escala
fón,

6,° No se adm itirán  renuncias des
pués de hechos los nombram ientos 
.provisionales.

Lo digo a V. S. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1936.—El Subsecretario, Do
mingo Barnés.
Señor Jefe d e  la Sección de Personal 

de este Ministerio.

De conformidad con lo preceptua
do en la Real orden de 1.2 de Diciem
bre  de 1924,

Este Ministerio ha teñido a bien 
conceder a D. Antonio del Campo 
Echeverría, Profesor auxiliar  num e
rario  de ascenso de la Escuela Pro
fesional de Comercio d e  Palma de Ma
llorca, un pr im er  mes de prórroga de 
licencia por enfermo, con medio suel
do, comenzando los efectos de esta 
licencia a p a r t i r  del día 18 de Marzo 
último, fecha en que term inó ia añ«
. terior.

Pe  Orden comunicada lo digo . a 
V. S. para  su conocimiento y demás 
efectos, Madrid, 4 de Abril de 1936,-—El 
Subsecretario, Domingo Barnés,
Señor O rdeñador de Pagos por Obli 

gamones de este Ministerio,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA-

Visto el expediente incoado por do
ña Carmen Rodríguez Bes cansa, Maes
tra  p ropie tar ia  de la Escuela nacional 
de niñas de Arm aliones (Guadalajá* 
ra),  núm ero 13.378 del p r im er  Esca
lafón, en solicitud de qué, - habiendo 
sido nom brada  encargada de cursó de 
Geografía e Historia en el Institu to  de 
Melilla, se le conceda la excedencia 
activa en el Magisterio:

Resultando que la citada Maestra to
mó posesión de la Escuela de Arma- 
dones en 1.° de Octubre de '1984: 

Considerando que p o r  Orden de 16 
de Marzo último (Gaceta del 20>, se  
repone a, doña Carmen Rodríguez Bes- 
cansa en eL desempeño de lal Cátedra 
de Geografía e Historia del Instituto 
de Melilla: . - ' i

Considerando que la  Sección adiñU 
nistratiya informa, favorablemente la- 
petición de la in te resada : . ¡

Vistos el Decreto de 5 de Diciembre
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cde 19.33 (G a c e t a  del 6) y, la Orden mi- 
ná si erial de., 5 del mismo mes y año 

-(G aceta del 19),
v ; .Esju. D irección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la  inte- 

• resada. y concederle la  excedencia ac- 
> iiva* para  todas los efectos, en el .Ma- 
, misterio Nacional, en tanto esté des
e m p e ñ a n d o  la; citada Cátedra de; Geo- 

grafía e H istoria  en el Instituto; de 
,;MeliUa> :
■k :Co digo a VV. SS. - para, su •..conoci
m ien to  y  dem ás efectos. M adrid, 8 de 
A bril de 1930, — El D irector; general, 
■1 osé: GolL ; , -
Señores D irector del Institu to  de Se- 

*.ó. giinda enseñanza de Me lilla y Jefes 
uw^der las -Secciones ádm inistTátivas de 

P rim era  enseñanza de Málaga y 
Guadal ajara.

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U 
BLICAS

 
D IRECCIÓN  GENERAL  DE  CARRE- 

 TE RAS Y  CAMINOS ’ VECINALES

D istribución general entre las Jefa tu
ras de Obras públicas, incluso las 
de Ceuta y Melilla, y  excepto las de 
Alava y Vizcaya, Barcelona, Gerona, 
L érida, Tarragona, Lds; ¡Jalmas y 
Santa Cruz de Tenerife, de la can
tidad de 4.709.147 pesetás /para 

o bras y servicios por adm in istra - 
c i ó n  de conservación y  reparación  

de cárrete ras del Estado y  fijación  
d e las cantidades; para rem unera- 

  c ion al personal facultativo por la 
d i r e c c i ó n ; e inspección: de ¡as Obras 
m e n c i o n a d a s

 Visto el D ecreto fecha 31 de M ar
z o ú ltimo: (Gaceta de; Madrid de 1.° de 
Abril) del M inisterio de H acienda por 

ÑeL que se p ro rro g an > p a ra  el - segundo 
4 |trih rgsíre  del ano en curso,, en la  parte  
4^^dppT cipnal correspondien te , los P re- 

supué.stbs> genérales deí Estado apro- 
/ hados p u ra  1935 pdr Ley? de 29 d 'e Ju 

lio del mismo año,. con las a lterac io 
nes en ellos im puestas p o r preceptos 
legislativos y sobre la base de los cré- 

. ditos anuales fijados, con iguales nor- 
•^JnáV p araH a  prórroga del p rim ée  t r i

m estre, p o r la O rden pél M inisterio de 
H acienda de 15 de Enero últim o: 

RjeguRando que p o f  O rd e n . m in iste

ria l de 29. de E nero ; de este año (Ga
c e t a  d e  M a d r id  del Ú d e  Febrero) se 
aprobó la d is trib u c ió n ,'a  ella adjunta, 
p ara  ab ras  y servicios por ad m in is tra 
ción de conservación y reparación  de 
ca n u te ra s  y re tiro  de capataces y ca- 
mine.rpSj .entre las Jefa tu ras de O bras 
públicas,1 incíuso las de Ceuta y Me
lilla, y excepto las de Alava y Vizca
ya, Barcelona,. Gerona, Lérida, T árra- 
goná, Las Palm as y Santa Cruz de T e
nerife, de la can tidad  de 4 .709.147  pe
setas, con cargo al capítulo 3.°, artícu 
lo 6.9, grupo 2.°, concepto 1 .°, del p re 
supuesto' vigente para  este M inisterio 
duran te el? prim er, trim estre  de .19 3 6 , y 
tam bién  se ap robaron  las can tidades 
que se asignaban* a las m ism as Je fa tu 
ras de Obras públicas p ara  rem une
ración al personal facultativo po r la 
d irección e inspección de las obras 
por adm inistración  m encionadas:.

C onsiderando que continuando  v i
gente para  el ¡presenté -segundo tr i
m estre de 1936 el mismo presupuesto 
de este M inisterio para  el p rim er t r i 
mestre, sin variación ni en la can ti
dad n i en el capítulo, artículo , grupo 
y concepto p ara  obras y servicios por 
aduiánistración de conservación y re 
paración de carre teras, y que tam po
co lian variado las condiciones y con
sideraciones tenidas en  cuenta en la  
m entada Orden m in isteria l de 29 de 
Enero  últim o p ara  hacer lá c itada dis- 
fribución, n i conviéne m odificar para  
este según (lo trim estre  de 1936 la  can 
tidad de 1.290.85r3 pesetas, reservada 
de s la . total de 6.000.000 de pesetas 
paéa atender duran te el p rim ero  a ,ia 
ejecución po r adm inistración  de qbras 
urgentes po r daños causados po r tem 
porales, po r deterioro  rápido- e im- 

’ previsto del firme, p o r  g ran  aum ento 
del tráfico y clase de éste, etc;, etc., y 
que/ p a ra  el actual segundo trim estre  
se dispone ‘ de Id m ism a can tidad  de 
184.750 pesetas en el capítulo 1.°, a r
tículo 2.°, grupo 4 .°, concepto 1 A, p a ra  
rem uneracióii a l‘ personal facultativo  
por la  dirección é inspección de las 
obras de conservac ión ; y reparación  
dé carre teras p o r adm inistración ,

Este/M inisterio ha dispuesto.:
1 .° .Apróbar la adjunta distribución, 

hecha conformé á lo m anifestado en la 
Orden m inisterial/de 29 de Enero úl.ti- 
m o , ( G a c e t a  d e ’ M a d r id  del 2 de Fe
b re ro ) , entre ‘ las Jefa turas de: Obras 
públicds, incluso las de C eu ta ' y * Me
lilla, y excepto las de Alava y Vizcaya, 
Barcelona, Gerona, Lérida, T arragona,

Las Palm as y Santa Cruz de Tenerife, 
de la cantidad de 4.709.147 pesetas, con 
cargo al capítulo 3T, artículo  6.°, g ru 
po 2.°, concepto 1.°, del presupuestó v i
gente p ara  este M inisterio duran le el 
segiindó trim estre ¡de 1936, p a ra  "jorna
les, m ateriales, medios de transporte , 
arbolado, sustitución de badenes, rep a 
ración dé.casillas p ara  Peones cam ine
ros y demás gastos po r adm inistración 
de conservación y réparacfiíni de ca
rre te ras  y re tiro  de Capataces y  Ca
m ineros.

2.° A probar también las cantidades 
que se asignan a las mismas Je fa tu ras  
de Obras públicas pa ra  rem uneración 
al personal facultativo p o r  la dirección 
e inspección de las obras de conserva
ción y Teparación por adm inistración 
de carre teras del Estado correspondien
tes a cada una, con cargo al cap ítu 
lo 1.°, artículo 2.°, grupo 4.°, concep
to I .0, del presupuesto vigente para este 
Ministerio, cuyo total, de 141.274,41 p e 
setas, se. lib ra rá  en íinrie a la Sección 
de Contabilidad del mismo.

3.° Que las cantidades asignadas a 
las Je fa tu ras de Óbras públicas p ara  
las obras y servicios citados se libren, 
■'a justificar”, con cargo al capitulo 3.°, 
artículo 6.°, grupo 2.°, concepto 1A, del 
presupuesto vigente para este M iniste
rio, en cuanto se publique esta Orden 
m in is te ria l en la  Ga c e t a  d e  M a d r i d ,

. puesto que se tra ta  de servicios y pago 
de jornales que no admiten dilación;.;

4.° Que las Jefa tu ras de Obras p ú 
blicas, al hacer la distribución entre 
los expresados servicios a su cargo de 
la  .cantidad a cada uno asignada, se 
aténgan á las disposiciones vigentes so 
bré el particu lar. ;

5.° Que se publiquen íntegram ente en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  esta Orden m i
nisterial y el estado de distribución a 
ellg anejo.

Lo que de orden del Sr. M inistro 
.participó a V. S. p ara  su conocimien
to y efectos procedentes/M adrid , 4 de 
Abril de 1936.—El D irector general, Lu
ciano Yordi.

. Señores O rdenador de pagos porCObli- 
. gamones de este M in isterio ,Jefe : de 

la Sección de Contabilidad del mispio 
. e Ingenieros Jefes de Obras públicas 

de todas las provincias, incluso .con 
tal carácter a los In g en ie ro s. Direc- 

. .; t-ores de los puertos de Ceuta y Me
lilla y excepto los de Alava y Viz- 

• caya,; Barcelona, Gerona, Lérida,, T a
rragona, Las Palmas y Santa Cfuz 

, • de Tenerife.
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Distribución general entre las Jefaturas de Obras públicas que se relacionan en este estado de la cantidad de pese- 
tais 4.709.147 para obras y servicios por administración de conservación y reparación de carreteras del Estado, 
del crédito total de 6.000.000 de pesetas fijado y autorizado en el capítulo tercero, artículo 6.°, grupo segundo, 
concepto primero del presupuesto vigente para este Ministerio para el segundo trimestre de 1936 por Decreto > 
de 31 de Marzo de 1936 (G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1 de Abril, y fijación de las cantidades correspondientes para 
remuneración al personal facultativo por la Dirección e Inspección de las obras ele conservación y reparación 
de carreteras por administración con cargo al crédito total de 184.750 pesetas consignado en el capítulo primero, 
artículo 2.°, grupo cuarto, concepto primero del citado presupuesto.

JEFATURAS

DE OBRAS PÚBLICAS

Kilómetros de carrete

ras actualmente en 

conservación a cargo 

de las Jefaturas de 

Obras públicas.

Coeficientes
Productos de kilóme

tros por coeficientes

Cantidades a librar a 
justificar a las Jefatu
ras de Obras públicas 
con cargo al capítulo 
tercero, artículo 6.°, 
grupo segundo, concep

to primero

Pesetas

Cantidades a librar en 
firme a la Sección de 
Contabilidad de este 
Ministerio con cargo al 
capítulo primero, ar
tículo 2.°, grupo cuar
to, coñcepto primero.

Pesetas . j

Albacete .......................... 1,621 0,7 1,134,7 139.432 4.182,96
Alicante ...<................. .. 1,181 0,6 708,6 87.073 2,612,19
A lm ería ................................. 683 0,6 409,8 50.356 1.510,68
Avila ........................ .............. 1,042 0,6 625,2 76.825 2.304,75
Badajoz ....... <.................... .. 1,626 0,6 975,6 119.882 3.596,46
Burgos ................................... 1,988 0,6 1,192,8 146.572 4.397,16
Gáeeres ........................... ...... 1,403 0,6 841,8 103.441 3.103,23

758 0,7 530,6 66.200 1.956,00Cádiz ....... ................. ............. Murallas de Cádiz » 50.000 1.500,00
Castellón ............... ................ 934 0,7 653,8 80.339 2.410,17 "
Ciudad R eal.......................... 1,821 0,7 1,274,7 156.636 4,699,08
Córdoba ...... ........................ 1,783 0,8 1,426,4 175.276 5.258,28
G oruña.................... *............. 1,324 0,7 926,8 113.886 3.416,58
Cuenca ....... ............. ................ 1,792 0,7 1,254,4 154.141 4.624,23 J
G ranada................................. 1,136 0,7 795,2 97.714 2.931,42
Guadal ajara ........... ............. 1,771 0,6 1,062,6 130.573 3.917,19 f
Guipúzcoa y Navarra........ Puente de Behovia JO 250 7,50
Huelva ....................... ............ 766 0,7 536,2 65.888 1.976,64
Huesca ............................ .... 2,114 0,7 1,479,8 181.838 5.455,14
Jaén ................................ .. 1,182 0,7 827,4 101.671 3.050,13
León ....................................... 1,625 0,7 1,137,5 139.776 4.193,28
Logroño .......... .......... .......... 984 0,6 590,4 72.549 2.176,47
Lugo .................................... 1,319 0,7 923,3 113.455 3.403,65 ;
Madrid ................... .............. 1,020 1,0 1,020,0 125.338 3.760,14
Málaga ........... ........................ 1,041 0,7 728,7 89.543 2.686,29
Murcia ................................... 1,339 0,7 937,3 115.176 3.455,28
Orense .......................... ....... 837 0,6 502,2 61.711 1.851,33
Oviedo ................................... 1,981 0,9 1,782,9 219.083 6.572,49
Palemcia .............. ......................... 1,706 0,6 1,023,6 125.730 3.773,40
Pontevedra .......................... 1,206 0,6 723,6 68.916 2.667,48
Salamanca ............................ 1,376 0,6 825,6 101,450 3.043,50
Santander ............................ 1,220 0,7 854,0 104.940 3.148,20
Segovia ................................. 865 0,6 519,0 63.775 1,913,25

¡ 1,638 0,8 1,310,4 161.022 4.830,66
Sevilla ....... ........................... Puente de San ’’

Telmo .)) » 11.397 341,91
Soria ............................... ..... 1,081 0,6 648,6 79.700 2.391,00
Teruel .................................... 1,852 0,6 1,111,2 136.545 4.096,35
Toledo .................................... 2,139 0,7 1,497,3 183.989 5.519,67
Valencia ............................... . 955 0,9 859,5 105.616 3.168,48
Vallado!id ............................ 1,210 0,8 968,0 118,948 3.568,44
Zamora .................... ............. 1,282 0,6 769,2 94.520 2.835,60
Zaragoza .......... . ................... 1,879 0,7 1,315,3 161,624 4.848,72
Baleares ............................. .. 1,218 0,6 730,8 89.801 2.694,03
Ceuta .................................... » » 25.000 750,00
Melilla .................... ............... 22.500 675,00

T o t a l e s .............................. 54,698 j¡> 37,434,8 4.709.147 141.274,41

Madrid, 4 de Abril de 1936.— Aprobado.- -Casares Quiroga.

Sucesores de Rivadeneyra, S. A. Paseo de San Vicente, 28.


